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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

D ecreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que someta 
a la deliberación y aprobación de 
las Cortes Constituyentes un proyec
to de Ley disponiendo tributen por 
el número 25 de la tarifa del impues
to de Derechos reales los actos y con
tratos que se realicen u otorguen por 
las Empresas de aprovechamientos 
hidroeléctricos para adquirir terre
nos con destino a embalses.—Pági
nas 466 y  467.

Otro ídem id. id. sobre concesión de 
un crédito extraordinario de pese
tas 300.000 al vigente presupuesto 
del Ministerio de instrucción públi
ca, para los gastos que se originen 
por el servicio de matrícula gratui
ta, residencias y subsidios para 
alumnos seleccionados en todos los 
Centros docentes dependientes de 
dicho Departamento.— Página 467.

Otro ídem id. id. sobre concesión  
de un crédito extraordinario de pe
setas 150.000 al vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Trabajo 
y  Previsión, con destino a los gastos 
que se deriven de la implantación 
de Delegaciones provinciales de Tra
bajo de carácter permanente.—Pá
ginas 467 y 468.

Otro dem id. id. sobre concesión  
de un suplemento de ctédito de pe
setas 6.347,23 al vigente presupues
to del Ministerio de Justicia, para 
satisfacer diferencias de sueldo a los 
Magistrados nombrados Presidentes 
de las Salas cuarta y quinta del Tri
bunal Supremo.—Página 468.

Gobierno de la República.

Presidencia.

Decreto disponiendo que la Inspección  
general de Emigración, con iodos 
sus servicios centrales y locales, de
penda en lo sucesivo del Ministerio 
de Estado.—Páginas 468 y 469.

Ministerio de Justicia.
Decreto creando una Sección especial, 

en el Cuerpo de Prisiones, denomi
nada 66Sección femenina auxiMar del 
Cuerpo de Prisiones” .-—Página 489.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto rectificando el de 1 de Agos

to del año actual, que agrupó, para 
sostener un Secretario común, a los 
Ayuntamientos de Fuentidueña y 
Torreadrada (Segovia), entendiéndo
se que el primero de los Ayunta
mientos se llama Castro de Fuenti
dueña.—Página 469.

Otro aprobando la agrupación de los 
Ayuntamientos de Valdelacasa y Pue
bla de San Medel 0Salamancas 
Página 469.

Otro ídem id. id. de Nogal de las Huer
tas y La Serna (Patencia). — Pági
na 469.

Otro ídem id. id. de Santo Domingo 
de las Posadas y Pozando (Avila).—  
Página 470.

Otro ídem la desagrupación de los 
Ayuntamientos de Rocallaura, Na- 
lech y Vttlbona de las Monjas (Lé
rida).— Página 470.

Otro ídem la agrupación de los Ayun
tamientos de Torija y Rebollosa de 
Hita (Guadálajara).— Página 470.

Otro ídem id. id. de Maya de Moncal 
y Dosquers (Gerona).— Página 470.

Otro ídem id. id. de Luzas y Moncs- 
ma de Ribagorza (Huesca) . — Pági
na 470.

Otro ídem la segregación del Ayunta
miento de Colungo de la agrupación 
formada con los de Huerta de Vero 
y Buera, de la provincia de Huesca. 
Página 470.

Ministerio de la Guerra.

Orden concediendo una comisión del 
servicio para el extranjero al Capi
tán de Infantería D. Gonzalo Nava- 
cerrada Navas cués, segundo Agrega
do Militar a las Embajadas de Espa
ña en Francia y Bélgica y  Legacio
nes de Holanda y  Suiza. — Página
470.

Otra, circular, disponiendo queden ex
ceptuados de desempeñar los cargos

de Jefe de los Servicios de Inlen• 
dencia en los Hospitales Militares, 
los Jefes de las Inspecciones, los de 
las Comandancias ele Intendencia y  
los primeros Jefes de las Intenden
cias divisionarias.—Página 470,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden distribuyendo en la {orina que 
se indica la partida de 18.750 pese
tas que figura en presupuesto para 
los gastos que originen las comisio- 
nes al extranjero de Oficiales Ar~ 
queólogos con objeto de especiali
z a r s e *Páginas 4 70 y  4 71. ’

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza que D. Casimiro Martín Ra
mos tenía depositada como Habili
tado que fué de los Maestros nacio
nales del partido judicial de Puebla 
de Sanabria (Zamora).—Página 471.

Otra disponiendo se considere libre el 
derecho a la oposición a Cátedras 
de enseñanzas artísticas. —  Página
471.

Otra autorizando para que sean repre
sentados en el Claustro de la Escue
la, de Artes y Oficios y  Bellas Artes 
de Barcelona los escolares que se 
mencionan.—Página 471.

Otra disponiendo se anuncie la provi
sión en propiedad de las vacantes, 
de Escuelas nacionales ocurridas 
desde 1.° de Marzo al 31 de Agosto 
del corriente año.— Páginas 471 a 476.

X)tra ídem continúe en el servicio ac
tivo de la enseñanza D. Pedro Fe- 
rrer Calatayud, Profesor numerar U 
de la Escuela Superior de Bellas Ar 
tes de San Carlos, de Valencia.—Pá 
gina 477.

Otra ídem se clasifique de beneficen  
cia particular docente la Fundaciót 
instituida en San Miguel de Laciana 
Ayuntamiento de Villablino (León, 
por D. Constantino Gancedo Rodri 
guez.—Página 477.

Otra ídem se abra un nuevo plazo lega 
reglamentario de. admisión d é  instan 
cius para solicitar las oposiciones 
para las Cátedras que se indican*-* 
Páginas 477 */ 478.

Otra significando al Gobierno de Ch& 
coeslovaquia el disfrute de una bec#.
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a favor del estudiante D. Jorge Ru
bio. González.—Página 478.

Dtra disponiendo asciendan al sueldo 
de 3.000 pes> fas anuales los Maes
tros y Maestras nacionales que se in
dican.-—Página 478.

M misterio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo la constitución de 

los Jurados mixtos de ¡a Propiedad 
rústica que se indican.—Página 479.

'Ministerio de Economía Nacional.
Orden concediendo treinta días de li

cencia por enfermo a D. Rafael Sán
chez de León y Monforte, Ingeniero 
Verificador de líquidos de la pro
vincia de Valencia.—Página 479.

'Otra reiterando la petición de las pro
puestas a que se refiere la Orden de 
9 de Septiembre próxim o pasado> 
rogando la mayor urgencia en su re
misión a este Ministerio de las pro
puestas de variantes.— Página 479.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden convocando a exámenes para 

cubrir 500 plazas de aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Carteros ur
banos.— Páginas 479 a 482.

Administración Central.
¡Gobierno be la República.— Presiden

cia.—Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos.-—Concurso

extraordinario del mes de Julio de 
1931.— Ampliación a la propuesta de 
oposiciones para Auxiliares del Mi
nisterio de Fomento.—Página 482.

E s t a d o . — ■ Subsecretaría. — Sección de 
Protocolo. — Concediendo el iCExe- 
qmítiiF’ a ios Cónsules y Vicecónsu
les del extranjero que se mencionan. 
Página 482.

Sección de Política .— Anunciando que 
toda persona que desee ingresar en 
territorio de El Salvador deberá pre
sentar a las Autoridades la docu
mentación y moneda Racional que 
se indica.—Página 482.

Idem haber quedado en suspenso, has
ta nuevo aviso, el acuerdo hispano- 
japonés relativo al visado de los pa
saportes españoles y japoneses. — 
Página 482.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Aprobando la cla
sificación de las categorías de las 
Intervenciones de fondos de la pro
vincia de Badajoz.—Página 482.

Nombramiento de Secretarios de Ayun
tamientosc—Página 482.

Dirección general de Sanidad.— Nom
bramiento (rectificado) del Tribunal 
de oposiciones a la plaza de Médico 
titular-inspector municipal de Sani
dad, vacante en el Ayuntamiento de 
Azcoitia (Guipúzcoa).— Página 483.

In s t r u c c ió n  p u b lic a . — Subsecretaría. 
Reintegrando a D. Francisco Carre
ras en su cargo de Auxiliar del ins
tituto de San Isidro.— Página 483.

Declarando admitidos y excluidos los, 
aspirantes que se indican a las opo
siciones a las plazas de Caledráíicd 
numerario de Análisis químico de 
los producios comerciales, vacantes, 
en la Escuela Central Superior de 
Comercio y de Altos Estudios Mer« 
cániiics de Bilbao.—Página 483.'

D irección general de Primera ense
ñanza.— Relación de las Escuelas va
cantes, desde í.° de Marzo a 31 de 
Agosto 'del año actual, que corres
ponde proveer por los cuatro pri
meros turnos dél Estatuto.—Página 
483.

Admitiendo a D. Juan Cánovas Palla
rás la renuncia del cargo de Maestro, 
de la Escuela de Bearnud (Cuenca)» 
Página 495.

Considerando a doña Carmen Castro 
Cardús como aspirante dentro del 
plazo legal a los cursillos de selec
ción profesional para ingreso cu el 
Magisterio primario.— Página 495.

Rehabilitando el nombramiento de 'don 
Federico Fernández Aguirre y Vélez 
de Mendizábal para la Escuela de 
Arico (Sania Cruz de Tenerife) .—■ 
Página 495.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Aguas. — Autorizando a 
Dt Antonio Tomás Flaquer para 
aprovechar un caudal de aguas sub
terráneas de 1,25 litros por segundo, 
con destino al riego de una finca de 
su propiedad.—Página 495.

A n e x o .ú n ic o  y  Se n t e n c ia s .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

En virtud de acuerdo del Gobierno 
>Úe la República y como Presidente 
del mismo,

"Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para que someta a la deli
beración y aprobación de las Cortes 
•Constituyentes un proyecto de Ley dis- 
[poniendo que tributen por el número 
25 de la tarifa del impuesto de Dere
chos reales los actos y contratos que 
se realicen u otorguen por las Empre
sas de aprovechamientos hidroeléc
tricos para adquirir terrenos con des
tino a embalses.

Dado en Madrid a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta y

Ma n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Hacienda,
Indalecio  Prieto  T u ero .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La construcción de los grandes em
balses destinados a aprovechamientos 
hidroeléctricos hace, a veces, indis
pensable la expropiación de extensas 
zonas de terrenos agrícolas, medio 
único de subsistencia de gran número 
de familias y asiento de sus vivien
das, afectando, en ocasiones, las obras 

la totalidad de uno Q varios térmi

nos municipales cuyos habitantes en 
masa han de trasladar su residencia.

Con la expropiación forzosa se irro
ga, por tanto, perjuicios enormes a ios 
propietarios, a quienes no cabe com
pensar con indemnizaciones en metá
lico, ineficaces en absoluto si aquélla 
supone la privación total de los me
dios de vida que lleva consigo la des
posesión del suelo. A evitar estos per
juicios tiende la idea de que por las 
Empresas concesionarias se sustitu
yan los terrenos necesarios para las 
obras por otros enclavados en el mis
mo o en distinto término municipal; 
pero esto supone una serie de trans
misiones de dominio por las cuales 
ha de satisfacerse el impuesto corres
pondiente, ya que es preciso expro
piar los terrenos imprescindibles para 
tales obras, adquirir otros y permu
tar éstos por aquéllos, lo que dificulta 
sensiblemente la realización de los 
proyectos por suponer o un cuantioso 
recafgo del costo si las partes intere
sadas satisfacen el impuesto que gra
va cada una de las transmisiones, o un 
conflicto si al expropiarse los terrenos 
con estricta sujeción a la Ley, se pri
va de los medios únicos de trabajo que 
poseen a muchísimas familias con 
mengua de la misión social que a] Es
tado corresponde.

Por ello es de justicia facilitar, en 
la esfera fiscal, el medio de que obras 
tan importantes de evidente interés

nacional se lleven acabo sin quebran
to considerable para los elementos 
afectados por ellas, pues incluso lle
gan a determinar la desaparición ab
soluta de un término municipal.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe somete a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo í.° Los actos y contratos 

que se realicen u otorguen por las 
Empresas concesionarias de aprove
chamientos .hidroeléctricos para ad
quirir terrenos destinados a embalses 
ateniéndose a los respectivos proyec
tos, tributarán por el número 25 de la 
tarifa del impuesto de Derechos rea
les que se refiere a la expropiación 
forzosa de terrenos con d e s t i n o  a 
obras en virtud de concesiones admi
nistrativas no reversibles, aun cuan
do en equivalencia del valor de los 
bienes expropiados se entreguen otros 
inmuebles a los propietarios despo
seí dosa Por tanto, no constituirá acto 
sujeto al impuesto de Derechos reales 
la adquisición por los propietarios ex
propiados de los bienes inmuebles 
que por las Empresas concesionarias 
se les entreguen en equivalencia o 
como permuta de aquellos de que fue
ren desposeídos.

Artículo 2.° Se declaran exentos 
dei referido impuesto los contratos 
que las Empresas concesionarias de 
anrov^bs^ientos hidroeléctricos ha*
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gan para adquirir inmuebles con el 
exclusivo objeto de transmitirlos a los 
propietarios expropiados para reali
zación de las obras de embalses en 
¡equivalencia de los.bienes a que esa 
¡expropiación afecte.

Artículo 3.° Para obtener los bene
ficios tributarios a que se refieren los 
precedentes artículos será indispen
sable que en los documentos median
te los cuales se efectúe la adquisición 
de inmuebles por las referidas Em
presas concesionarias y su transmi
sión a los propietarios expropiados se 
baga constar de modo inequívoco que 
una y otra se realizan únicamente pa
ra sustituir por aquéllos los inmuer 
bles que fueren objeto de expropia
ción para ejecutar las obras de embal
se. Si no llegara a transmitirse a los 
propietarios expropiados alguna finca 
de las adquiridas con tal destino, las 
Empresas habrán de satisfacer el im
puesto correspondiente, con un recar
go de 10 por 100, sin que en ningún 
caso el pago del tributo pueda dife
rirse por un período superior al in
vertido en la construcción del embal
se dentro de cuyo perímetro estén 
comprendidos los inmuebles expro
piados correspondientes a aquellos 
otros que se compraron con el fin de 
entregarlos en su sustitución a los pro
pietarios respectivos.

Madrid, veintitrés de Octubre de 
mil novecientos treinta y uno.

El Ministro de Hacienda,
I ndalecio  P rieto  T u ero .

DECRETO
En virtud de acuerdo del Gobierno 

de la República y como Presidente 
del mismo/

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para que presente a las Cor- 
des un proyecto de Ley sobre conce
sión de uní crédito extraordinario de
300.000 pesetas a un capítulo adicio
nal del vigente presupuesto de gastos 
>de la Sección 8.a, "Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes” , con 
destino a satisfacer, en lo que resta 
del actual ejercicio económico, los 
que se originen por el servicio de ma
trícula gratuita, residencias y subsi
dios para alumnos seleccionados en 
todos los Centros docentes dependien
tes de dicho Departamento.

Dado en Madrid a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a
El Ministro de Hacienda.

In d a l e c io  P r ie t o - T u isl ..

Ik LAS CORTES CONSTITUYENTES
La ejecución de los preceptos con

fu id os en el Decreto de 7 de Agosto

último, que estableció la matrícula 
gratuita con el régimen del subsidio y 
residencias a expensas del Estado en 
todos los Centros docentes dependien
tes del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, con destino a 
alumnos seleccionados, de posición 
económica insuficiente para su soste
nimiento durante el período de estu
dios, origina la realización de un nue
vo gasto, que al carecer ide expresa 
consignación en los Presupuestos ge
nerales del Estado, obliga a arbitrar 
los indispensables recursos.

A ese objeto, y en armonía con las 
prescripciones del artículo 41 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública,, se 
ha instruido el oportuno expediente, 
domde constan los fundamentos acre
ditativos de la necesidad y urgencia 
de otorgar el correspondiente crédito 
extraordinario, y por ello, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 300.000 pesetas, con 
imputación a un capítulo adicional 
del vigente presupuesto de gastos de 
la sección 8.a, "Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes” , con des-, 
tino a satisfacer, en lo que resta del 
actual ejercicio económico, los que se 
originen por el servicio de matrícula 
gratuita, residencias y subsidios para 
alumnos seleccionados en todos los 
Centros docentes dependientes de di
cho Departamento.

Artículo 2.° En armonía con lo 
dispuesto en el artículo 44 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, se 
anulan 171.376,12 pesetas en el pro
pio presupuesto de la sección 8.a, "Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes” , con la siguiente distribu
ción: 71.376*12 pesetas en el capítu
lo 3.°,.artículo 3.°, "Gastos diversos.— 
Becas” , concepto 1.°, "Para becas a 
los alumnos de los Centros Oficiales 
de enseñanza” , y 100.000 pesetas en 
el capítulo 21, "Auxilios y subven
ciones” .

Artículo 3.° El importe del preci
tado crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911.

Madrid, veintitrés de Octubre de mil 
novecientos treinta y  uno.

El Ministro Ge Hacienda,
I n d a le c io  P r i e t o  T u ero .

DECRETO 
En virtud de acuerdo del Gobierno 

de la República y como Presidenta 
•del mismo,

Vengo en autorizar al Ministro *di 
Hacienda para que presente & las Cor* 
tes un proyecto de Ley sobre conce
sión de un crédito extraordinario d*
150.000 pesetas a un capítulo adicio
nal del vigente Presupuesto de gastos 
de la Sección novena, "Ministerio de 
Trabajo y Previsión” , con destino «t 
satisfacer los que se deriven de la im« 
plantación de Delegaciones provincia
les de Trabajo de carácter permanente. 

Dado en Madrid a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta y u w

Ma n u e l  A z a ñ a  

El Ministro de Hacienda, 
In d alecio  P rieto  T u ero .

■A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Es propósito del Gobierno de la Re
pública proceder a la implantación de 
Delegaciones provinciales de Trabajo 
de carácter , permanente que tiendan! 
a conjurar y a  armonizar los conflictos 
que puedan surgir entre disidentes ele
mentos productivos del país influen
ciados por la honda crisis económica 
mundial que viene operándose.

Como ello ha de originar, desde lue
go, un nuevo gasto y en los vigentes 
Presupuestos generales del Estado no; 
existe consignación expresa ni ade
cuada con que sufragarlo, se está en 1̂  
obligación de acudir al Poder legisla-» 
tivo en demanda de los medios econó
micos indispensables.

A ese fin y cumplidos cuantos re** 
quisitos exige el artículo 41 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública par& 
la habilitación de recursos de carácter, 
extraordinario, el Ministro que sus* 
cribe, de acuerdo con el Consejo dei 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de las Cortes Constitu- 
yen tes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Trabajo y Previsión para implan
tar Delegaciones provinciales de Tra
bajo de carácter permanente que tien
dan a conjurar y a armonizar los con
flictos que puedan plantearse entre 

•elementas productivos del país.
Artículo 2.° Se concede un crédiíc 

extraordinario de 150.000 pesetas, im« 
potable a un capítulo adicional del vi
gente Presupuesto de gastos de la Sec
ción novena, "Ministerio de Trabajó 
y Previsión” , que se figurará con la 
expresión “Delegaciones provinciales 
de Trabajo de carácter permanente.— , 
Para remuneraciones a Los Delegados Y
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lemas gastos que origine este servi
cio” .

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Madrid, veintitrés de Octubre de mil 
novecientos treinta y.uno.

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

DECRETO
En virtud ¡de acuerdo del Gobierno 

ide la República y como Presidente 
del mismo,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para que presente a las Cor
tes un proyecto de Ley sobre conce
sión de un suplemento de crédito de 
6.347,23 pesetas al figurado en el ca
pitulo 3.°, “Administración de Justi
cia.—Personal” , artículo 1.°, “ Carrera 
Judicial” , del vigente presupuesto de 
gastos de la sección 3.a de Obligacio
nes de los Departamentos piinisteria- 
les, “Ministerio de Justicia” , con des

tino a satisfacer a los Magistrados 
¡nombrados Presidentes de las Salas 
cuarta y quinta del Tribunal Supre
mo la diferencia entre el sueldo que 
como tales Magistrados vienen perci
biendo y el que por razón ¡de sus car
gos les corresponde durante el actual 
¡ejercicio económico, a partir de las 
respectivas fechas de posesión.

Dado en Madrid a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
tino.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Hacienda,
Indíuuscio  P r ie t o  T u e r o .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Por Decreto de 6 de Mayo del año 

fcn curso se aumentaron ¡dos Salas en 
tel Tribunal Supremo: una, la cuarta, 
para lo Contenciosoadministrativo, y 
¡otra, la quinta, de Cuestiones de De
recho Social, dando lugar a la con
versión de dos plazas de Magistrado 
Jen otras dos de Presidente de Sala, 
ios cuales, por mandato expreso de 
la propia dsposición, habrían de se
guir percibiendo el haber que como 
Magistrados les correspondía en tanto 
fes Cortes no habilitasen los nuevos’ 
Recursos.

Contituídas éstas, se hace preciso 
formalizar la situación de dichos fun
cionarios que se hallan desempeñan- 
8o cargos de determinada categoría, 
percibiendo sueldos inferiores a los 
Jgut a ésta corresponden; pero como 
< las consignaciones presupuestas re
sultan insuficientes para sufragar el

mayor gasto que ello representa, sé 
hace indispensable habilitar los re
cursos suplementarios correspondien
tes.

Con esa finalidad se ha instruido 
el expediente que exige el artículo 41 
de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, habiéndose cumplido en él cuan
tos requisitos ordena el propio pre
cepto, y, en su consecuencia, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de las 
Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo ̂ 1,° Se concede un suple
mento de crédito de 6.347,23 pesetas 
al figurado en el capítulo 3.°, “ Admi
nistración de Justicia,—Personal” , ar
tículo 1.°, “ Carrera Judicial” , ¡del vi
gente presupuesto de gastos de la sec
ción, 3.a de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de Justicia” , con destino a satisfacer 
a los Magistrados nombrados Presi
dentes de las Salas cuarta y quinta 
del Tribunal Supremo, la diferencia 
entre el sueldo que como tales Magis
trados vienen percibiendo y el que 
por razón de sus cargos les corres
ponde durante el actual ejercicio eco
nómico, a partir de las respectivas 
lechas de posesión.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Madrid, veintitrés de Octubre de mil 
novecientos treinta y uno.

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETO
La protección eficaz de los trabaja

dores españoles migrantes requiere 
una clara y concreí# diferenciación de 
las funciones y servicios establecidos 
para la defensa y tutela de aquéllos, 
articuladas de manera que queden bien 
definidas, sin posibilidad de interfe
rencia alguna, las jurisdicciones, (pie, 
aun siendo convergentes en aquel fin, 
deben ele actuar con prudente delimi
tación de campos, moviéndose cada 
una dentro del que le sea peculiar, 
con lo cual, por más metódica, la obra

será más eficiente en sus resultados. 
Con este propósito, de acuerdo con el 
Gobierno de la República, como Presi
dente del mismo, y a propuesta de los 
Ministros de Estado y de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Inspección generar 

de Emigración, con todos sus servi
cios centrales y locales, dependerá en 
lo sucesivo del Ministerio de Estado.

Artículo 2.° En el Ministerio de 
Trabajo y Previsión funcionarán unos 
servicios para proporcionar a los es
pañoles que se propongan trasladarse 
de lugar, por causa de trabajo, cuantas 
informaciones necesiten acerca de las 
posibilidades y ventajas que los brin
de el éxodo y para cuidar de que sus 
contratos de trabajo se ajusten a las 
leyes nacionales o a las estipulaciones 
de carácter internacional en su caso; 
para protegerles con los seguros con
tra riesgos de viaje marítimo actual
mente establecidos o que en lo sucesi
vo se establezcan y para promover e 
informar sobre las medidas que de
ban adoptarse para la asistencia jurí
dica social, profesional y económica 
de aquéllos.

Artículo 3.° Al cumplimiento,y des
arrollo de los fines consignados en el 
artículo precedente se adscribirán: el 
importe total del canon extraordina
rio que para obras culturales y benéfi
cas satisfacen las Compañías navieras 
dedicadas al transporte de migrantes 
y 2,50 pesetas por cada cuota de canon 
ordinario que las mismas deben abo
nar. Estos fondos ingresarán en el Te
soro público en cuenta a favor del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, con
siderándose abierto para su pago a 
éste uñ crédito hasta ,1a cuantía total 
de lo recaudado y cuyos remanentes 
no invertidos al terminar cada ejer
cicio económico pasarán a ser crédi
tos con igual destino en el ejercicio 
siguiente. Para la inversión de estos 
fondos habrá de oírse en cada caso a 
la Subcomisión respectiva de la Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo.

Artículo 4.° Al segregarse la Ins
pección general de Emigración del Mi
nisterio de Trabajo quedarán adscritos 
a éste los fondos especiales destinados 
a obras culturales y benéficas y a cu
brir el seguro de migrantes, previo 
reintegro a la Caja de Emigración del 
anticipo de 500.000 pesetas con que 
fueron iniciados estos últimos.

Artículo 5.° Una Comisión consti
tuida por el Inspector general de Emi
gración, dos funcionarios designados 
por el Ministro de Estado y otros dos 
designados por el Ministro de Trabajo 
£ Previsión, propondrán al Gobierno
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la reforma del Reglamento vigente de 
Emigración para adaptarlo a las dis
posiciones del presente Decreto.

Artículo 6.° Los Ministerios de Es
tado, Hacienda y Trabajo dictarán las 
órdenes oportunas para el cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Madrid a veinte de Octubre 
•de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

El M inistro de Trabajo y Previsión,

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o »

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Uno de los aspectos de la cuestión 

penitenciaria al que basta ahora se ha 
venido prestando escasa atención, a 
pesar de su gravedad e importancia, 
es el relacionado con la situación de 
la mujer recluida, especialmente en 
las grandes Prisiones Centrales y las 
tres provinciales destinadas a su sexo, 
existentes actualmente en España, y 
qiie radican, respectivamente, en Al
calá de Henares, Segovia, Madrid, 
Barcelona y Valencia.

El servicio de esos Establecimien
tos está encomendado a las Hijas de 
la Caridad, que vienen prestándolo, 
en cuanto se refiere a la asistencia y 
vigilancia de las recluidas, bajo la 
dependencia de los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones encargado de la 
dirección y administración de tales 

•Prisiones; pero en lo que se relaciona 
con  la instrucción, con la reeducación 
y  verdadera asistencia cultural y mo
ral de las reclusas, nada se ha hecho 
todavía, y por ello el Ministro que sus
cribe cree llegado el momento de que 
com ience a prestarse a este problema 
la atención que merece, toda vez que 
es imprescindible variar cuanto antes 
las actuales normas penitenciarias en 
lo que a asistencia de la mujer reclui
da se refiere.

En su vista, somete a la aprobación 
del Consejo de Ministros el -siguiente 
proyecto de Decreto.

De conformidad con la propuesta 
del Ministro de Justicia, el Gobierno 
de la República decreta:

Artículo !.° Se crea una Sección 
especial en el Cuerpo de Prisiones 
denominada “ Sección femenina auxi
liar del Cuerpo de Prisiones” .- a la 
que se encomendará-.el servicio de vi
gilancia y custodia, de las reclusas en 
la. Prisión Central de Mujeres de Al
calá de Henares, 'Reformatorio de Mu
jeres de Segovia y Prisiones provin

ciales de Mujeres, de Madrid, Barce
lona y Valencia, así como la instruc
ción y educación de las mismas, bajo 
la dependencia de los funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones encargado de 
la dirección y administración de ta
les Establecimientos.

Artículo 2.° Se ingresará en esta 
Sección femenina mediante concurso, 
que oportunamente convocará el Mi- 

'’ nisterio de Justicia y al que podrán 
acudir cuantas mujeres de veintisiete 
a cuarenta y cinco años de edad lo 
soliciten, y a las que se exigirán co
nocimientos de Cultura general, no
ciones de Gramática, Geografía, His
toria y Aritmética, siendo preferidas 
entre las concursantes las que presen
ten algún título facultativo o acredi
ten el conocimiento de algún oficio de 
especial aplicación a las actividades 
de la. mujer.

Artículo 3.° Las solicitantes ten
drán que seguir luego un cursillo es
pecial, durante el tiempo que se de
termine, p a r a  adquirir los conoci
mientos penitenciarios indispensables; 
al debido ejercicio de la misión de 
asistencia cultural y educación de las 
reclusas que se las encomienda.

Artículo 4.° Finalizado el cursillo 
preparatorio, los Profesores encarga
dos de las enseñanzas, . reunidos en 
junta, propondrán al Ministro las que 
deban ser aprobadas para constituir 
la Sección femenina auxiliar del Cuer
po de Prisiones que -por el presente 
Decreto se crea.

Artículo 5.° El sueldo de ingreso, 
al crearse la Sección, será de 4.000 
pesetas para las Jefes que hayan de 
ponerse al frente de la Sección feme
nina en los cinco Establecimientos 
mencionados, con derecho a percibir 
1.000 pesetas de aumento por cada 
cinco años de servicio hasta el límite 
de 6.000 pesetas, y de 3.000 pe^tas 
para las Auxiliares, con derecho tam
bién al aumento de 1.000 pesetas por 
cada cinco años de servicio hasta el 
límite de 5.000 pesetas.

Artículo 6.° Se crean cinco plazas 
de Jefes de la Sección femenina auxi
liar, con 4.000 pesetas, y 29 de Auxi
liares, con 3.000 pesetas, que es el 
número que de momento se estima 
preciso para atender a los servicios 
que han de tener a su cargo.

Artículo 7.° Para el abono de ha
beres al personal que forme parte de 
la Sección femenina auxiliar del Cuer
po de Prisiones se habilitará en el 
presupuesto del Ministerio de Justicia 
para el año próximo de 1932 el cré
dito necesario, toda vez que hasta en
tonces no comenzará a ejercer sus 
funciones.

Articulo 8.® Por el Ministerio de

Justicia se dictarán las disposiciones 
complementarias que sean precisas 
de lo dispuesto en el presente De
creto.

Dado en Madrid a veintitrés de Qo* 
tubre de mil novecientos treinta T 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,
M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i

MISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno de la 
República, y a propuesta del Ministre 
de Ja Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Deshaciendo un error material de co** 

pia, queda rectificado el Decreto de 7 
de Agosto del corriente año que agru
pó para sostener un Secretario común 
a los Ayuntamientos de Fuentidueña 
y Torreadrada, de la provincia de Se
govia, entendiéndose que el primero dé 
los Ayuntamientos se llama Castro de 
Fuentidueña, ya que el de Fuentidueña 
para nada intervino en la citada dispo
sición.

Dado en Madrid a veinte de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, y a propuesta del Ministre 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los, 

Ayuntamientos de Valdelacasa y Pue
bla de San Medel, de la provincia di 
Salamanca, para sostener un Secretario 
común.

Dado en Madrid a veinte de Ocfubr 
de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de la Gobernación,
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, ?

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Nogal de las Huer* 
tas y La Serna, de la provincia de Pa
tencia, para sostener un Secretario co
mún. •

Dado en Madrid a veinte de Octubro 
de mil novecientos treinta y uno.

■ M a n u e l  A z a ñ a

Ejl Ministro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a
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Como Presidente del Gobierno de la 

¡República, y  a propuesta del Ministro 
dfe la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación dé los 

Ayuntamientos de Sanio Domingo de 
las Posadas y  Pozanco, de la provincia 
de Avila, para sostener un Secretario 
común.

Dado en Madrid a veinte de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  Aza ñ a
3$1 Ministro de la Gobernación,

Santiago  Ca sar es  Q uirogá

Como Presidente del Gobierno de la 
República y  a propuesta del Ministro 
le  la Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente:
Se aprueba la desagrupación de los 

Ayuntamientos de Rocallaura, Nalech 
^ Rallbona de las Monjas, de la pro
vincia de Lérida, derogando los Reales 
decretos de 14 de Febrero de 1925 y  
12 de Octubre de 1928, que los agru
pó para sostener un Secretario común, 
eon respeto absoluto a los derechos 
pasivos adquiridos por el funcionario 
o funcionarios que hubieren desempe
ñado la Secretaría en común.

Dado en Madrid a veinte de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  Az a ñ a
Ministro de la Gobernación,

S antiago  Ca sa r e s  Q uirog á .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Torija y Rebollosa 
de Hita, de la provincia de Guadalaja- 
m, para sostener un Secretario común.

Dado en Madrid a veinte de Octubre 
lie mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  Azaña
I£1 Ministro de la Gobernación,

Santiago  Ca sa r e s  Q uirog a .

Como Presidente del Gobierno de la 
"República y  a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Villanueva de Odra 
y  Tapia de Villadiego, de la provincia 
de Burgos, para sostener un Secretario 
común.

Dado en Madrid a veinte de Octubre a* mil novecientos treinta y tino.
Ma n u el  Azaña

]$\ Ministro de la Gobernación,
S antiago  Ca sa res  Q uiroga .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Maya de Moneal y  
Bosquers, de la provincia de Gerona, 
para sostener un Secretario común, con 
la salvedad de anular expresamente 
la facultad concedida al Secretario de 
la agrupación por la cláusula segunda 
de los Estatutos y por la que puede 
disolver por sí la agrupación concerta
da al optar por una de las dos Secreta
rías con exclusión de la otra.

Dado en Madrid a veinte de Octubre 
de mil novecientos treinta y  uno.

Ma n u e l  Á z a ñ a
El Ministro de la Gobernación,

Santiago  Ca sa r e s  Q uiroga

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo  siguiente:
Se aprueba la desagrupación de los 

Ayuntamientos de Luzas y  Monesma de 
Ribagorzá, de la provincia de Huesca, 
derogando el Real decreto que los 
agrupó para sostener un Secretario co
mún, de 7 de Mayo de 1929, y sin per
juicio de los derechos pasivos adquiri
dos por el funcionario o funcionarios 
que hubieren desempeñado la Secreta
ría en común.

Dado en Madrid a veinte de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  Aza ñ a
El Ministro de la Gobernación,

Santiago  Ca sa r e s  Q uiroga .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente:
Se aprueba la segregación del Ayun

tamiento de Colungo de la agrupación 
formada con .los de Huerta de Vero y  
Buera, de la provincia de Huesca, y  
aprobada por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1928, dejando subsistente el 
mismo en cuanto a la agrupación de 
los dos últimos.

Dado en Madrid a veinte de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  A zaña
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Ca sa r e s  Quiro g a .

r., i.*. ■' ibii .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder una comisión del servicio para! 
que el Capitán de Infantería D. Gon
zalo Navacerrada Navascués, segundo 
Agregado militar a las Embajadas dé 
España en Francia y  Bélgica y  Lega
ciones de Holanda y Suiza haga sus 
presentaciones oficiales en Bruselas* 
La Haya y Berna, concediéndole de
recho, además de los emolumentos qué 
por su empleo y destino le correspon
dan, a las dietas reglamentarias du
rante los veinte días que haya de es
tar ausente de su residencia habitual* 
así como a los viáticos correspondien
tes a los recorridos de ida y regreso 
a las citadas capitales, con cargo al 
capítulo 9.° artículo único de la Sec
ción cuaría del vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. E. para sil 
conocimiento y  cumplimiento. Madrid! 
17 de Octubre de 1931.

AZAÑA V
Señor Jefe del Estado Mayor Central 

del Ejército.
Señores General de la primera D ivi

sión orgánica e Interventor general 
de Guerra.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Como ampliación a lo  

dispuesto en el apartado primero de 
la orden circular de 25 de Septiembre 
último (D. O. núm. 221), he resuelto 
queden exceptuados de desempeñar 
los cargos de Jefe de los Servicios dé 
Intendencia en los Hospitales milita
res, los Jefes de las Inspecciones, los 
de las Comandancias de Intendencia 
y los primeros Jefes de las Intenden
cias divisionarias.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1931.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por el Director del Museo Arqueo
lógico Nacional solicitando se distri
buya la partida de 18.750 pesetas que 
figura en el presupuesto vigente de 
teste Departamento m inisterial en el 
capítulo 18, artículo 2.°, concepto 22 
para los gastos que originen las com i 
sienes al extranjero de Oficiales Áif
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qu'eólogos con objeto de especiali
zarse,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la mencionada propuesta en la forma 
siguiente:

A D. Luis Vázquez de Parga Igle
sias, funcionario facultativo adscrito 
al Museo Arqueológico Nacional, se le 
comisiona para que estudie y Se Espe
cialice en Arte románico, y especial
mente en Escultura, en Francia, y s'e 
le concede para gastos la suma de pe
setas 4.000.

A - D. Ramón Revilla Vielva, funcio
nario facultativo adscrito al Museo Ar
queológico Nacional, y a D. Juan La- 
fita y Díaz, funcionario y Director del 
Museo Arqueológico de Sevilla,-se- les 
comisiona para que estudien los mo
numentos romanos y musulmanes del 
Norte de A frica ,,y se concede a cada 
uno para los gastos que ocasione di
cha comisión la suma de 5.0-G(K*‘pe- 
seias.

A la Srta. Felipa Niño Más, funciona
rla facultativa adscrita al Museo Ar
queológico Nacional,, se le concede la 
suma de 4.0-00 pesetas para que pase 
en comisión a Francia a especializar
se y estudiar la Eboraria, Esmaltes y 
Tejidos medioevales y modernos'.

Lo digo a V. I# para'su Conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1931.

P. A.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas
Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
m hará mérito:

Resultando- que D. Casimiro Martín 
Ramos solicita la devolución de la fian
za por él depositada para garantir el 
cargo de Habilitado de los Maestros: 
nacionales del partido judicial de Pue
bla de Sanabria (Zamora), que desem
peñó desde Agosto de 1928 a Junio de 
1930:

Resultando que el interesado consti
tuyó en la Sucursal del Banco de Es
paña, en Zamora, la fianza a que se 
refiere el resguardo número 108, ex
pedido en Zamora en 15 de Noviembre 
de 1928, por valor de 2.500 pesetas no
minales, y  cuya copia figura en el ex
pediente:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza emite in
forme favorable y además hace constar 
que, publicado el anuncio correspon
diente a la solicitada devolución de 
fianza en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 31 
de Enero y Boletín Oficial de la pro
vincia de 2 de Febrero del corriente 
año, transcurrió el plazo señalado sin 
gue se haya presentado reclamación al

guna contra la gestión del Sr. Martín 
Ramos:

Considerando que tanto el Tribunal 
de Cuentas de la República española 
como la Ordenación de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio y la Ase
soría Jurídica informan favorable
mente,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza solicitada 
por 'D.. Casimiro Martín' Ramos, y que 
éste depositó para garantir su cargo de 
Habilitado, que fue, de los Maestros 
Nacionales del partido judicial de Pue
bla de Sanabria (Zamora), previo el 
pago del impuesto de Derechos reáles 
que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Octubre: 
de 1931.

r .  d .,
DOMINGO BARNES'

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr,: En el expediente de que 
se hará mención, el'Consejo de Instruc
ción. pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Vistas las razonadas solicitudes, pre-. 
sentadas por varios grupos de artistas: 
al efecto, de que sean reconocidos Ios- 
méritos y  recompensas oficiales expues
tos para ser admitidos en oposiciones 
a Cátedras de enseñanzas artísticas, 
privilegio que Ies niega la Orden mi
nisterial de 30. de Junio último,

Este Consejo considera de justicia 
dichas reclamaciones; que si bien el 
título de Profesor exigido es otorgado 
por una Escuela especial de Pintura, 
Escultura, y Grabado, y debiera repre
sentar estudios superiores de las Be
llas Artes, son en realidad incompletas 
y elementales enseñanzas y conocimien
tos indispensables a la formación del! 
artista, ni siquiera iniciados, a más sin 
el intento de enseñanza alguna pedagó
gica, que de haberla pudiera explicar 
en cierto modo la disposición ministe
rial referida, que concede gracia tan- 
exclusiva a este título escolar para la 
enseñanza artística, dándose el caso de 
prevalecer la citada disposición, que 
figuras del arte español como Zuloaga, 
Sert, Picaso, Anglada, Ciar#, Solana, 
Mir y Arteta, entre otros, fueran de
clarados por el Estado incompetentes 
para la enseñanza de las Bellas Artes.

Por tocio lo cual,
Este Consejo cree improcedente li

mitación alguna a títulos o méritos ofi
ciales y que, como disposición transi
toria hasta que se reorganicen los es
tudios de Bellas Artes, se considere li
bre el derecho a la oposición a Cáte
dras de enseñanzas artísticas.”

Y este Ministerio, conformándose coH; 
el preinserto dictamen, se ha servido > 
resolver como en el mismo se p rop on e / 

Lo digo a V. I. para su conocimiento' 
y efectos. Madrid, 15 de Octubre d  ̂
1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Artesj

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Asociación general de alumnos de láf 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos^ 
y Bellas Artes de Barcelona, en la qué. 
solicitan que se haga extensiva a! 
aquella Asociación! la Orden ministe
rial de 3 de Junio último sobre desig-j 
nación ide alumnos para formar parte! 
y como representación escolar en losj 
Claustros; teniendo en cuenta los re-! 
sulíados favorables que esta incorpo
ración va mostrando en la vida esco-; 
lar y el favorable informe del Birec-, 
tor de la mencionada Escuela,

Este Ministerio ha acordado aece-¡ 
der a lo que se solicita, autorizando 
para que sean representados en¡ el 
Claustro ide la Escuela de Artes y Ofi-| 
eios y Bellas Artes de Barcelona es-; 
tos escolares, en la proporción si-¡ 
guíente : dos alumnos para las dos sec-¡ 
clones, artística y técnica, en Arte¡s1 
y Oficios; dos, para las dos secciones: 
de Pi-nturá y Escultura de la de Be-; 
lias Artes, y uno para cada una de 
las Escuelas de distrito, en las con^ 
dieiones y forma que determina 1#¡ 
precitada Orden de 3 de Junio.

Lo digo a V I. para su conocimiem 
to y demás efectos, Madrid, 16 de Oo* 
tubre de 1931.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

A fin de proveer en propiedad las 
vacantes de Escuelas Nacionales ocu
rridas desde 1.° de Marzo del año 
corriente hasta 31 de Agosto próximo 
pasado, que se insertan en esta Ga c e t a , 
este Ministerio ha resuelto:

1.° Que se anuncie la provisión 
de las citadas vacantes po" los cuatro 
primeros turnos de los establecidos* 
en el artículo 75 del Estatuto general 
del Magisterio, dando un plazo de 
veinte días, contados a partir de la pu
blicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que los Maes
tros Nacionales interesados presenten 
sus peticiones de destino en las Sec
ciones administrativas de Primera en
señanza, con arreglo a las siguientes 
instrucciones generales y a las par
ticulares relativas a cada uno de los 
citnrfos turnos.
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i 2.° Las peticiones de destino por 
cualquiera de los turnos expresados 
*e formarán conforme el modelo nú
mero 1, que se inserta, en pliego com
pleto, al que se un irán  los que sean 
precisos y en el que relacionarán por 
orden de preferencia todas las Escue
las a que aspiren.

Además, y por cada una de las Es
cuelas que figuren relacionadas en el 
modelo número 1, se extenderá una 
papelela del modelo número 2, de
biendo ajustarse estrictamente a él y 
consignar con toda claridad cuantos 
detalles se exigen. Estas papeletas se
rán  apaisadas, impresas en cartulina 
de color rojo, para Maestras, blancas 
para Maestros, azul para Direcciones 
$e graduadas de Maestros y amarillo 
para las de Maestras, y mediarán  154 
por 103 milímetros.

En las fichas se hará constar en el 
lugar correspondiente, el número de 
preferencia de la Escuela solicitada, 
que lia de coincidir  con el número de 
orden con que figúre la vacante en la 
relación general del modelo núm. 1.

La relación general se formulará 
por duplicado, a fin de que una de 
ellas pueda queda r  archivada en la 
Sección. Uno de los ejemplares se re in 
tegrará con póliza de 1,20 y sello de 
0,50, de Protección de Huérfanos del 
Magisterio. Además, y por cada vacan
te que se solicite, se agregará la equi
valencia de 0,10 jjesetas, en la misma 
glasé de sellos, que se pegarán en la 
rasilla última del lado derecho. Se 
enviarán por los Maestros a las Sec
ciones administrativas a que pertenez
ca la Escuela que se desempeña o se 
haya desempeñado al cesar en la en
señanza. Los Maestros peticionarios, 
reunirán  las condiciones para  solici
tar, antes del día 1.° de Septiembre úl
timo, y no podrán alegar otra catego
ría  ni derecho alguno que no fuese 
Cactiblc ostentar el día 31 de Agosto 
próximo pasado.

Las Secciones Administrativas irán 
examinando escrupulosamente las re
laciones y papeletas correspondientes, 
certificando en unas y otras, confor
me al modelo que se inserta, de los 
extremos que en las mismas se adu
cen. Este requisito se llenará al final 
de la relación y de ningún modo en 
hojas independientes.

Las Secciones no considerarán váli
das las peticiones de destino que no ex
presen de uji modo claro y preciso los 
dafbs consignados en el modelo, y no 
autorizarán tampoco las de aquéllos 
flue, contraviniendo lo dispuesto en 
«sta convocatoria, no reúnan c o n d i 
ciones para  tomar parte en el con
curso

Una vez examinadas, las clasificarán 
por Escalafones y turnos, y dentro de 
cada turno, por  las reglas generales 
de preferencia del artículo 73 del Es
tatuto, formulando una relación-carpe
ta por  cada uno de ellos, en la forma 
proscripta en el modelo número 3, y 
así clasificadas, se enviarán a la Di
rección generad de Prim era  enseñan
za, antes del día 25 del próximo mes 
de Noviembre, en paquete certificado,

3.° Los que soliciten Escuela por 
el p r im er  turno deberán tener en cuen
ta que su adjudicación se hará  según 
lo preceptuarlo en el Estatuto, bien 
entendido que a los que se hubiese 
concedido la excedencia, conforme a lo 
dispuesto en la Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, sin contar en su 
Escuela los tres años de servicios que 
se preceptúa en el artículo 138 del 
Estatuto, sólo podrán  ser destinados 
a vacantes de la provincia en que ra
dicase la última Escuela desempeñada.

A los Maestros del segundo Escala
fón se les destinará a Escuelas de me
nos de 501 habitantes y a los del p r i 
mero, a las de poblaciones cuyo cen
so corresponda ai mismo grupo de po
blación a que perteneciese la última 
Escuela servida, a no ser que los pe
ticionarios, haciendo dejación de este 
derecho, soliciten las incluidas en gru
pos inferiores, en cuyo caso, serán 
destinados a ellas según las reglas ge
nerales de preferencia, exceptuándose 
las de menos de 501 habitantes, por 
corresponder a Maestros del segundo 
Escalafón.

Si los interesados hubieran perm a
necido fuera de la enseñanza oficial 
más de cinco años, deberán un ir  a su 
expediente, además de la hoja de ser
vicios, certificación que acredite su 
aptitud física y pedagógica demostra
da ante un Tribunal constituido oor el 
D irector de la Escuela Normal, el Re
gente de la misma y el Inspector  Jefe 
de la provincia en que resida el soli
citante.

Las peticiones de destino se harán 
en la misma forma indicada en las 
instrucciones generales, entendiéndo
se que al decir Escuela desempeñada 
se referirán siempre a la última ser
vida. ® /

4.° Los Maestros comprendidos en 
el articulo-82 del Estatuto, que solici
ten Escuela por el segifndo de los tur
nos establecidos en el artículo 75 del 
mismo, serán destinados a vacantes de 
censo com prendido en igual o infe
rior  grupo de poi) melón a que- corre s- 

. pon da la Escuela de- cuya supresión, 
clausura, graduación o .incorporación 
a otra, nazca el derecho a so lic i ta r  por 
este turno, con la limitación de no po

der solicitar las de menos de 501 ha
bitantes los del p r im er  Escalafón, ni 
de más de 500 los del segundo, aunque 
la Escuela últimamente servida tuvie
se un censo mayor. Si además de soli
citar por  segundo turno formularan 
petición por el cuarto, harán  esta sal
vedad en la relación general de desti
nos y en la particular  de cada Escue
la, y a fin de que destaque de los de
más datos consignados en ellas, em
plearán al hacerlo la tinta roja. Los 
Maestros com prendidos en el aparta
do. 3.° y 4.° del artículo 82, no podrán 
solicitar Escuelas graduadas .

Las Secciones administrativas in 
form arán de todos los extremos enca
minados a aclarar las circunstancias 
que concurran  en estos Maestros, no 
cursando las peticiones de aquéllos que 
no estén com prendidos en el citado 
articulo 82, indicando en la relación 
general de destinos la fecha de rem i
sión del expediente a esa Dirccíón 
general, o uniéndolo a aquélla,

5.° Los que aspiren a obtener des
tino por el tercero de los turnos de 
traslado, o sea el-llamado de consortes, 
habrán  de tener presente al formular 
sus peticiones que la .adjudicación ae 
vacantes por este turno se hará con
forme a lo-preceptuado en la Real or
den de 21 de Julio de 1929, que queda 
aclarada en el sentido de que tra tán 
dose de Maestros de plenos derechos 
si sólo ha de trasladarse uno de los 
cónyuges, puede solicitar la vacante de 
la localidad en que radique el otro  
indis tintamente, sin limitación de 
censo, siempre que aquélla, por haber
se hecho constar así en el oportuno 
anuncio, pueda ser solicitada por es
te turno. Si ambos cónyuges solicita
sen vacantes para reunirse en otra po
blación, la coincidencia sólo podrá 
tener lugar en las localidades de cen
so igual o inferior  al promedio de la 
suma de los censos de la localidad de 
los destinos de ambos peticionarios, 
sin que deba considerárseles de peor 
condición que a los com prendidos en 
el número 4.° de la disposición que 
se aclara, y en su virtud, pueden tam
bién asp irar  a Escuelas cuyo censo 
no exceda de 2.000 habitantes, aun
que la semisuma de los censos de Lis 
Escuelas que sirvan arrojen un núme
ro menor.

En las hojas de servicios, harán  
constar el turno o medio porque han 
obtenido cada uno de sus destinos, no 
siendo válidas las en que se omitan 
estos extremos. Deberán acom pañar  
hoja de servicios de los dos cónyuges, 
aun siendo uno solo el que haya de 
trasladarse y/certificación de m atr im o
nio. Cuando irvs Hnc «olíriten trn sl®
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do, constará en el expediente el in
forme de las Secciones administrati
vas de las provincias en que sirven 
uno y otro cónyuge.

Los comprendidos en el apartado 
C), unirán a su expediente:

1.° Partida de matrimonio legali
zada.

2.° Certificación expedida por el 
Jefe de Personal del Ministerio en que 
preste sus servicios, acreditativa de su 
condición de funcionario docente, pro
fesional, técnico o administrativo, con 
cargo y sueldo expresamente determi
nado en Presupuestos y justificativa 
además de que el funcionario lleve 
tres años desempeñando destinos en 
la localidad.

3.° Certificación expedida por 3a 
misma Autoridad, en la que se haga 
constar no haber podido obtener el 
funcionario por razón de su cargo 
destino en la localidad del consorte 
Maestro, ni en otra a la que ambos pu
dieran haber aspirado.

Los del apartado C), enviarán ade
más de los documentos exigidos en el 
número anterior, copia .debidamente 
autorizada de la disposición que jus
tifique la existencia de reciprocidad 
del derecho preferente de consortes 
•en el Departamento o entidad oficial 
en que sirva el cónyuge no Maestro.

Se abstendrán de solicitar por este 
turno los que ya hubieren hecho uso 
del derecho de consortes, c igualmen
te los que no desempeñen en propie
dad y en activo Escuela Nacional con 
la obligada residencia, según precep
túa el artículo 84 del Estatuto.

Si a la vez que por tercer turno 
solicitasen por cuarto, lo harán cons
tar así en la relación general y en el 
anverso de las papeletas, empleando 
para ello la tinta roja.

8.® Los peticionarios por 4.° turno 
podrán solicitar Escuelas sin otra li
mitación que la determinada en el 
artículo 73 del Estatuto, por virtud de 
la cual, los del segundo Escalafón sólo 
solicitarán Escuelas de menos de 501 
habitantes. Los del primer Escalafón 
no tienen limitación de censo para 
solicitar, pero al hacer la adjudicación 
podrá destinárseles a las vacantes so

licitadas de menos de 501 habitantes, 
si aquéllas quedaran desiertas entre 
los peticionarios del segundo.

Se abstendrán dé solicitar los que 
no lleven los tres años de servicios 
que preceptúa el artículo 88 del Es
tatuto y aquéllos que contravinieren 
este precepto serán objeto de las san
ciones que se consideren adecuadas.

Igualmente se abstendrán de acudir 
al concurso los Maestros a quienes 
falien tres años para , jubilarse, con
forme al artículo 93 del Estatuto.

A los efectos del reconocimiento de 
la primera condición de preferencia 
del artículo 90 del Estatuto, tendrán 
en cuenta Maestros y Secciones, que 
se entenderá por localidad la entidad 
de población con nombre propio, ve
cindario peculiar y radio urbano in
dependiente de cualquiera otra que in
tegre el Municipio, sin que sea bas
tante a contravenir este precepto el 
hecho de que los Maestros disfruten 
ventajas económicas análogas a los del 
casco de población, ventajas que por 
su índole son independientes al dere
cho que puedan ostentar en los con
cursos de traslado, pues lo dispuesto 
en la Orden de 20 de Julio último sólo 
podrá tener aplicación en sucesivos 
concursos para aquellos Maestros que 
a partir del actual obtengan Escuelas 
de anejos cuya provisión se haya anun
ciado con las características de las 
Escuelas del casco, y la aclaración 
oportuna.

Los Maestros que aleguen al solici
tar la primera condición de preferen
cia, unirán a su relación de destinos 
hoja de servicios certificada por la 
Sección administrativa, y éstas emiti
rán su informe en la relación de des
tinos.

Los consortes solicitantes por cuar
to turno que deseen acogerse a los be
neficios de la Real orden de 21 de 
Marzo de 1931, habrán de hacer cons
tar su condicionalidad de consortes 
en la relación de destinos en el anver
so de las papeletas, lo mismo el Maes
tro que la Maestra, añadiendo con tin
ta roja a la palabra "turno” la de 
“condicional” y a renglón seguido, 
nombres y apellidos del consorte, ca

tegoría y fecha de posesión del mis, 
mo en la Escuela actual.

Las Direcciones de graduadas y Re* 
geneias, se solicitarán en papeleta* 
de color azul, los Maestros, y amari
llas, las Maestras, y el orden de pre
ferencia será el general que figure ei 
la relación de destinos por lo que coin
cidirán éste con el número de ordei 
de la papeleta.

Los aspirantes a Direcciones di 
graduadas ingresados en el Mugiste 
rio por oposición restringida, acredi
tarán con hoja de servidos certifica
das, que reúnen las condiciones exigí- 
das en la Real orden de 21 de Abril 
de 1926.

Los Maestros de Sección,.a los efec
tos del cómputo de sus servicios co
mo prestados en Direcciones, unirán 
a la relación general el informe a 
que se refiere e l . último párrafo del 
artículo 92 del Estatuto.

7.° Por razones de índole pedagó
gica no están autorizados para soli
citar en este concurso los Maestros 
del primero y segundo Escalafón que • 
estén sometidos a las pruebas de su
ficiencia, que, en; su día, determinarán 
la plenitud de sus aptitudes, pruebas 
que en ningún modo lian de ser in
terrumpidas por traslado a otra Escue
la, pues ello imposibilitaría apreciar 
la labor de conjunto desarrollada por 
el Maestro.y la eficacia de la misma en 
los alumnos. Las Secciones adminis
trativas se abstendrán por tanto de 
cursar las peticiones de estos Maes
tros.

8.° Por último, y a fin de que los 
solicitantes sepan a qué atenerse, se 
hace la advertencia de que el hecha, 
de haber solicitado supone la acepta* 
ción  de cualquiera de las vacantes ad
judicadas, siempre que éstas figuren en 
las respectivas relaciones; y que, poí, 
tanto, no se admitirán renuncias d*, 
ninguna clase.

Lo que comunico a V. I. para se 
conocimiento y demás efectos. Ma 
drid, 17 de Octubre de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en»
señanzo.
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M O D E L O  N U M E R O  1

Póliza 

de 1,20 ptas.

Sello 
do Protección 

de
Huérfanos

del
Magisterio. ¡

Sello 

de entrada en la i 

Sección.

Turno

9 ion
Fecha de nacimiento ................ ............ .............................................................................. ................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ...
Forma de ingreso en el Magisterio . . ............ .....................................
Título profesional que posee ..................................................................
Localidad en que radica la Escuela que desempeña  ..............
Censo de la misma ............................... ......................................................... . . .
Ayuntamiento .............. ..................... . . . ..................................... ...........................
Provincia  ................................ ...........................................................................
Fecha de nosesión en la localidad __ ___, _____ ____ _______________  ____.......................................................................
Carao (2) ..................
Ántiañeáad en el carao ............................... ............................... ........................................................................ ......... ............. ... ...................
Turno o m edio -norme lo oh tuno
Categoría ........................... ........................, , . , . .....................................
Fecha de posesión en la Escuela actual ............................................. .
Número d¿l Escalafón  . . . . _________________ _________ _____ ___________ _
Número de la lista .................................................  Onosiciones año ..
Número de la lista de inferimos ...............  A ñn .

RELACION de vacantes que el Maestro que suscribe solicita, por orden de preferencia, en el concurso convocado 
en  ....... ......................... ............. ...............................  de 193 .........  (Gaceta del ......... )

K ‘imero 
del orden 

de
preferencia

ESCUELAS QUE SOLICITA PROVINCIA
CENSO

DE LA VAGANTE i

.. El Oficial que suscribe certifica que el Maestro qué form ula esta relación reúne las condiciones reglamentarias
para solicitar destino por el ......................... .............. . turno de los establecidos en el artículo 75 del Estatuto, que los
datos expresados a la cabeza de la misma coinciden con  los del expediente personal del interesado y  con los con- 
sigim^os en sus papeletas de destino y que en éstas figuran solicitadas las vacantes con el mismo número de or
den m e en esta relación .

El
V.° B.°:

Jefe de la Sección,
(Fe-cha.) -

(Sello de la Sección.)

(1) Primero o segundo E scalafón .
(2X Indicarán si son Directores, Maestros de Sección , de im it a r -a. -.re? etc.
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MODELO

154X108

CONCURSO DE TRASLADO A VACANTES OCURRIDA
Petición de destino por ,......... .

DESTINO QUE SE SOLICITA

iEocaltdad y censó ele i i> o«o««;oi'««*> »«si*•»• * •«•• • *••••«• •‘.eiüiiüiíís 
lü. m isma (2) .. . t,cjíj£, ( .....o....'•«•••• *£r»í • . . . e . • • n e •

NUMERO 2

5  DESDE .......................................  A

DESTINO QUE SE DESEMPEÑA

Ayuntamiento ........................... ........... ................... .............. ..
Provincia ............. ................................ ....... ................. ..........

'Ayuntamiento .i.• • • • • • • • • Fecha de posesión en la localidad ......................................
Cargo .................... .....................................................................<
Antigüedad en el cargo ............................. . . . v . . . ...........

Turno o medio porque lo obtuvo . ......... ..................... .

SOLICITANTE

Don .....................v .- . .  . . . . . . .

Fecha de nactmtentó . . . . . . . .  v . . . . . . . #. . . . . . . . . . . .  « • . . . .

CATEGORIA ............................................ d e l  E s c a l a f ó n . (3 )

Fecha de posesión en la )
Escuela actual...............J ~ 4

Número del Escalafón .............. ......................................... . . . . . . . . . . .

Forma de ingreso en el Magisterio * « . . « .......... ............................................. ..

Título profesional que posee
Número de la lista ........................................ Oposición año .......................... .
Número de la lista,  interinos .......................................  Año

(1)1 Los «que soliciten por primer turno expresarán si 
segundo, harán constar también las causas en que fund 
drán en tinta roja el nombre y apellidos del consorte, 
Los que soliciten por cuarto, indicarán si solicitan tamb

(2) Cuando la localidad y el censo en que radica la 
de la Escuela que se desempeña, se llenará este espacio c

Í3)j Número del Escalafón del año 1922.

son separados de la enseñanza, excedente, etc.; los del 
amenían su derecho, y los que soliciten por tercero, pon- 
Escuela en que sirve y fecha de su posesión en la misma, 
ién por segundo o tercero.
Escuela coincidan exactamente con la localidad y censo 

on tinta roja.

(r e v e r s o  d e l  m o d e l o  n ú m . 2.);

F e c h a ? .................... ........................... .

(Sello de l a  Escuela.)] Firma del Maestro ;

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ...............................................

El Oficial que suscribe certifica que el peticionario reúne las condiciones reglamenta*

rias para obtener destinó por ............ turno; que los datos referentes al censo coin*
ciden con los que figuran en el Nomenclátor general de España vigente, y que los datos, 
consignados en esta papeleta están de conformidad con el expediente personal del interesó* 
do y con los que figuran a la cabeza de la relación general de petición de destino for* 
mulada por el mismo Maestro. !

Asimismo certifico que la vacante solicitada en esta papeleta figura en aquella relación
en el ........ . . ^ é v ^ > > ^ s  lugar, de preferencia.

..........................................  de ..................................  de 1 9 3 .. .(Sello de la Sección.)]

Observacionesi

V.« B * :
El Jefe de la Sección!
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MODELO NUMERO 3

S e c c ió n  A d m in is tr a t iv a  de Primera enseñanza d e  la provincia d e ............... ..

MAESTR.....S .......  ESCALAFÓN TURNO „........................ .

B E LAC IO N  general de los Maeslr
curso anunciado e n ................ de
el turno expresado.

s del Escalafón que solicitan vacantes en el con
de 193..... ( G a c e ta  del ......... ...............), por

NOMBRES Y APELLIDOS
PECHA DE.POSESION

EN LA ESCUELA QUE' DESEMPEÑA ’
HUMERO ,

DEL ESCALAFÓN. 
O DE LA LISTA 
DE OPOSICIÓN

OBSERVACIONES
Día. Me'3. ' ’ Año.

; n;

.. , ...

;

_

f'6ch& ....................... ..............................................
iv’.0 B.0 del Jefe.) (Firma del OíkiaU
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limo. S r.: En el expediente de que 
se hará mención, el Consejo de in s
trucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“Visto el expediente de capacidad 
para continuar en la enseñanza el 
Profesor numerario de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia, D. Pedro Ferrer Cal
tayud :

Resultando que el Sr. F errer Cala- 
tayud no reúne el suficiente número 
de años de servicios para obtener de
recho a haberes pasivos, y que, según 
los dictámenes facult-atvos y el infor
me -del Presidente de la Junta de Pa
tronato de la . Escuela donde aquél 
presta sus servicios, goza de plena ca
pacidad física e intelectual para con
tinuar en la enseñanza:

Resultando que el artículo 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para la aplicación «de la ley de 
Funcionarios civiles del Estado de 27 
de Julio del mismo año, en su párra
fo segundo, preceptúa que los funcio
narios que se encuentren en las con-, 
diciones en que se halla el Sr. Ferrer 
Calatayud podrán continuar desempe
ñando su cargo hasta que completen 
el tiempo necesario para alcanzar 
aquellos derechos pasivos, previos los 
trámites que en dicha disposición se 
establecen:

Considerando que en este caso se 
lian cumplido dichos trámites y que 
por Real orden de 27 de. Agosto de 
1927 se aplicó a un Profesor del Con
servatorio Nacional de Música y De
clamación el mencionado artículo del 
Real decreto citado de 7 de Septiem
bre,

.El Negociado y la Sección del Mi
nisterio opinan que procede acceder 
a la solicitud del interesado y que 
continúe en el servicio activo de la 
enseñanza.

Éste Consejo estima que este expe
diente debe resolverse de acuerdo con 
Jo informado por el Negociado y la 
Sección de este Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto informe, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. paro su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1931.

m d .,
DOMINGO BARNES

Señor Din-olor ge no ral- de Bellas Ar
tes.

iLmo. S r.: Visto el expediente de cla
sificación de 3a Fundación instituida 

San Mi m e1 Laclana, Ayunta

miento de Villablino (León) por don 
Constantino Gancedo Rodríguez:

Resultando que dicho señor falleció 
bajo testamento otorgado a 12 de Ju 
lio de 1923 ante el Notario del ilustre 
Colegio de Madrid D. Camilo Avila y 
Fernández de Henestrosa, en cuya 
cláusula séptima dice: “Lego a mi 
pueblo natal, San Miguel de Laciana, 
provincia de León, 50 acciones de la 
Compañía anónima “Almacenes Rodrí
guez”, de Madrid, para que sus divi
dendos se distribuyan en premios 
anuales a los alumnos de la Escuela 
que más se distingan por su aplicación 
y constancia u otros méritos, a juicio 
de un Tribunal, que se compondrá de 
los Maestros de la Escuela del pueblo, 
de los miembros de la Junta adminis
trativa del mismo y de cuatro indivi
duos de mi familia, designando a mis 
sobrinos D. Manuel y D. José Gancedo 
Rodríguez, D. Bernardo Gancedo Ote- 
,ro y D. Rafael Rodríguez. Por falta de 
alguno de éstos, los restantes designa
rán quién ha de sustituirle que tenga 
la misma cualidad, y así en lo suce
sivo.”

Resultando cumplidos los trámites 
reglamentarios:

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida por un conjunto de 
valores cuyas rentas se destinan a un 
fin docente y que se sostiene sin re
cibir por necesidad auxilio de fondos 
del Estado, la Provincia o el Munici
pio ni procedentes de repartos o arbi
trios forzosos, por lo que puede clasi
ficarse de beneficencia particular do
cente, de acuerdo con lo prevenido en 
los artículos 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912 y 44 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla 
desde el Real decreto de 29 de Junio 
de 1911, dictado a propuesta de la 
Presidencia del Consejo de Ministros: 
v Considerando que, aunque no desig
na el fundador expresamente el Patro
nato, debe entenderse le corresponde 
al Tribunal que ha de otorgar los pre
mios, el cual deberá rendir cuentas y 
someter presupuestos anuales al Pro
tectorado, en observancia de los artícu
los 19 y 21 del repetido Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912, pues sólo 
se exceptúan de esta obligación los pa
tronos a quienes el fundador hubiera 
expresamente relevado de ella (artícu
lo 3.° de 3a Instrucción citada de 24 de 
Julio de 1913), lo que no ocurre aquí: 

Considerando que las Fundaciones 
particulares benéficodocentes pueden 
constituirse con cualquier ciase de bie
nes- y derechos; pero no retendrán en 
su patrimonio más inmuebles que los

imprescindibles para el cumplimiento 
de su fin; debiendo convertir los de
más en inscripciones intransferibles de 
la Deuda pública a nombre de la Fun
dación, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 11 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, tantas veces 
citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Asesoría jurídica, y 
a propuesta de la Sección de Funda
ciones, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en San Miguel de Laciana, 
Ayuntamiento de Villablino (León)* 
por D. Constantino Gancedo Rodrí
guez.

2.° Que se reconozca como patro- 
na de la misma a la Junta que, en fun
ciones de Tribunal, designó el causante 
para juzgar a los alumnos, la cual ele
girá Presidente y Secretario, y queda 
obligada a presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protectorado.

3.° Que, con intervención de la Jun
ta provincial de Beneficencia, convier-

, ta el Patronato el capital en una ins
cripción intransferible, de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, expe* 
dida a nombre de la Fundación; y 
. 4.° Que de la resolución recaída en 
este expeliente se comuniquen los tras
lados que preceptúa el artículo 45 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 21 
de Octubre de 1931.

P . D .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: En virtud de peticione* 
formuladas ante este Ministerio d o i  

varios Doctores de la Facultad de Me
dicina, y de conformidad con el dic 
tamen emitido sobre las mismas poi 
el Consejo de Instrucción pública, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se abra un nuevo plazo le

gal reglamentario de admisión de ins
tancias para solicitar las oposiciones 
para las Cátedras que seguidamente 
se determinan y expresando la fecha 
y turno a que respectivamente fueron 
convocadas y anunciadas:

Patología quirúrgica, de Cádiz y d« 
Madrid, esta última agregada.—Turno 
de Auxiliares. Ga c et a s  de 18 de Di
ciembre de 1929 y de 17 y 18 de Abril 
respectivamente.

Patología m é d ic a , de C á d iz .—-Turno 
l ib r e . Gaceta  d e  28 de Abril d e  1927.

Pediatría, de Cádiz. -Turno de Au
xiliares. Ga ceta  de ,29 de Noviembre 
de 1929.

Dermatología y Sifidiosrafía, de Gra»
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nada.— Turno libro. Gaceta, de 11 de 
Abril de 1929.

Patología quirúrgica, de Salamanca. 
Turno lib r e . G a c e t a  de 27 de F e b r e 
ro y 1.° de Marzo de 1929.

Medicina legal y Toxicología, de 
Santiago.—Turno de Auxiliares. Ga
c e t a s  de 19 y 20 de Mayo de 1927 y 
3 de Junio de 1928.

Patología médica, de Valladolid y 
Sevilla, esta última agregada.—Turno 
libre. Gacetas de 27 de Febrero y 1.° 
de Marzo de 1929 y 25 de Abril de 
1930.

Higiene, de Valencia.—Turno libre. 
Ga c e t a  de 11 de Septiembre de 1927.

Patología general, de Valladolid.— 
Turno de Auxiliares. Ga c e t a  de 14 de 
Jayo de 1929.

2.° Que los nuevos aspirantes, para 
ser admitidos a la práctica de los 
ejercicios, habrán de cumplir riguro
samente cuantos requisitos y circuns
tancias se determinaron reglamenta
riamente en los respectivos anuncios 
de las oposiciones, publicados en las 
Ga c e t a s  que quedan expresadas.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas a este Ministerio en solicitud 
de la beca creada por el Gobierno de 
Checoeslovaquia a favor de un estu
diante español que desee ampliar sus 
conocimientos en aquella Nación: 

Resultando que la convocatoria apa
rece inserta en la G a c e ta  d e M a d rid  
de 4 de Septiembre anterior y fué re
producida en el Boletín Oficial de este 
Ministerio número 81, correspondien
te al día 8 de dicho mes:

Resultando que de los ocho aspiran
tes el que más se aproxima a las con
diciones exigidas es D. Jorge Rubio 
González, graduado en Derecho, tra
ductor de “ Las Nuevas Constituciones 
del Mundo” , entre ellas la de Checoes
lovaquia, y de “ La Revolución Rusa: 
sus orígenes y sus resultados” , y que 
se dedica al estudio de las legislacio
nes sociales de los países de Europa, 
entre los cuales Checoeslovaquia ocu
pa lugar tan preemiente:

Resultando que el solicitante desea 
ampliar sus estudios en la Universidad 
de Praga,

Este Ministerio ha resuelto significar 
al Gobierno de Checoeslovaquia a di
cho D. Jorge Rubio González para el

disfrute de la mencionada gracia, y 
que se le exprese además, por conduc
to de su Legación en esta capital, el 
agrado con que el de la República es
pañola ha visto su noble proceder en 
beneficio de la juventud patria.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos, rogándole que 
se sirva comunicarlo así a la expresada 
Legación y a nuestro Representante en 
Praga. Madrid, 22 de Octubre de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Estado,

Ilmo. Sr.: Concedido por Ley de 22 
de los corrientes (G a c e t a  del 23) el 
crédito necesario para elevar a 3.000 
pesetas anuales el sueldo de los Maes
tros nacionales que dsfrutan 2.500 o
2.000 pesetas, en los términos fijados 
por el Decreto de 23 de Junio últi
mo (G a c e t a  del 8 de Agosto),

Este Ministerio, para el exacto y de
bido cumplimiento de dichas dispo
siciones, ha resuelto:

1.° Que asciendan al sueldo de
3.000 pesetas anuales, categoría octa
va, con la antigüedad, para todos los 
efectos legales, de 1.° de Julio del pre
sente año:

a) Los Maestros y Maestras nacio
nales que perteneciendo en 30 de Ju
nio último a las categorías novena y 
décima, de 2.500 y 2.000 pesetas, res
pectivamente, en encontraban en 1.° 
de Julio del corriente año en activo 
servicio, con excepción de los com
prendidos en el apartado 5.° de la 
presente Orden ministerial.

b) Los Maestros y Maestras de Pa
tronato, de libre nombramiento y a 
sueldo del Tesoro público, que perte
neciendo en 30 de Junio último a las 
categorías novena y décima de la 
plantilla, se hallaban en 1.° de Julio 
en servicio activo.

c) Los Maestros y Maestras nació- -* 
nales que perteneciendo en 30 de Ju
nio último a las categorías novena o 
décima de la plantilla, se encontra
ban en 1.° de Julio idel corriente año 
sustituidos, ya por imposibilidad fí
sica, ya por haber cumplido la edad 
de setenta años sin contar veinte de 
servicios. Unos y otros percibirán, 
mientras permanezcan sustituidos, la 
mitad del nuevo haber, por corres
ponder la otra mitad a los sustitutos,

2.° Los Maestros y Maestras ascen
didos en virtud de la presente dispo
sición, conservarán entre sí el orden 
con que' figuran en el escalafón, salvo 
los casos en que; por consecuencia de 
una causa legal corresponda a los in- ] 
teresados puestos distintos a ios que

ocupaban en el escalafón últimamen
te publicado.

3.° Los Maestros y Maestras nació-* 
nales'que por haber pertenecido a las 
suprimidas categorías novena o déci- 
nía hubieran reingresado en el servi- 
ció activo con posterioridad & 1.° de; 
Julio último con dotaciones de 2.500 
o 2.000 pesetas, así como los ingresa
dos por el sexto turno después de la 
indicada fecha, (disfrutarán sueldo des
3.000 pesetas, categoría octava, a par* 
tir del día de su toma de posesión,

4.° Las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza procederán di 
extender en los títulos administrati* 
vos de los interesados las correspon- 
(dientes diligencias de ascenso, exi
giéndoles los reintegros establecidos 
por la vigente ley del Timbre.

Asimismo procederán a incluirlos 
en nómina con el nuevo haber, acre
ditándoles las diferencias de sueldo 
que les correspondan.

5.° No serán incluidos en los as
censos los Maestros y Maestras que 
habiendo pertenecido a las suprimí* 
das categorías novena o  décimá, de' 
2.500 y 2.000 pesetas, respectivamen
te, prefirieron continuar en la ense- 
ñanza hasta el 17 de Julio último en 
virtud del Decreto de 13 de Mayo del 
coriente año (G a c e t a  del 14), puesto 
que esta disposición les permitió per* 
manecer én servicio activo con obje- 
to únicamente de dar tiempo a que 
fueran (despachados sus expedientes 
de clasificación, pero nunca con el 
propósito de que pudieran obtened 
ascensos después de cumplida la edad 
para la jubilación forzosa, contando 
con servicios suficientes para alcan
zar derechos pasivos,

6.° Por consecuencia de la supré- 
sión de las categorías novena y dé* 
cima de la plantilla, los Maestros y¡ 
Maestras que a las mismas pertene
cieron y  se encuentren excedentes re
ingresarán! en lo sucesivo con el suel
do de 3.000 pesetas, categoría octava, 
y  aquellos que ingresen en el Magis
terio nacional por el sexto turno, lo 
harán con la misma dotación e idén
tica categoría.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 23 de Octubre 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señores Director general de Primera;
enseñanza, Ordenador de pagos poti.
obligaciones (de este Ministerio y Je
fes de Secciones administrativas de¡
Primera enseñanza.

  --------
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M I NIS T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDEN
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta las ne

cesidades sentidas en las comarcas que 
se citan a continuación,
! Este Ministerio ha acordado disponer 
'lo siguiente:
- Primero. Que se proceda a la cons
titución de los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica que a continuación 
¡se indican, formados a base de los par
tidos judiciales siguientes:

Provincia de Baleares.—Cinco Jura
dos mixtos para los partidos de Ibiza, 
Inca, Mahón, Manacor y Palma.

Provincia de Barcelona.— Doce Jura
dos mixtos para los partidos de Arenys 
del Mar, Barcelona, Berga, Granollers, 
Igualada, Manrcsa, Sabadell, San Feliú 
de Llobregaí, Tarrasa, Vieh, Villa fran
ca del Panadés y Villanueva y Geltrú.

Provincia de Gerona.—Seis Jurados 
mixtos para los partidos de La Bisbal, 
Pignoras, Gerona, Olot, Puigcerdá y 
Sa nta Colonia de Parnés.

Provincia'de Lérida.—Nueve Jurados 
mixtos para los partidos de Balaguer, 
Borjas Blancas, Cervera, Lérida, Seo 
[de Urgel, Solsona, Sort, T r e m p y 
¡Vielia.

Provincia de Tarragona.—Siete Jura
dos mixtos para los partidos de Falset, 
íGandesa, Montbian-ch, Reus, Tortosa, 
■Valls y Vendrell.

Segundo. Para la constitución de 
estos organismos, ha de tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 7.°, 
14, 16 y 17 del Decreto de este Minis
terio de 7 de Mayo último, teniendo 
derecho de elección las Asociaciones de 
propietarios y colonos inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, que en el plazo de quince días, 
Contados a partir del siguiente al de la 
ipublícoclón de esta Orden en la G a c e 
l a  o ; :  M a d r i d , soliciten tomar parte 
en las elecciones correspondientes, así 
como las Sociedades de ambas clases 
que no estando inscritas en el mencio
nado Censo, soliciten su inscripción 
dentro del plazo referido, acompañan
do al efecto la documentación necesa
ria, en aquel Censo Electoral.

Tercero. Las Asociaciones patrona
les u obreras que sean puras de pro
pietarios o de arrendatarios de fincas 
rústicas, easdarán certificación del nú
mero de sus socios que tengan la con
dición de propietarios, si se trata de 
entidades patronales, y la condición de 
arrendatarios, si se trata de entidades 
obreras, quedando el derecho de vota
ción reducido a dichos interesados.

Cuarto. En la imposibilidad mate

rial de que los Delegados regionales 
que hoy existen puedan acudir en un 
mismo día a los distintos sitios en don
de se han de verificar los escrutinios, 
y  en tanto no haya número suficiente 
de Delegados regionales, los cometidos 
que a éstos se asignan en los apartados 
d ), h) y j) del artículo 7.° del Decreto 
de 7 de Mayo último, los asumirá la 
Comisión mixta arbitral agrícola, de
biendo, por lo tanto, las Asociaciones 
remitir a dicha Comisión (Ministerio 
de Trabajo y Previsión) los resultados 
de las votaciones, y siendo ella la que 
realice los escrutinios.

Quinto. Una vez ¿transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el apar
tado segundo de esta dispocición, den
tro de los diez días siguientes, se cele
brarán las elecciones, previo anuncio, 
con concreta especificación de las en
tidades con derecho a participar en 
ellas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 23 de Octubre de Í931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

MINISTERIO DI ECONOMIA NA
C I O N A L

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Jefa

tura Industrial de la provincia de Va
lencia, remitiendo, favorablemente in
formada, la instancia suscrita por don 
Rafael Sánchez de León, Ingeniero' Ve
rificador de contadores, solicitando un 
mes de permiso, a fin de practicar una 
cura de aguas en el Balneario de San 
Hilario de Sacalm (Gerona), acompa
ñándose como justificante la correspon
diente certificación médica de la Ins
pección de Sanidad de la provincia:

Resultando que solicitado del Con
sejo de Industria el informe que pres
cribe el artícttlo 78 del vigente Regla
mento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros industriales, éste lo emite en 
sentido de que procede acceder a los 
deseos del Sr. Sánchez de León, te
niendo en cuenta que todos los servi
cios correspondientes a la ya citada 
verificación q u e d a n  suficientemente 
atendidos por los restantes Ingenieros 
que en la misma Jefatura desempeñan 
servicios correspondientes a la misma 
plantilla,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Se conceda a D. Rafael Sánchez 
de León y Monforte, Ingeniero Verifi
cador de líquidos de la provincia de

Valencia, treinta días de permiso por 
enfermo; y

2.° Que esta resolución, conforme á 
lo que previene el artículo 78 del ya 
citado Reglamento, sea publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de 
Octubre de 1931, .

P. D.,
B A R B E Y 

Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: En Orden ministerial de 
9 de Septiembre próximo pasado, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 11 
del mismo mes,

Este Ministerio solicitaba de los di
ferentes Departamentos ministeriales 
la remisión, a la mayor brevedad posi
ble, de las propuestas de variantes, 
acompañadas de Memoria razonada que 
cada Ministerio estimase pertinente pa
ra la redacción de la nueva lista de 
productos de importación permitida, y 
que ha de regir durante el año venide
ro, todo ello con arreglo a lo preveni
do en el artículo 2.° del Reglamento 
para ejecución de la ley de 14 de Fe
brero de 1907, aprobado en 26 de Julio 
de 1917.

Y como hasta la fecha no se ha reci
bido contestación de ese Ministerio a 
la Orden antes mencionada,

Este de Economía ha acordado rei
terar la petición de las propuestas a 
que se refiere la Orden indicada, ro
gando la mayor urgencia en su remi
sión a este Ministerio.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Octubre de 1331.

NIGOLAU
Señor Ministro de ...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Pronta a extinguirse la cla

se de Carteros urbanos superiiumera 
ríos, es preciso, no solamente recons
tituir la necesaria reserva de personal 
competente, que vaya cubriendo las va
cantes naturalmente originadas en el 
Cuerpo de Carteros urbanos, sino pre
venir también las reservas de personal 
adecuadas a un aumento de las planti
llas actuales, imperativamente indicado 
por el rápido crecer de los servicios.

Por ello, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a 
bien disponer:

U  Se convoca a exámenes para cu
brir 500 ¿dazas de aspirantes a ingreso
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en el Cuerpo de Carteros urbanos. El 
ingreso de los aprobados se efectuará 
por la clase última del Escalafón co 
rrespondiente, siguiendo el orden que 
rigurosamente determine la puntuación 
obtenida, y a medida que se vayan pro
duciendo las vacantes, bien natural
mente o por aumento de la plantilla 
actual.

2.° Tendrán derecho a concurrir a 
estos exámenes los españoles que, ha
biendo cumplido diez y ocho años y 
no excediendo de treinta, el día de la 
publicación de esta convocatoria en la 
C a c e t a  d e  M a d r id , demuestren ade
más;

A) Poseer la necesaria aptitud físi
ca; condición acreditable mediante re
conocimiento facultativo que practica
rán Médicos designados por la Direc
ción general de Correos, los cuales re
gularán sus certificaciones ateniéndose 
al cuadro de excepciones que para los 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo téc
nico de Correos preceptúa la Real or
den de 11 de Octubre de 1914. Los in
teresados alionarán en el acto de su re
conocimiento 1,50 pesetas en concepto 
de derechos por este servicio.

B) No haber sido condenado por los 
Tribunales de Justicia a penas aflicti
vas o correccionales ni hallarse proce
sado por delitos de derecho común. 
Esta condición se acreditará mediante 
certificación del Registro de Penales.

C) Observar buena conducta, apor
tando al efecto certificación expedida 
por *d Alcalde-del Ayuntamiento en que 
esté avecindado el solicitante.

D) No haber sido separado de nin
gún empleo público por faltas cometi
das en el desempeño del mismo, extre
mo acreditable mediante declaración 
escrita del propio interesado.

3J Los exámenes se celebrarán en 
las siguientes ciudades: Madrid, Las 
Palmas, Sevilla, Granada, Valencia, 
Palma de Mallorca, Barcelona, Zara
goza, Valladolid, Bilbao, Oviedo y La 
C o ruña.

4.° Los concurrentes solicitarán to
mar parte en los exámenes dirigién
dose al Director general de Correos 
en instancia extendida en papel de 
clase octava, con mención de la ciu
dad en que deseen ser examinados. 
Dicha instancia, acompañada de la 
certificación de nacimiento expedida 
por el correspondiente Registro civil 
y de los documentos enumerados en 
los incisos B), C) y D) del párrafo 
anterior, se presentará, bien en el Re
gistro de entrada de la Dirección ge
neral de Correos, bien en las Admi
nistraciones principales o Centrales 
del Ramo, y dentro de los treinta días 
lábiles siguientes a la publicación de 
este Orden en la G aceta  de M adrid,

plazo que se tendrá por expirado a 
las catorce horas del treintavo día.

5.° El Registro y las Administra
ciones mencionadas en el párrafo an
terior enviarán la documentación re
ferida al Negociado de Carteros urba
nos de la Dirección general de Co
rreos, el cual las cursará al Tribunal 
examinador.

6.° Al presentar sus instancias, los 
solicitantes abonarán a los Habilita
dos del Centro en que hicieren la pre
sentación de aquéllas la cantidad de 
pesetas 2,50 por derechos de examen, 
a ios efectos del artículo 14 del vigen
te Reglamento del Cuerpo de Carteros 
urbanos. |

7.° Los exámenes comenzarán el 
primer día hábil después de transcu
rridos tres meses naturales, a contar 
de la fecha en que se publique el 
anuncio de esta convocatoria en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , y en las capitales 
citadas por el orden qii.e figuran en 
el número 3.° de esta disposición.

8.° Quince días antes del comien
zo de los exámenes se determinará 
por sorteo el orden en que habrán de 
actuar los examinandos. Como resul
tado de dicho sorteo Sg formarán tan
tas listas de exámenes como son las 
ciudades en que aquéllos han de tener 
lugar y  serán publicadas en la G a c e ta  
d e M a d rid  y  en el Diario Oficial de 
Comunicaciones. Los aspirantes, con 
arreglo a la prelaeión determinada en 
tales listas, actuarán en tandas de 30 
durante dos días consecutivos, prac
ticando en cada uno de éstos, por el 
orden natural, uño de los dos ejerci
cios que integran el examen. Los as
pirantes que no se presentaren a este 
único llamaminto perderán todos sus 
derechos, cualquiera que sea la causa 
de su no presentación.

9.° El Tribunal examinador será 
presidido por un funcionario del 
Cuerpo técnico de Correos y se com
pondrá además de dos Carteros ur
banos, libremente designados todos 
ellos por el Director general del Ramo.

10. Los funcionarios que constitu
yan el Tribunal examinador quedan 
obligados, en cuanto sus nombramien
tos se hagan públicos en los periódi
cos oficiales, a participar al Negociado 
correspondiente de la Dirección gene
ral de Correos, mediante declaración 
solemne, si se hallan comprendidos o 
no lo están en alguno de los casos enu
merados en la Orden del Ministerio de 
Comunicaciones de 3 de Junio último 
(G aceta  del 5 y  Diario Oficial del 9 ) .

11. Los ejercicios de que consta el 
examen son dos:

PRIMER EJERCICIO

Primera parte. Lectura de manus
crito

El Tribunal elegirá previamente una 
página del escrito, que los examinan
dos leerán por el orden que les haya 
correspondido en el sorteo.

Segunda parte. Escritura al dicta
do y Análisis gramatical.

El Secretario del Tribunal pondrá 
sobre la mesa, a presencian de los qu© 
han de actuar, diez ejercicios nume
rados (del 1 al 10) que tengan unas 80 
palabras, y no excedan de 100, de las 
que se habrán subrayado las que han 
de ser objeto del análisis analógico y 
sintáctico.

Invitado por el Tribunal, uno de los 
examinandos sacará una bola del bom» 
bo a tal efecto destinado, y el número 
de aquélla será el ejercicio que, di elu
do por el Secretario, habrán de escri
bir todos los actuantes de la tanda en 
el papel que se les habrá facilitado.

El análisis sintáctico se refiere sola» 
mente al de las oraciones simples.

Tercera parte. Aritmética (numera
ción, adición, sustracción, multiplica
ción y división de números enteros y 
decimales; sistema métrico decimal y; 
reglas de tres simples, de interés sim
ple, de descuento, de aligación y de 
compañía).

Los examinandos copiarán las opera
ciones aritméticas indicadas en la pi
zarra y las efectuarán sobre el mismo 
papel y a continuación del ejercicio de 
Gramática. Cada uno de ellos com
prenderá una operación de números 
enteros, otra de decimales, otra de las 
del sistema métrico decimal y otra de 
una de las reglas anotadas en el pá
rrafo anterior.

SEGUNDO EJERCICIO

'Primera parle. Tarifas de Correos 
nacionales e internacionales. Legisla
ción de Correos en lo referente a la' 
distribución y entrega de la corres
pondencia de todas clases; pago a do
m icilio de giros postales; legislación 
orgánica del Cuerpo de Carteros urba
nos y legislación del régimen y servi
cios de las Carterías urbanas.

Segunda parte. Nociones de Geo
grafía. Situación y límites geográficos 
de España. Hidrografía y Orografía. 
Cabos principales. División administra
tiva. Capitales y pueblos importantes 
de cada una de sus provincias. Nacio
nes de las diversas partes del Mundo. 
Capitales y poblaciones más importan
tes de cada una de ellas.

Este ejercicio consistirá en la con
testación, en un plazo máximo de vein
te minutos, de un tema por cada parte 
de aquél.

12. Los ejercicios se realizarán con 
sujeción al programa que se insertará 
a continuación de esta Orden.

■ 13. Terminados los ejercicios d«l
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día, el Tribunal los calificará, pudien- 
do cada uno de los Jueces conceder 
desde 0 hasta el máximo de 15 puntos 
por cada ejercicio, y no obtendrá la 
aprobación el actuante que no consiga 
un cociente superior a 7,50 como re
sultado de dividir el número total de 
puntos obtenidos por el de Jueces que 
califiquen.

Si en cualquiera de las partes de 
que consta cada ejercicio el examinan
do no obtuviese aunque sólo fuere un 
punto por cada Juez, no podrá conti
nuar las siguientes partes del ejerci
cio de que se trate o de las del siguien
te, según los casos; es decir, que cada 
parte de las que consta los dos ejer
cicios es eliminatoria.

14. La suma de los dos cocientes 
obtenidos en los ejercicios constituirá 
la puntuación total que determinará la 
prelación de los aspirantes en la pro
puesta del Tribunal. En caso de igual
dad en la calificación, se dará la pre
lación al de más edad.

15. Queda facultado el Director ge
neral de Correos para solventar cuan
tas dudas puedan ofrecerse, y, si lo

■i estima oportuno, dictará las disposi
ciones complementarias o aclaratorias 
que sean precisas para llevar a cabo 
esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

CORREOS

Convocatoria para ingreso en el Cuerpo 
de Carteros urbanos.

Programa de las materias exigidas en 
los exámenes para ingreso en dicho 

Cuerpo.

SEGUNDO EJERCICIO

Primera parte.

Tarifas de Correos nacionales e in
ternacionales. Legislación de Correos 
en lo referente a distribución y en
trega de correspondencia de todas 
clases. Pago a domicilio de giros pos
tales. Legislación orgánica del Cuerpo 
de Caberos urbanos y Legislación del 
Régimen y servicio de las Carterías 
urbanas*

Tema íA Tarifa para los objetos 
que circulan en di interior de las po
blaciones. Misión de las Carterías ur
banas.

Tema 2.° Tarifa para la correspon
dencia urgente. Recepción por las 
Carterías de la correspondencia ordi
naria.

Terna 3.° Tarifa ...para la. correspon
dencia- .aérea. Distribución de la co
rrespondencia certificada.

Tema 4.° Tarifa o ara los valores

en metálico. Distribución de la corres
pondencia urgente.

Tema 5.° Tarifa para las cartas con 
valores declarados. Clasificación por 
las Carterías de la correspondencia 
ordinaria.

Terna 6.° Tarifa para los objetos 
asegurados. Distribución de la corres
ponde n c i a o r d i n a r i a.

Terna 7.° Tarifa para los paquetes 
postales. Recepción por las Carterías 
de giros postales.

Tema 8.° Tarifa para los envíos 
gravados con reembolso. Distribución 
de los envíos en metálico. Clasifica
ción de da correspondenciá certifi
cada.

Tema 9.° Tarifa para el giro pos
tal. Distribución de la corresponden
cia aérea.

Tema 10. Distribución de cartas 
con valores declarados. Recogida de 
buzones.

Tema 11. Pago de giros’ postales a 
domicilio. Objetos que no circularán 
por el correo.

Tema 12. Recepción por las Carte
rías de la correspondencia certifica
da y asegurada. Avisos de recibo de 
esta clase de correspondencia.

Tema 13, Tarifa para los objetos 
dirigidos a los países de la Unión Pos
tal Universal. Secreto de la correspon
dencia.

Terna 14. Data de los giros. Entre
ga de objetos contra reembolso.

Tema l5. Condiciones exigidas pa
ra ingresar en el Cuerpo de Carteros 
urbanos. Materias que comprende el 
examen, ejercicios y partos de que 
consta cada uno.

T e m a -16. Forma de verificar el 
examen de que consta cada ejercicio. 
Calificación por el Tribunal de los 
ejercicios que constituyen el examen.

Tema 17. De la provisión de va
cantes. (Artículos 16, 17, 19, 20 y 21 
del Reglamento orgánico de Carteros 
urbanos, de 18 de Octubre de 1923.) 
Plazos, posesorios. Ceses. Traslados.

Tema 18. Permutas. Licencias. In
compatibilidades. Separación del Cuer
po de Carteros urbanos. Jefes de las 
Carterías. (Artículo 31 del Reglamen
to de Servicios de Carterías urbanas, 
de 16 de Enero de 1924, números 1, 
5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 
y 18.)

Tema 19. Excedencias, Voluntaria 
y forzosa. Derecho de asociación de 
los Carteros urbanos. Organización ge
neral de las Carterías urbanas. (Ar
tículos 43, 44 y 45 del referido Regla
mento de servicios.,"Húmeros 1, 2. 4, 6 
y 8, en el que se exceptúa el iibro 
diario de Contabilidad y el objeto del 
mismo.)

Tema 20. De las jubilaciones. De los 
Carteros distribuidores. (Artículo 48 
del citado Reglamento de servicios, 
números 1 al 10, ambos inclusive, 12, 
13 y 14.) Indicación de los libros que 
tienen que llevar los Carteros distri
buidores.

Tema 21. Inamovilidad del empleo. 
Situación de los individuos sujetos a 
procedimiento criminal. Bajas por en
fermedad. Uso del iiniforme reglamen
tario. Excepciones del servicio de re
parto. Mesadas de-supervivencia. Obli
gación de los Carteros en activo y ju
bilados para con los derechohabieníes 
de los fallecidos

Segunda parte.

NOCIONES DE GEOGRAFIA

Tema 1.° Situación y límites geo
gráficos de España. Mares, golfos, ríos 
principales y canales.

Tema 2.° Sistema geográfico de E s-, 
paña. Cabos principales.

Terna 3.° División administrativa 
de España. Enumeración d'e las Admi
nistraciones principales y centrales y 
de otras oficinas importantes de Co
rreos en las Posesiones españolas: Zo
nas internacional y de nuestro Protec
torado en Marruecos y colonias.

Tema 1" Provincias de Avila y To
ledo. Límites. Capitales. Poblaciones 
importantes. Dinamarca y China. Ca
pitales y poblaciones muy importan
tes.

Tema 5.° Alava y Valladolid. Los 
enunciados de la lección anterior. In
glaterra y Egipto. Los enunciados de 
la lección anterior.

Tema 6.° Albacete y Almería. Idem 
ídem. Bélgica y Méjico. Idem id.

Tema 7.° Alicante y Segovia. Idem 
ídem. Suiza, Panamá y Corea. Idem id.

 ̂ Terna 8.° Badajoz y Soria. Idem id. 
Francia e Indostán. Idem id.

Tema 9.° Baleares y Cuenca, Idem 
ídem. Alemania y Estados Unidos de 
Norteamérica. Idem id.

Tema 10. Barcelona. Idem id. Sue
cia, Noruega y Abisinia. Idem id.

Tema 11. Burgos y Teruel. Idem id. 
Holanda, Lnxemburgo, Argelia y Tú
nez. Idem id.

Tema 12. Cáceres y Gerona. Idem 
ídem. Rusia asiática y Grandes y Pe
queñas Antillas. Idem id.

Tema 13. Cádiz y Castellón. Idem 
ídem. Yugoeslavia, Bulgaria y Canadá. 
Idem id.

Tema^ 14. Ciudad Real. Idem id. 
Grecia. Turquía asiática y Guatemala. 
Idem id.

Tema 15. Córdoba. Idem id. Aus
tria y Transcaucasia (Federación re
publicana socialista de Georgia, Azor- 
baiján y Armenia). Idem id.

 ̂ Tema 16. La Corufía. Idem id. Ita
lia, Jurquestan e Indochina. Idem id.

Téma 17. Granada. Idem id. Checo
eslovaquia, Marruecos y Honduras. 
Idem id.

Tema 18. Madrid. Idem id. Ruma
nia y Congo. ídem id.

Te/na 19. Guadalajara y Lugo. Idem 
ídem. Sene,sal y Hungría. Idem id.

Tema 20. Guipúzcoa y Zamora. 
Idem id. Polonia, Trípolitania y Ja
maica. Idem id.

Tema 2̂1. Huelva y Lérida. Idem 
ídem. Colombia y Bolivia. Idem id.

Tema 22. Huesca y Orense. Idem 
ídem. Turquía europea, Sudán, El Sal
vador y Nicaragua. Idem id.

Tema 23. Jaén y Patencia. Idem 
ídem. Letonia, Liíuania y S a h a r a .  
Idem id.

Tema 24. Canarias. Islas que la 
forman. Capitales de cadsí grupo y 
poblaciones importantes. A 1 b a n i a, 
Ukrania y Costa Rica. Idem id.

Tema 25. Logroño y Pontevedra. 
Los enunciados ’del tema 4.°. Finlan
dia, Beluchistán y Venezuela. L o s  
enunciado*, en el tema 4.°

Tema 26. Málaga. Idem id* Mozam
bique, Ecuador y Guayanas. Idem id.

Tema 27. Murcia. Idftm 5d. Japón
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Sierra Leona, Paraguay y Uruguay, 
ídem id.

T e m a  28. Navarra y Andorra. 
Idem id. Afghai islán, Nubla y Chile. 
Mora id.

Tema 29. Oviedo. Mem id. Esto
nia, Per si a y Liberna, Mem M.

Tema 88. Salamanca. I d em  id. 
Siam, Costa de Marfil y República .Ar
gentina. Idem id.

Tema 31. Santander. Idem id. Ara
bia y Brasil. Mera id.

Tema 32. Sevilla. Mem id. Raasia y 
Costa de Oro. Mem id.

'lema 8.3. Tarragona. Mem id. Por
tugal, fíodesia y Transvaal. Idem id.

Tema 34. Valencia. Idem id. Cuba 
y Colonia del Cabo. Idem id.

Tema 85. Vizcaya. Idem id. •Puerto 
Rico, MaitC Natal y Perú. Idem id.

Tema 36. Zaragoza. Idem id. Ocea- 
nia: Partes en que .se divide, princi
pales islas y  sus capitales.

Madrid, 17 do Octubre de 1931<r— 
$31 Director general, A. Nistal.

ADMINISTRACION
Gobierno de la República. 

PRESIDENCIA

IUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXT^RAORDINAMIO DEL M ES ME
JÜLÍO PE 1931

^opilación a la propuesta de oposi
ciones para Auxiliares deb Ministe
rio de Fomento, publicada en la Ga
c e t a  número 235, correspondiente 
al mes actual.

,v Transcurrido eil plazo prevenido en 
Jicha G a c e t a  para que las clases ad
mitidas conáicionalmente presenten 
£us documentas respectivas, se consi
dera ampliada la referida propuesta 
con los propuestas siguientes:

Sargento de complemento, D, Felipe 
Picazo Guijarro, de veintisiete años de 
edad.

Sargento licenciado, Rogelio Gil Fer
nández, de treinta y un años de edad.

Sargento para la reserva, D. Pedro 
Eireros Gustín, de veintisiete años de 
ledad.

Soldado licenciado, Pedro Aparicio 
Cari jo, de treinta y un años de edad.

Madrid, 23 de Octubre de 1931.— 
El Presidente, Agustín Loque.

MINISTERIO D E ESTADO

SUBSECRETARIA 
SECCION DE PROTOCOLO

Se ha con-,1 FAvVuGiur'’ a
í¿Os señores sigru

Richard H r 3 - i! cié ios Ksta-
'£ob Unidos f.-j •- , . .

B. Andrés ;;¿ >*• / •- - 1 .*■ - *• ho-
BOrario del Para; < n : " * r .r  
u. ÍD. Salvador A inda ¿ Lm .vz . i ;.ecr-

ver, Vicecónsul honorario de la Re
pública Dominicana en Madrid.

D. Enrique Rodríguez Báster, Vice
cónsul honorario de la República Ar
gentina en Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 20 de Octubre de 1911.— 
El Subsecretario, Francisco Agrá
mente.

'SECCIÓN e-E POLÍTICA

El Encargado de Negocias de Espa
ña en El Salvador comunica a este 
Ministerio áe Estado haberse áispues- 
to por el Gobierna de aqasell país que 
toda persona qüe trate de ingresar en  
territorio de El Salvador deberá pre
sentar a las Autoridades respectivas, 
de puerto o frontera la documentación 
que acredite su identidad y buena con
ducta, así como una suma de 200 co
lonos, moneda nacional, o sean 100 
.dólares* o -su equivalente en valores 
barcarios, sin cuyas requisitos no po
drá penetrarse en el país.

.Lo que se hace público para cono- 
mieaaío de nuestros compatriotas tque 
hubieran de dirigirse a la República 
de El Salivador.

Madrid, 20 de Octubre de 1.931.— 
El Subsecretario* Francise© Agra
mante.

Se hace público, para cooncimiento 
general, que el Acuerdo hispano-japo- 
nés de Julio de 1925, por el que se 
acordó la* supresión recíproca del vi
sado de los pasaportes españoles y  
japoneses, ha quedado en suspenso 
hasta nuevo aviso.

Madrid, 23 de Octubre de 1931.— 
El Subsecretario, Francisco Agra
mo nte.

MINISTERIO DE LA  GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACíON

Con esta fecha, esta Direccién gene
ral ha acordada, a los efectos 4el ar
tículo 81 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, y conforme a lo preceptua
do en el párrafo primero de la Real 
orden de 7 de Febrero de 1931, apro
bar la Clasificación de las categorías 
de las Intervenciones de fondos de la 
provincia de Badajoz, según la relación 
que a continuación se acompaña.

Madrid, 22 de Octubre de 1931.—El 
Director general, González López.

Provincia de Badajoz.

Diputación provincial, primera cate
goría.

Sección provincial de Administración 
local, primera ídem.

Ayuntamiento de la capital, prim era 
ídem.

Idem de Don Benito, tercera Mem.
ídem de Jerez de los -Caballeros, te r

cera ícenr
dmv: de Mérida. tercera Idein.

ídem di.- Y I-Hanueva de la Serena, ter- 
cera Irrm.

Klorn de írqne. cuarta ídem,
Idem de -A Imor.dralejo, .cuarta ídem.
Idem de Azuasa. cuarta-•jde*»-

Mem de Cabeza del Buey, cuarta 
Mera.

Idem de Fregeuat -de la Sierra, cuarta 
ídem.

Idem de Fuentes. de Cantos, miaría 
ídem.
. Mem .'de Montájo, cuarta Idem.

Mem de í0iiva de la Frontera, -cuarta 
Mena.

Idem de Glivenza, cuarta Mem.
Idem de Villa franca de los Barros, 

cuarta Mem.
Mem -de Barcarrota, quinta ídem.
Mem de Ilerltoga, quinta Mem.
Mem 4e Castoreña, quinta Mem.
Idem de Faamte del Maestre, quinta 

ídem.
Idem de Granja de 'Torréhermosa, 

quinta Mem.
Mem de Guaraña, quisréa ídem, .
Idem de Higuera la ..Real, quinta ídem.
Idem de Los Santos de Maimonas 

quinta Mem.
Mem de Sais Vicente de Alcántara* 

quinta ídem,
/ Idem de V üfe*eva del Fresno, quin
ta ídem.

Mem ..de Zafra, quinfa ídem.

En virtud d el iO<a$i.cursa <anum.da.do <m 
la G a c e t a  de -5 de Agosto último, han 
sido nomibmáos Secretarios por los 
Apnitamientos que a conlikruación se 
citam los .señores que segsóáamente se. 
expr es an, a i  virtién d ose que ¿a publi
cación que se hace de estos nombra
mientos no los convalidará si ■estuvie
sen hechos con infracción #e alguna 
ídisposición regilmien taina.

Madrid, 22 de Octubre de 1931.—-El 
Director general, González López.

.Relacién que se cita.

Provincia de Alicante: Ayuntamien
to, D. Juan Ga&erraro JRuiz, ex Secreta
rio de Ayuntamiento (Murcia); Altea* 
D. José María de Lacy y  Zaf ra, ex .Se
cretario de Jijona; Dolores, D. Narciso 
Clemente Pajares, ex Secretario de Vi- 
llarrobledo (Albacete).

Mem de Avila*: Lebreros, D. Andrés 
Mejía Secretario de Atmomte
(Huelva).

Idem de Badajoz: Barcarrota, don 
Juan Luis Cordero Gómez, Secretario 
de Puebla de Alcocer.

Idem de Baleares: Cindadela^ D. Po- 
liearpo Román Litio, Secretario de 
Germade (Lugo).

Idem <ée Barcelona; Ayuntamiento, 
B. José -María Pá Suñer,, opositor 4-925.

Idem d© Cácenes: Madroñera, B. Blas 
•Carrem Lamana» Secretario de MaJpar- 
tida de Píteencáa,; PJasenoia, D. Cesá
reo Gutiérrez Sánchez, Secretario de 
Má_a jadas..

Idem de Cádiz: Seteaail, D. Leandro 
Fernández Castanys, Secretario de Se
rón ¡(A lanería),.

Idem de Castellón: Alcora, D. Joa
quín. Asemáo Per.es, Secretario de Al- 
ginet (Valencia); Villafamés, D., Joa
quín .A sensio Pérez,. Secretario de Al- 
ginet :'(Vahmeiá)-.

Idem de Córdoba; El Carpiq* 
D. Santiago Peña Carrascosa, ex Se- 
creía rio de Egea de los Cabal!eros (Za
ra gozíO : Doña Mencíja, D. Santiago' Pe
ña Carrascosa, ex Secretario de Egea 
de los Caballeros (Zaragoza).

ídem de Gerona: Palamós, D. Tom^
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Alcoverro Font, ex Secretario de Gan- 
desa (Tarragona).

Idem de Granada: Lanjarón, D. José 
Alcázar Olalla, opositor 37-930.

Idem de Huelva: Mogner, D. Manuel 
Buendía Manzano, Secretario de El 
Saueejo (Sevilla).

ídem de Lérida: Tárrega, D. Tomás 
Alcoverro Font, ex Secretario de Gan- 
desa (Tarragona).

Idem de Málaga: Alameda, D. Ramón 
Cubiles Blanco, ex Secretario de Se- 
tenil (Cádiz); Alhaurín el Grande, don 
Lorenzo Morillas Calairava, ex Secre
tario de Rodeiro (Pontevedra); Mar- 
bella, I). Angel Muñoz Fernández, Se
cretario de Fuen giro!a.

Idem de Murcia: Bullas, D. Enrique 
Mor DTvernois, Secretario de Lucena 
del Cid (Castellón).

Idem de Orense: San Cristóbal de 
Cea, D. Jaime Fernández López, Se
cretario de Casíelle.

Idem de Oviedo: Luarca, D. Manuel 
García Vidal y Fernández, Secretario 
de San Martín del Bey Aurelio; Nava, 
D. José M. Peláez Suárez, Secretario 
de Caso.

Idem de Pontevedra: Cambados, don 
José Piñeiro Mallón, Secretario de Pue
bla del Caramiñal (La Coruña); Car- 
feia, D. Ramón Núñez Cantera, ex Se
cretario del mismo.

Idem de Soria: Medinaceli, D. An
tonio Sirvent Cerrillo, opositor 83-930.

Idem de Tarragona: Falseí, D. To
más Alcoverro Font, Secretario de 
Gandesa.

Idem de Teruel: Alcañiz, D. Alberto 
Ortega Gordojuela, Secretario de Ler- 
ma (Burgos).

Idem de Valencia: Algemesí, D. Joa
quín Boyo Escriliuela, ex Secretario 
de Altea (Alicante); Diputación, D. Ra
fael Gil Quinzá, Secretario de Diputa
ciones.

Idem de Valladolid: Tordesillas, don 
Fabián Escalante Gutiérrez, Secretario 
de Puente del Arzobispo (Toledo).

Idem de Zaragoza: Ateca, D. Luis 
Plana Camacho, Secretario de Pedro- 
so (Sevilla).

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiendo aparecido un error en el 

nombramiento del Tribunal especial 
que ha de juzgar las oposiciones para 
provisión en propiedad de la plaza 
de tercera categoría de Médico titular 
Inspector municipal de Sanidad, va
cante en el Ayuntamiento de Azcoiíia 
(Guipúzcoa), publicado en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  de 12 del actual,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la propuesta hecha por 
la Asociación Nacional de Inspectores 
municipales de Sanidad, en armonía 
con lo dispuesto en la norma 16 de la 
Orden de 11 de Noviembre de 1930, 
hacinédose la consiguiente rectifica
ción en el citado Tribunal, el cual 
quedará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente, D. Tomás Peset Alexan- 
dre, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Ramón Uriarte Berasá- 
tegui, Médico del Instituto provincial 
de Higiene; D. Antonio Eguiguren 
Castiella, Subdelegado de Medicina de 
Azpeítia; D. Sabel Aranzadi y D. Leon
cio Ugarte, Médicos titulares Inspec
tores municipales de Sanidad; y

Secretario, D. Julián de Urrestarazu

Ayerbe, Secretario del Ayuntamiento 
de Azcoitia.

Asimismo los aspirantes a las cita
das plazas acreditarán en debido for
ma el conocimiento de la Lengua vas
congada, según acuerdo de la Corpo
ración municipal, en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, apar
tado e) del artículo 1.° del Decreto de 
este Ministerio de 21 de Octubre de 
1924, subsistiendo, en cuanto a los de
más extremos, el anuncio de referen
cia.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados a los efec
tos oportunos.

Madrid, 20 de Octubre de 1931.— 
Por el Director, general, S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Accediendo a lo solicitado por don 

Francisco Carreras Roura, Auxiliar de 
la Sección de Ciencias del Instituto 
de San Isidro, en situación de exce
dencia por estar desempeñando el car
go de Gobernador civil de Baleares, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que se considere reintegra
do en su cargo de Auxiliar del men
cionad© Instituí© al referido D. Fran
cisco Carreras a contar desde el día 
19 de Septiembre último, siguiente al 
en que cesó en el cargo de Goberna
dor civil de Baleares.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Octubre dé 1931.—El Sub
secretario, Domingo Barnés.
Señor Ordenador de pagos por' obli

gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
público lo siguiente:

1.® Que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones para proveer 
las plazas de Catedrático numerario 
de Análisis qiiímico de los productos 
comerciales, vacantes en la Escuela 
Central Superior de Comercio y de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, 
filé nombrado por Orden ministerial 
el 18 de Septiembre último, inserta 
en la Ga c e t a  de 24 del mismo mes.

2.° Dentro del plazo señalado en 
la convocatoria han presentado sus 
solicitudes y .reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición:

D. Claro Allué Salvador.
D. Enrique Rasche e Iscar.
D. Joaquín Cereceda de la Quin

tana.
D. Francisco Javier González Sa- 

rriá.
D. Mauro Antolín Cantalapiedra.
D. Andrés Pineda Zurita.
D. César Milego Díaz.
D. Julio Rivera Téllez.
D. Joaquín del Olmo y Rodríguez.
D. Julio López Rendueles.
D. Salustiano Recalde Laca.

D. Juan Bautista Bastero Beguiris 
tain.

D. José Hueso Maclas.
D. Emilio Pérez y González del; 

Campo.
D. Pedro Zubieta Mazas.
D. Juan Nicolás Elias Ozalle.
D. Manuel Aguirre Mari.
D. Germán Bernacer Tormo.
3.° Quedan excluidos de estas opófe 

siciones:
D. Rafael Pérez Barrera, por no jus

tificar en el certificado de estudios 
que es Profesor mercantil por algunos 
de los planes precedentes al de 1915.

D. Joaquín Navarro Abelenda, por 
las mismas razones que el anterior.

D. Vicente Tierno Sanz, por no jus
tificar haber efectuado los ejercicios 
de reválida correspondientes al grado 
de Profesor mercantil.

4i® Durante los diez idías siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r id  se podrán 
formular las reclamaciones a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Re 
glamenío de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 21 de Octubre de 1931.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
' ENSEÑANZA

Relación de Escuelas vacantes desde 
1.° de Marzo a 31 de Agosto último, 
según los partes facilitados por las 
Secciones administrativos de prU 
mera enseñanza, que corresponde 
proveer por ¡os cuatro primeros tur 
nos de provisión determinados ei§ 
el artículo 75 del Estatuto vigente $ 
o las que se refiere la Orden de coB 
vocatoria de 20 del actuaL

ALAVA.

PARA MAESTROS

Localidad Puentelarrá-Ayuníamien 
tb Berguenda, clase de la Escuela; 
mixta, censo: 189 habitantes.

Ribaguda-Ribera Bajo, mixta, 52 ha* 
hitantes.

Zuazo de Gamboa-Gamboa, mixta, 61 
habitantes.

Maesíu-Arraya, unitaria, 396 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Laguardia-ídem, Dirección de gra
duada, 1.961 habitantes.

Quintanilla-Ribera Baja, mixta, 80 
habitantes.

Estarrona-Mendoza, mixta, 114 ha
bitantes.

PARA MAESTRAS

Echavarri Urtuplña-Barrundia, mix
ta, 76 habitantes.

Viioria-ídem, Sección graduada de 
La Florida, 30.417 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes*

ALBACETE

PARA MAESTROS

Alb acete- í dem, Sección graduad* 
aneja a la Normal, 23.324 habitante» 
Puede solicitarse por consortes.

El Ojuelo-Salqbre, mixta, 101. hdb/ 
tantes»
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Pardal-Molinicos, mixta, 76 habitan
tes.

Alejos-Molinicos, mixta, 167 habi
tantes.

Cañada de Morotc-Molinicos, mixta, 
175 habitantes.

Mesones-Molinicos, mixta, 113 habi
tantes.

Pinilla-M olinicos, mixta, 318 habi
tantes.

Alfera-Molinicos, mixta, 110 habi
entes.

Moreillar-Molinicos, mixta, 32 habi
tantes.

Albores-ídem unitaria, 1.915 habi- 
dantes.

Boche-Jeste, mixta, 155 habitantes.

PARA MAESTRAS

Casas de Juan Núñez-ídera, unita
ria, 1.326 habitantes.

Fuentealbilla-ídem, unitaria, 1.668 
habitantes.

Cubas-Jorquera, mixta, 252 habitan
tes.

El Viso-Balsa de Ves, mixta, 237 ha
bitantes.

Cilleruelo-Masegoso, mixta, 299 ha
bitantes.

Ituero-Masegoso, mixta, 338 habi
tantes.

Peñarrubia-Masegoso, mixta, 257 ha
bitantes.

ALICANTE

PARA MAESTROS

Pinos-Benisa, mixta, 438 habitantes.
Muchamiel-ídem, unitaria número 

2, 2.926 habitantes.
Orihuela-ídem, unitaria número 1, 

32.108 habitantes.
Jijona-ídem, Sección de graduada,

7.575 habitantes.
Bañares-ídem, unitaria número 3,

8.817 habitantes.
Relleu-ídem, unitaria núm. 2, 2.876 

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Benimantell-ídem, unitaria, 1.019 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Crevillente-ídem, unitaria núm. 1, 
11.119 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Elche-ídem, unitaria núm. 3, 19.236 
habitantes.-Puede solicitarse por con
sortes.

Bigastro-ídem unitaria, 2.014 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

PARA MAESTRAS

Jávea-ídem, unitaria núm. 2, 6.407 
habitantes. Puede solicitarse por con
fortes.

Alicante-ídem, unitaria número 5, 
52.432 habitantes.

Callosa de Segura-ídem, auxiliaría 
de párvulos, 7.176 habitantes.

Lorcha-ídem, unitaria, 1.549 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Jijona-ídem, Sección de graduada,
7.575 habitantes. Puede solicitarse por 
«consortes.

Jijona-ídem, Sección de graduada,
7.575 habitantes. Puede solicarse por 
consortes.

Alcoy-idem, unitaria núm. 8, 36.450 
¿abitantes.

Elche-Barrio de San Misuel-Elche,
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licitarse por consortes.
Benferri-ídem, unitaria, 998 habi

tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Torremenzanas-ídem, unitaria, 1.553 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Pego-ídem, párvulos núm. 1, 7.813 
habitantes.,

Famorca-ídem, mixta, 255 habitan
tes.

Monforte del Cid-ídem, unitaria nú
mero 1, 3.505 habitantes.

Jijona-ídem, Sección de párvulos 
graduada de niños, 7.575 habitantes.

ALMERIA

PARA MAESTROS

Alhama-ídem, unitaria núm. 1, 4.738 
habitantes.

Almería P. Amistad-Almería, unita
ria, 42.861 habitantes.

Almería C. Marín-ídem, unitaria, 
42.861 habitantes.

La Fuente-Pulpi, unitaria, 969 ha- ( 
hitantes.

Fiñana-ídem, unitaria núm. 1, 4.385 
habitantes.

Canjáyar-ídem, unitaria, 2.533 ha
bitantes.

Dalias-ídem, unitaria núm. 1, 5.267 
habitantes.

PARA MAESTRAS

Almería, distrito de Poniente-Alme- 
ría, unitaria, 2.861 habitantes.

Polopos-Lucainena, unitaria, 634 ha
bitantes.

Fiñana-ídem, unitaria núm. 1, 4.385 
habitantes.

AVILA

PARA MAESTROS

Pedro Bernardo-ídem, Sección de 
graduada, 3.310 habitantes.

Cabizuela-ídem, mixta, 284 habitan
tes.

Casavieja-ídem Sección graduada,
2.815 habitantes.

Casavieja-ídem, Sección graduada,
2.815 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Casavieja-ídem, Dirección de gra
duada, 2.815 habitantes.

Gamonal-Hurtumpascual, mixta, 269 
habitantes.

Muñotello-ídem, unitaria, 782 habi
tantes. Puede solicitarse por consor- 
tes. ■

Retuerta-Umbrías, mixta 194 habi
tantes.

Flores de Avila-ídem, unitaria, 961 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Madrigal de las Altas-Torres, unita
ria núm. 1, 3.526 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Hurtumpascual-ídem, mixta, 328 ha
bitantes.

Peñalba de Avila-ídem, mixta, 279 
habitantes.

PARA MAESTRAS

Auanero-ídem, unitaria, 1.042 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes. ■ ‘ . -■

Casavieja-ídem * Dirección graduada,
2.815 habitantes.

Casavieja-ídem, Sección de gradua
da, 2.815 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Casavieja-ídera, Sección de gradua
da, 2.815 habitantes.

Mironcillo-ídem, mixta, 280 habitan
tes.

Santa María del Berrocal-ídem, uni
taria, 1.322 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Peguerinos-íclem, unitaria, 940 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Sotillo de la Adrada-ídem, unitaria, 
Sección de graduada, 2.514 habitan
tes. Puede solicitarse por derecho de¡ 
consortes.

BADAJOZ

PARA MAESTROS

Badajoz-ídem, unitaria número 3, 
40.418 habitantes.

Badajoz-ídem, de Beneficencia, nú
mero 2, 40.718 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Segura de León-ídem, unitaria nú
mero 1, 4.637 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Jerez de los Caballeros-ídem, Sec
ción de graduada, 13.526 habitantes.

Olivenza-ídem, unitaria número 4, 
9.825 habitantes.

Salvaleón-ídem, unitaria número 1,
3.624 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Salvoleón-ídem, unitaria número 2,
3.624 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. .

San Jorge-Olivenza, unitaria, 821 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Siruela-ídem, unitaria número 1,
4.818 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Valle de la Serena-ídem, unitaria nú
mero 2, 3.187 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Valle de la Serena-ídem, unitaria 
número 3, 3.187 habitantes.

Jerez de los Caballeros-ídem, Sec
ción de graduada, 13.526 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Villafranca de los Barros-ídem, uni
taria número 2, 12.994 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

PARA MAESTRAS

Badajoz-ídem, Sección de la Escue
la práctica graduada, 40.718 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes!

Olivenza-ídem, unitaria número 3,
9.625 habitantes.

Olivenza-ídem, unitaria número 4,
9.625 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Salvaleón-ídem, unitaria número 2, 
3.624 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Valle de la Serena-ídem, unitaria 
número 2, 3.187 habitantes.

Valle de la Serena-ídem, unitaria 
número 3, 3.187 habitantes. Puede soli
citarse por consortes. : 1 r

Los Rubios-Granja de Torrehermo- 
sa, mixta, 83 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Hinojosa del Yaileddem, unitaria, 
1.051 habí Iantes, Puede solicitarse por 
consortes *
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Sancti-Spiritus-ídem, unitaria, 970 
habitantes, Puede solicitarse por con
sortes.

BALEARES

PARA MAESTROS

' Son Servera-ídem, unitaria núme
ro 2, 2.766 habitantes.

Can Picafort-Santa Margarita, mix
ta, 440 habitantes.

Terreno-Palma, unitaria, 11.097 ha
bitantes.

Aranjasa-Palma, unitaria, 11.097 ha
bitantes.

Petra-ídem, Sección de graduada, 
3.630 habitantes.

PARA MAESTRAS

Biniamar-Selva, unitaria, 479 habi
tantes.

Palma-ídem, unitaria número 2, 
44.464 habitantes.

Ibiza-ídem, unitaria número 1, 6.751 
habitantes.

Pina-Algaida, unitaria, 559 habitan
tes.

BARCELONA

PARA MAESTROS

Collbató-ídem, unitaria, 556 habi
tantes. Puede solicitarse por derecho 
de consortes.

San Sadurny de Noya-ídem, Direc
ción . de graduada, 3.300 habitantes.

San Feliú de Codinas-ídem, unita
ria. 2.500 habitantes. Puede solicitar
se por derecho de consortes.

Mollet-ídem, Dirección de graduada, 
3.751 habitantes.

Molíns de Rey-ídem, Sección de gra
duada, 3.795 habitantes.

San Feliú de Llobregat-ídem, Sec
ción de graduada, 4.396 habitantes. 
Puede solicitrhe por derecho de con
sortes.

: Sallent-ídem, Dirección de graduada, 
3.839 habitantes.

Vacaxicas-ídem, unitaria, 578 habi
tantes. Puede solicitarse por derecho 
de consortes.

Castellbisbal-ídem, unitaria, 1.500 
habitantes. Puede solicitarse por de
recho de consortes.

San Celoní-ídem, unitaria, 3.386 ha
bitantes. Puede solicitarse por dere
cho de consortes.

San Pedro de Ribas-ídem, Sección de 
graduada, 2.096 habitantes. Puede so
licitarse por derecho de consortes.

Balenyá-ídem, unitaria, 863 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Cubellá-ídem, unitaria, 740 habitan
tes. Puede, solicitarse por consortes. 
■' Castelldefels-ídem, unitaria, 358 ha
bitantes. Puede solicitarse por derecho 
,dc consorte.

Pía ■ del , Panadés-ídem, unitaria, 
1489 habitantes. Puede solicitarse por 
derecho^ de consortes,: ¡

Barcelona-ídem, unitaria número 50,
705.901 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,
. Barcélona-ídem, unitaria número 67,
705.901 habitantes.. .
. Sah.fid.ell-ídera, desdoblada niños, 
37.074 habitantes

Tordera-ídem, unitaria, 3.058 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Tordera-ídem, unitaria, 3.058 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Tarrasa-idern, unitaria número 3, 
29.188 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

PARA MAESTRAS

San Lorenzo Savail-ídem, unitaria, 
1.349 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Teyá-ídem, unitaria, 1.299 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Gironella-ídem, Sección de gradua
da, 1.970 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

San Julián Cerdanyo]a-ídem, unita
ria, 543 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

La Bauma-Castellvell y Vilar, unita
ria, 911 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

San Martín dé Centellas ídem, mix
ta, 574 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Gornellá-ídein, Dirección graduada, 
3.753 habitantes.

Malgrat-ídem, Sección graduada, 
3.996 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Barcelona-ídem, unitaria número 15,
705.901 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Barcelona-ídem, unitaria número 24,
705.901 habitantes.

Barcelona-ídem, párvulos núm. 75,
705.901 habitantes.

Barcelona-ídem, unitaria número 66,
705.901 habitantes.

Badalona-ídem, Dirección de gra
duada, 29.092 habitantes.

San Bartolomé del Grau-ídem, mix
ta, 481 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Torrellas de Foix-ídem, unitaria, 
1.69? habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Sorá-ídem, mixta, 647 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Olesa de Bonesvalls-ídeni, unitaria, 
636 habitantes. Puede solicitar**? por 
consortes.

BURGOS

PARA MAESTROS

Atapuerca-ídem, mixta, 346 hibjuan- 
tes.

Aríjnda de Duero-ídem, Sección gra
duada número 2, 5.740 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Prádanos-Baseda, mixta, 280 habi
tantes.

Torrecilla del Monte-ídem, mixta, 
285 habitantes.

Bohada de Roa-ídem, 414 habitan- 
tes.

Valcavado de Roa-ídem, mixta, 236 
habitantes.

Ubierna-ídem, niños, 433 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Moradillo de Roa-ídem, "niños, 724 
habitantes.. Puede solicitarse por con
sortes.

. Cas t r omorca-Olmos de la Picaza, 
mixta, 165 habitantes.

Zalducndo-ídem, mixta, 249 habi
tantes. -

Torme-Merindad Castilla la Vieja, 
mixta, 343 habitantes.

Rosales-Junta de la Cerca, mixta, 
109 habitantes.

Revilla del Campo-ídera, 374 habitan
tes.

Ahedo de Brutón-Los Altos, mixtfc, 
280 habitantes.

Incinillas-Merindad de Castilla h 
Vieja, mixta, 90 habitantes.

Puebla de Árgazón-ídem, unitaria* 
680 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

La Horra-idem, unitaria, 1.344 habí* 
tanies. Puede solicitarse por c o n so rte

Quintañida del Monte en Juarros-Vl* 
ilaescusa la Sombría, mixta, 88 habí 
tantes.

Santa Inés-ídem, niños, 549 habitan 
tes. Puede solicitarse por consortes.

Cerratón de Juarros-ídem, mixta* 
173 habitantes.

PARA MAESTRAS

San Martín de las Ollas-Merindai. 
Valdeporres, mixta, 184 habitantes.

Entrambosríos-Merin dad So tos cueva, 
mixta, 165 habitantes,

Quintanilla Cabrara-Villarmego, mix
ta. 100 habitantes.

Quinianamanvirgo-ídem, niñas, 453 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Huerta del Rey-ídem, unitaria núme* 
ro 1, 1.395 habitantes. Puede solicitarse} 
por consortes.

Tortoles de Esgueva-ídem, unitaria^ 
1.194 habitantes.

CACERES

PARA MAESTROS

Brozas-ídem, Dirección de graduada* 
5.163 habitantes.

Losar de la Vera-ídem, Dirección d* 
graduada, 2,164 habitantes.

Losar de la Vera-ídem, Sección gra
duada, 2.164 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Navalmoral de la Mata-ídem, Direc
ción de graduada, 5.001 habitantes.

Navalmoral de la Mata-ídem, Sección 
de graduada, 5.001 habitantes.

Plasencia-ídem, Sección graduada, 
10.016 habitantes. Puede solicitarse pof 
consortes. La edad de los solicitante} 
ha de ser menor de sesenta años.

Aldeanueva del Camino-ídem, Sec« 
ción graduada, 1.949 habitantes. Puedl 
solicitarse por consortes.

Arroyomolinos de la Vera-ídem, uni
taria, 856 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Roturas-Cabañas del Castillo, mixta, 
512 habitantes.

Guijo de Granadilla-ídem, unitaria, 
1.536 habitantes. Puede solicitarse poi* 
consortes..

Sierra de Fuentes, unitaria número 2, 
2.216 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Gaia-ídem, unitaria número 2, 2.398 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes. -

Santa Cruz de la Sierra-ídpm, unita
r ia , ; 909 habitantes. Puede solicitarsí 
por' consortes.
' Arroyo del Pucrco-ídem, Secciúi 
graduada, 8.432 habitantes. Puede solí 
citarse oox consortes.
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Cañaveral-ídein, unitaria número 1, 
1397 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ahigal-ídem, unitaria número 1, 1.971 
habitantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

PARA MAESTRAS

Brozas-ídem, D irección de graduada, 
6,163 habitantes.

Losar de la Vera-ídem, Dirección de 
graduada, 2.164 habitantes.

Losar de la Vera-ídem, Sección de 
graduada, 2.164 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Navalmoral de la Mata-ídem, D irec
ción de graduada, 5.001 habitantes.

Navalmoral de la Mata-ídem, Sección 
de graduada, 5.001 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Plasencia-ídem, Sección de graduada, 
10.016 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. La edad de las solicitantes 
ha cíe ser menor de sesenta años,

Gata-ídem, unitaria número 2, 2.398 
habitantes. Puede solicitarse por con 
fio r tes.

Sierra de Fuentes-ídem, unitaria nú- 
ynero 2, 2.216 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Aliseda-ídem, unitaria número 2, ha
bitantes 2.978. Puede solicitarse por 
consortes.

Berzocana-ídem, unitaria, 1.958 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

A rroyo del Puerco-ídem, unitaria nú- 
piero 2, 8.432 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Cáceres-ídem, Sección graduada, ha
bitantes 20.218. Puede solicitarse por 
consortes.

Casas de Belvis-Belvis M onroy, uni
taria, 474 habitantes. Puede solicitarse 
o r  consortes.

CADIZ

PARA MAESTROS

El Campamento-San Roque, unitaria, 
1.311 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Espera-ídem, unitaria número 2, ha
bitantes 2.586. Puede solicitarse por 
consortes.

La M uela-Algodonales, mixta, 510 ha
bitantes.

Cádiz-ídem, Regente de la práctica
JFimena de la Frontera-ídem , Escuela 

graduada, 76.473 habitantes.
Cádiz-ídem, unitaria número 2, 76.473 

hablantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

Chiclana de la Frontera, ídem, uni
taria número 3, 9.580 habitantes.

PARA MAESTRAS

V ejer de la Frontera-ídem, unitaria 
número 2, 6.208 habitantes.

Espera-ídem, unitaria número 2, ha
bitantes 2.586. Puede solicitarse por 
consortes.

Ceuta-ídem, Escuela instalada en el 
barrio Almadraba. Campo exterior, dis
tante dos kilómetros del casco de la 
población ; 408 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Jimena de la Frontera-ídem , Escuela 
de niñas número 2, auxiliaría, 5.060 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
t e

Jerez de la Frontera-ídem, D irección 
de la graduada número 1, 49.320 habi
tantes.

Jerez de la 'F rontera-ídem , unitaria 
número 3, 49.920 habitantes. Puede so
licitarse por consortes,

CASTELLON DE LA PLANA

PARA MAESTROS

Benicarló-ídem, Dirección, 3.113 ha
bitantes.

Segorbe-ídem , Sección graduada, ha
bitantes 3.380.

Vinaroz-ídem, unitaria, 7.964 habitan
tes. Puede solicitarse p or  consortes.

Vinaroz-ídem, unitaria, 7.964 habitan
tes.

Vinaroz-ídem, unitaria, 7.964 habitan
tes.

Castellón - ídem , Sección  graduada 
Grupo "Ads-uara” , 32.120 habitantes.

Giraba-Ludiente, mixta, 172 habitan
tes.

Torrenostra-Torreblanca, mixta, 563 
habitantes.

Peñíscola-Pósito marítimo, unitaria, 
3.102 habitantes: y

Benicarló-Pósito marítimo, 7.113 ha
bitantes, Sección graduada. Ambas de
ben proveerse con arreglo a lo preve
n ido en el Real decreto de la P residen
cia del Consejo de 15 de Agosto de 
1927 ( “B. O. del M.” , núm. 70) y  Real 
orden de 14 de Noviembre de 1929.

PARA MAESTRAS

Arañuel-ídem, unitaria, 691 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Benicarló-ídem , D irección graduada,
7.113 habitantes.

Benicarló-idem, Sección de graduada,
7.113 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

Benicarló-ídem, Sección de graduada,
7.113 habitantes.

Casteilón-ídem, unitaria p á r v u l o s  
"A ulas'’ , 32.120 habitantes. Puede soli
citarse p or consortes.

Casteilón-ídem, unitaria, plaza Sixto 
Cámara, 32.120 habitantes.

Segorbe-ídem, Sección de graduada, 
6.380 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Yillarreai-idem, unitaria, plaza de Co
lón, 1, principal; 18.144 habitantes.

Vinaroz-ídem, unitaria, 7.964 habi
tantes.

CIUDAD REAL

PARA MAESTROS

Pozuelo de Calatrava-ídem, auxilia
ría, 2.223 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Chillón-ídem, unitaria número 2, ha
bitantes 3.255.

Chillón-ídem, unitaria número 3, ha
bitantes 3.255. Puede solicitarse por 
consortes.

T orre de Juan Abad-ídem, unitaria 
número 2, 3.354 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Ciudad Real-ídem, Sección de la gra
duada número 1, 16.573 habitantes.

Arenas de San Juan-ídem, unitaria, 
1.098 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte

Tom elloso-ídem , unitaria número 2, 
26,907 habitantes.

v Valenzeula-idem , unitaria, 1.678 ha-, 
hitantes. Puede solicitarse p or  con* 
so rtes.

Manzanares-ídem, unitaria, núm. 5« 
14.806 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

CIUDAD REAL

.PARA MAESTRAS

Valdepeñas-í dem, D ire c c ió n , de gra
duada, grupo “ Jesús Baeza’5, 24,946 
habitantes.

Torre de Juan Abad-ídem , unitaria 
número 2. 3.354 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Bolaños-ídem , auxiliaría, 5.413 ha
bitantes. Puede solicitarse por con* 
sortea.

Ciudad Real-ídem , unitaria núm ero
2, 16,573 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Ciudad Real-ídem , unitaria núm ero
3, 16.573 habitantes.

C O R D O B A .

PARA MAESTROS

Santa Euiéraia-ídem , unitaria, 1.895 
habitantes.

H inojosa del Duque-ídem , nacional 
de niños núm ero 5, 10.903 habitantes.

H inojoso del Duque-ídena, nacional 
de n iños núm ero 6, 10.903 habitantes.

M oiitaibán-ídem, nacional de n iños 
núm ero 2, 13.582 habitantes.

V illafranca-ídem , Sección  graduada 
núm ero 2, 3.739 habitantes.

PARA MAESTRAS

Yilianueva del Rey-ídem , unitaria 
núm ero 2, 3.312 habitantes. Puede so
licitarse p o r  consortes.

C órdoba - ídem , Sección  graduada 
núm ero 4, práctica de niñas, 62.927, 
habitantes.

La Ram bla-ídem , unitaria núm ero 
2, 3.365 habitantes.

Rute-ídein, unitaria núm ero 1, 8.380 
habitantes.

H inojosa del Duque-ídem , unitaria 
núm ero 5, 10.903 habitantes.

H inojosa del D uque-ídem , unitaria 
núm ero 6, 10.903 habitantes.

Raena-ádem, párvulos núm ero 3*  

14.150 habitantes.

CORUÑA (LA)

PARA MAESTROS

Paderne-ádem, unitaria, 998 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Sésamo-CuHaredo, mixta, 906 habí* 
tantes.

Enme-Capela, mixta, 572 habitantes,
Mabegondo-Abegondo, unitaria, ha

bitantes 1.194. Puede solicitarse por 
consortes.

Coiro-Mazaricos, mixta, 884 habí* 
tantes.

Sivalledonda-Cabana, mixta, 422 ha
bitantes.

Grijoa Villar del Celtigis-S^nta Com«
■ ha, mixta, 789 habitantes.
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Nogueira-Sobrado, mixta, 700 habitantes.Mato Roade-Sobrado, mixta, 3,72 h a bitantes.Cepo Cumbraos-Sobrado, 4.41 habitantes. •Gontón Enerobas-Cerr.ec.eda, mixta, 8.81 habitantes.Barro-La Baña,-mixta,. 247 habitantes.Piñeiros-Narón, mixta, 1.262 habitantes.Sonto Jubia-Narón, mixta, 739 habitantes.Rivademar Tarás-Ontes, mixta, 475 habitantes.Puentes de García P«.odríguez-ídem, «unitaria, '2.173 ■habitantes. Puede solicitarse por el turno de consortes.'El Ferrol Centro-El 'Ferrol, unitaria, 30.732 habitantes. Puede solicitarse por el turno de consortes.tNarórPídem, unitaria, 2:039 bábfían- b it antes.irrigo -A ríe igo , unitaria, 556 h ab itantes. Puede solicitarse por consortes.

PARA MAESTRAS .
La Coruña-ídem, Sección graduada •$neja .a la Normal, 63.063 habitantes.Sada-ídem, unitaria número 1, 3.920 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Abegondo-ídem, unitaria, 1.363 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Mngía-ídem, unitaria, 1:132 habitantes.La Coruña “San Francisco”-La Corulla, unitaria, 63.063 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Canido-El Ferrol, unitaria, 30.782 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Sigrás-Cambre, unitaria, 798 habitantes, Puede solicitarse por consortes.h a  Coruña <fPanaderas”*ha Coruña, unitaria, 63.063 habitantes.Marcelle-La Baña, mixta, 331 habitantes.Santiago Pavulis-Santiago, párvulos, 21.132 habitantes.Mantón-La Baña, mixta, 230 habitantes.Domirón-Narón, unitaria, 1.094 habitantes.Torres Malasnuro-Ontes, mixta, 475 habitantes.Penagrande-Sobrado, mixta, 895 habitantes.

CUENCA
PARA MAESTROS

Masegosa-ídem, mixta, 413 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Villanueva de la Jara-ídem, unitaria número 1, 2.548 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Villanueva de la Jara-ídem, unitaria número 2, 2.148 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Olmedilla de Elir-ídem, mixta, 310 habitantes. Puede solicitarse por derecho de consortes.Viilamayor de Smtiago-ídein, unitaria número 2, 3.983 habitantes. Puede solicitarse por consortes.
PARA MAESTRAS

t Eiaueras del Castilla-idem# ihixta,

322 habitantes. Puede solicitarse por. consortes.Santa María del Val-ídem, mixta,;■ '334 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Casas de Benítez-ídem, unitaria, habitantes lc24’9. Puede solicitarse por consortes.Villanueva de la Jara-ídem, unitaria número .3, 2.548 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Villanueva de la  Jara-ídem, párvulos, 2.548 habitantes.'San Clemente-ídem, unitaria número 'I, :5:303 habitantes. Puede •solicitarse po r consortes.■'•••-•®nglaBiHa4dem, A. párvulos, 3:031 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Pedroñeras-ídem, unitaria, 3.904 habitantes. Puede solicitarse por consortes.
GERONA

PARA MAESTROS
Vilahur-ídem, mixta, 228 habitantes.Anglés-ídem, Sección de graduada, 2.820 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Anglés-ídem, Dirección de graduada, 2.820 habitantes.Cebía-ídem, unitaria, 1.909 habitantes. Puede ^ofertarse por consortes.Palafrugell-ídem, Sección graduada, 7:922 habitantes.San Felíu de Ballarols-ídem, unitaria, 1.884 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Santa Pau-ídem, unitaria, 1.900 habitantes. Puede solicitarse por consortes.San Felíu de Guixols-ídem, unitaria, 10.023 habitantes.Es í artif-To r r e ella de Motgri imitaría, 588 habitantes. Puede solicitarse por consortes.

PARA MAESTRAS
La Bajol-ídem, mixta, 210 habitantes.San Miguel de Campiiiajor-ídem, unitaria, 858 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Figueras-ídem, unitaria, 12.538 habitantes.Granollers de Rocacorba-San Martín de Heiciana, mixta, 240 habitantes.Pujarnoi-Porqueras, mixta, 152 habitantes.Montagut-ídem, unitaria, 1.340 habitantes. Puede solicitarse por consortes.San Julián del Mor-Amer, mixta, 131 habitantes

GRANADA
PARA MAESTROS

Baza-ídem, unitaria núm. 1, 15.933 habitantes.El Sabadero-Albirñol mixta, 132 habita ntes.Aldeire-ídem, unitaria núm. 2, 1.937 habitantes» Puede solicitarse por consortes,Dehesas de Guadix-ídem, unitaria, 1.000 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Güej ar-Siem-íd£*ú* mílmda »úme-

ro 2, 2.885 habitantes. Puede solicitad se por consortes.Cortijada de Padules-Giiejar Sierra- mixta, 107 habitantes.Moniejícar-ddem, unitaria número 1* 3.373 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Granada-ídem, unitaria número 6/103.505 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Picena-ídem, unitaria, 871 habitan íes. Puede solicitarse por consortes.Cogollos de Guadix-ídem, unitarií núm. 1, 1.176 habitantes. Puede solí citarse por consortes.Cortijos de Torvizcón - Torvizoói^ mixta, 123 habitantes.Guadix-ídem, unitaria núm. 3,12.768 habitantes.Matian-Cúllar-Baza, mixta, 211 habi< tantes.Picena-ídem, unitaria, 871 habitan» tes. Puede solicitarse por consortes.Pilianillas-ídem, mixta, 389 habitam tes.La itábita-rAlbuñol, unitaria, 1.3 8J habitantes. Puede solicitarse por pecho de consortes.
PARA MAESTRAS

Ferreirola-ídem, unitaria, 328 habitantes. Puede solicitarse por derecho de consortes.Las Canales-Güejar Sierra, mixta# 208 habitantes.Charches-ídem, mixta, 1.221 habitantes.Alcudia de Guadix-ídem, unitaria núm. 2, 1.841 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Aldeire-ídem, unitaria núm. 2, 1.937 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Güejar Sierra-ídem, unitaria número 2, 2.835 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Tiená-íMocMn, unitaria, 880 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Jolúcar-Gualchos, mixta, 50 habitantes.Granada-ídem, Sección de la graduada aneja a la Normal de Maestras,103.505 habitantes. Puede solicitarse por derecho de consortes.La Rábita-Albuñol, unitaria, 1.387 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Villanueva Mesía-ídem, unitaria, ha* hitantes 1.030. Puede solicitarse pojS consortes.
LAS PALMAS

PARA MAESTROS
Casablanca-Firgas, unitaria, 501 habitantes.Caserones-Telele, unitaria, 584 habí* tantes.Jucalillo-Galdar, 897 habitantes.

PARA MAESTRAS
Ariioas-ídem, unitaria núm. 1. 44)2  ̂habitantes.Casablanca-Firga-s, unitaria, 501hitantes.Buenlugar-FirgaH, mixta, 250 habitantes.Cábalud-Firgas, mixta, 153 hab itan  tes.Valle de los Nueye-Telda*693 hab itante
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Mat'ira Alta-Las Palmas., 1.796 habi

tantes.

GUADALAJARA

PARA MAESTROS

Al d o. i i u e 1 a-Pr a d o s Re d o n dos, 111 i x ta, 
48 habitantes.

Casar de Talama-nca-ídem, unitaria, 
951 habitantes.

Checa-ídcm , unitaria, 1.597 habitan
tes.

Guadaia jara-í dem, graduada, 13.851 
habitantes.

Guadalajara-ídem, graduada, 13.851 
habitantes.

Illana-ídem, unitaria 1.701 habitan
tes.

Matillas-Villaseea de llenares, unita
ria, 583 habitantes.

Junquera de Henares-ídem, unita
ria, 1.284 habitantes.

Millana-ídem, unitaria, 540 habitan
tes.

Traid-ídem , unitaria, 707 habitantes.
Torrecuadrada de M olina-ídem , m ix

ta, 319 habitantes.
Tobillos-Anguela del D ucado, unita

ria, 139 habitantes.
Casto,jón de Henares - ídem , unita

ria, 507 habitantes.
La Cabrera-Pelegrina, mixta., 146 ha

bitantes.

PARA MAESTRA

Akiea$ueva de Guadalajara-ídem, 
Unitaria, 452 habitantes.

Checa-ídern, unitaria, 1.597 habitan
tes.

Escarnilla-ídem, unitaria, 563 habi
tantes.

Guadalajara-ídem, graduada, 13.651 
habitantes.

Guadalajara-ídem, graduada, 13.651 
habitantes.

H onianares-ídem , mixta, 162 habi
e n te s .

Huertaherm ano-ídem , unitaria, 475 
¡Sibilantes.

Illana-ídem, unitaria, 1.701 habítan
o s .

Matilla-Villaseca de Henares, unita
ria , 583 habitantes.

Yélamo de Abajo-ídem , unitaria, 332 
habitantes.

Yunquera de H enarcs-ídem , unita
ria 1.284 habitantes.

Guadalajara-ídem, D irección  de gra
duada, 13.651 habitantes.

Robredareas-Las Cabezadas, mixta, 
97 habitantes.

Yaldealmendras - Torrevaldealm en- 
dras, mixta, 55 habitantes.

GUIPUZCOA

PARA MAESTROS

Ubera-Yergara, unitaria, 64 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

T olosa-ídem , D irección  graduada, 
10.500 habitantes.

T olosa-ídem , Sección  de graduada 
<núm. 3, 10.500 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

M iracruz-Alza, unitaria, 503 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes,

Arechavaleta-ídem, unitaria número 2, 1.462 habitantes. Puede solicitarse 
$or consortes.

Irún-ldem , D irección  de graduada, 
13:064 habitantes.

San Sebastián-ídem, Sección  núm e
ro 1 de la graduada núm ero 2 de ni
ños, 62.533 habitantes.

V illaíranca-ídem , unitaria núm. 1,
3.141 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

PARA MAESTRAS

T olosa-ídem , D irección  de gradua
da, 10.500 habitantes.

Idiazabal-ídem , unitaria núm ero 1, 
1.529 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Miracruz-Alza, unitaria 503 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Arechavaleta-ídem , unitaria núm ero 
2, 1.462 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Arechavaleta-ídem , párvulos, 1.462 
habitantes.

Régil-ídem , unitaria, 1.611 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Y illafranca-ídem , unitaria núm ero 1,
3.141 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

HUELVA

PARA MAESTROS

Cartaya-ídem, unitaria núm. 1, 5.992 
habitantes.

R íoíinto-ídem  unitaria núm ero 2,
10.179 habitantes.

H uelvaddem , unitaria núm. 1, 20.670 
habitantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

Paterna del Campq-ídem, auxiliaría, 
3.298 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Linares de la Sierra-ídem , unitaria 
núm. 1, 832 habitantes. Puede so lic i
tarse por consortes.

Rosal de la Frontera-ídem , unitaria 
núm ero 2, 1.988 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Santa Bárbara de Casa-ídem, unita
ria núm. 2, 1.594 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

PARA MAESTRAS

R iotin ío-ídem , unitaria núm ero 1,
10.179 habitantes.

Zalamea la Real-ídem , unitaria nú
m ero 1, 3.596 habitantes.

Huelva-ídem , unitaria núm ero 3, 
30.670 habitantes.

Rosal de la Frontera-ídem , unitaria 
núm ero 2, 1.988 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

HUESCA

PARA MAESTROS

Bernues-ídeni, mixta, 222 habitan
tes.

Ballovar-ídem , unitaria, 2.292 habi
tantes.

PARA MAESTRAS

Barbaruens-Seira, mixta, 11 habitan
tes.

M orillo de Sam pietro-Yoltaña,-m ix
ta-, 85 habitantes.

Otin-Rodellar, mixta, 88 habitantes.
Enate-ídem, mixta, 155 habitantes.
Palíam elo de Monclús - M orillo de
M onclús, mixta, 137 habitantes. <

Pozán de Yero-ídem , unitaria, 791 
habitantes.

Charo-Muro de Roda, mixta, 78 ha
bitantes.

■Banastás-ídem, mixta, 141 habitan
tes.

Javiere del O bospo - Oliván, m ixta 
87 habitantes.

Rocafort-San Esteban de Litera, 
mixta, 63 habitantes.

JAEN

PARA MAESTROS

T orredon jim eno-ídem , D irección  de 
graduada núm ero 4, 12.842 habitantes.

T orredon jim eno-ídem , Sección  de 
graduada núm ero 4, 12.842 habitantes. 
Puede solicitarse p or consortes.

T orredon jim eno-ídem , Sección  de 
graduada núm ero 4, 12.842 habitantes.

El Cerezo-Santiago de la Espada, 
mixta, 409 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Torres-ídem , unitaria núm ero 3,
4.269 habitantes.

Bailén-ídem , unitaria núm. 1, 8.719 
habitantes.

V illacarrillo-ídem , D irección  gra
duada núm ero 12, 12.929 habitantes. .

Escañuela-ídem , unitaria, 1.559 ha
bitantes. Puede solicitarse por  con 
sortes.

Linares-ídem , Sección  graduada nú
m ero 3, 38.632 habitantes.

Arbuñil-Cam bie, unitaria, 748 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

PARA M AESTRAS

Chiclana de Segura-ídem, unitaria, 
1.709 habitantes. Puede solicitarse p o r  
consortes .

Jaén-ídem, párvulos núm. 1, 30.192 
habitantes .

T orredon jim eno-ídem , D irección  de 
graduada núm ero 5, 12.842 habitantes.

T orredon jim eno-ídem , Sección  de 
graduada núm ero 5, 12.842 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

T orredon jim eno-ídem , Sección  de 
graduada núm ero 5, 12.842 habitantes.

Baeza-ídem, unitaria núm. 1, 14.756 
habitantes.

Jaén-ídem, unitaria núm. 11, 30.192 
habitantes. Puede solicitarse p or co n 
sortes.

T orres-ídem , unitaria núm ero 3,
4.269 habitantes.

Valdepeñas-ídem , unitaria núm ero 3,
6.386 habitantes.

Jamilena-ídem, unitaria, 2.965 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

L inares-ídem , Sección  de graduada 
núm ero 3, 38.632 habitantes. Ptiedé 
solicitarse por consortes.

L inares-ídem , párvulos núm ero 5, 
38.632 habitantes.

Jaén-ídem, unitaria núm. 3, 30.192 
habitantes.

M arm olejo-ídcm , unitaria núm ero 2, 
5.765 habitantes. Puede solicitarse p o r  
consortes.

.LEO N ,' 4

PARA MAESTROS

. Los Barrios de Luna-ídem , mixta# 
341 habitantes.
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* V illahornaíc-ídem . u n ita ria , 508 h a 
bitan tes. Puede solicitarse po r consor
tes.

Ariego de A rriba y Abajo-Riel lo, 
m ix ta, 123 habitantes.

San Cristóbal de la Polántera-ídem , 
un ita ria , 617 habitantes. Puede soli
c itarse  por consortes.

Oceja de Valdellorm a-La E rcina , 
m ixta, 212 habitantes.

Cacabelos-ídem, Sección de gradua
da, 1.904 habitantes. Puede so licitar
se por consortes.

Valduviecos-Gradefes, m ixta, 260 
habitan tes.

Q uintanilla de Babia-C abrillanes, 
m ixta, 286 habitantes.

Grandoso-Boñar, m ixta, 250 hab i
tantes.

\ Tíllar del Yerm o-Bercianos del Pá
ram os, m ixta, 237, hab itan tes.

Gas trillo  de Cepeda-Vi-llame jil, m ix
ta, 304 habitantes.

Valderilla-G arrafe, m ixta, 79 hab i
tantes. _

Vegamián-ídem, u n ita ria , 03 hab i
tantes. Puede solicitarse po r consortes.

Canalejas-ídem , m ixta, 336 h ab itan 
tes.

V iilacedrés-Santovenia de la Valdo- 
c ina , m ixta, 241 habitantes.

Robledo de la V alduerna-D estriana, 
m ixta, 332 habitantes.

V illar de Mazarife-Chozas de Xibajo, 
un ita ria , 555 habitan tes. Puede soli
c itarse  por consortes.

V iilam añán-ídem , D irección gradua
da, 1.157 habitantes. Puede so licitar
se po r consortes.

G arrocera-ídem , m ixta, 152 h ab itan 
tes.

La Vega de Almaza-ídem, m ixta, 131 
habitan tes.

T rem or de Arriba-Igneíia, m ixta, 297 
habitan tes.

M urias de Ponjos-Valdesam ario, m ix
ta, 191 hab itan tes .

G abrana - Cogosto, m ixta, 288 hab i
tantes.

V egacervera-ídem , un ita ria , 345 ha
b itantes.

V illanueva de las M anzanas-ídem , 
u n ita ria , 384 habitantes.

B arrios de Nistoso-Villagaton, m ix
ta, 307 habitantes.

Villacé-ídem , u n ita ria , 191 h ab itan -, 
tes. Puede solicitarse po r consortes.

Santa C ristina de Valmadriga'1-ídcm, 
m ixta, 418 habitan tes .

V alderas-ídem , u n ita ria  núm ero 3,
2.866 habitan tes. Puede solicitarse por 
consortes. . ■ ,

Cerezales-Vegas del Condado, un i
ta ria , 443 habitantes. Puede so lic itar
se por consortes.

Acebes del Páram o-Bustillo del P á
ram o, u n ita ria , 274 habitantes. Puede 
solicitarse po r consortes.

Santa M aría del Páram o-ídein, un i
ta ria  núm ero 2, 1.362 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

G rajal de R ivera-La ‘Antigua, u n i
ta ria , 361 habitan tes. Puede solicitarse 
p o r  consortes.

Veguellina de Orbigo-Villarejo r de 
Orbigo, m ixta, 840 habitantes.

S orrios-Santa M aría de Ordás, m ix
ta, 102 habitantes.

A ñilares-Páram o del Sil, m ixta, 314 
habitantes.

V illória de Orbigo-Villarejo de O rbigo, u n ita ria , 911 habitan tes. Puede so
lic itarse por consortes.

M artín de Moreda-Valle de Finolle- 
do, m ixta, 153 habitantes.

M irantes-Los B arrios de Luna, m ix
ta  173 habitantes.

PARA MAESTRAS :

Ástorga-ídem , Sección graduada, 
6.268 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

H ospital de Orbigo-ídem, un ita ria , 
1.065 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes .

F resnedo-ídem , un ita ria , 502 hab i
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Paradasolana-M olinaseca, m ixta, 180 
habitantes.

Coladilla-Vegacervera, m ixta, 345 ha
b itan tes.

Requejo de Portela-Sobrado, m ixta, 
98 habitantes.

V alderas-ídem , u n ita ria  núm ero 3,
2.866 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

V illanueva del Condado-Vegas del 
Condado, un ita ria , 452 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Palanquinos-V illanueva de Manza
nas, un ita ria , 313 habitantes. Puede 
so licitarse p o r consortes.

V illanueva de las M anzanas-ídem, 
u n ita ria , 384 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Mallo-Los B arrios de Luna, u n ita ria , 
268 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Santa M aría del Páram o-ídem , uni
ta ria  núm ero 2, 362 habitantes. Puede 
solicitarse po r consortes.

Santas M artas-ídem , un ita ria , 556 
habitan tes. Puede solicitarse po r con
sortes.

G abilanes-Turcia, un ita ria , 384 ha
b itantes. Puede solicitarse po r consor
tes.

LERIDA ^

PARA MAESTROS

Corbins-ídem, un itaria , 1.153 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes. -

M ontant-Tost, m ixta, 100 habitantes. 
Puede solicitarse, po r consorte.

Lérida-ídem , Dirección de graduada, 
32.377 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. ■ ■ . . •

Lérida-ídem, Beneficencia, 32.377 h a 
bitantes.

Sort-ídem, un itaria , 1.110 habitantes.
Vilarruble-Guils del Canto, mixta, 49 

habitantes.

PARA MAESTRAS

Golmés-ídem, unitaria, 1.439 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

A rtesa de Segre-ídem, Sección, 1.711 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Figuerola de Orcau-ídem, unitaria, 
515 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Gabás-Unarre, mixfd, 106 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Enviny-ídem, mixta, 141 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Civis-ídem, un itaria , 255 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Prullans-ídem , un itaria , 361 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

San Salvador de Toló-ídem. unitaria

208 habitantes. Puede solicitarse poí 
consortes.

Casteilnoib de Montsech-San Estebar 
de la Sarga, mixta, 129 habitantes. Fue 
de solicitarse por consortes.

A guiró-Torre de Capdella, mixta, l l i  
habitantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

Barruera-ídem , mixta, 233 habitantes 
Puede solicitarse por consortes.

TermensMdern, unitaria, 1.548 habi 
tantes. Puede solicitarse por consortes

Floresta-ídem, unitaria, 547 habitan 
tes. Puede solicitarse por consortes.

San Martín de Maldá-ídern, unitaria 
1.338 habitantes. Puede solicitarse poí 
consortes.

Castellnou de Seana-ídem, unitaria 
895 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

San Guim de la Plana-ídem, mixta¡ 
196 habitantes. Puede solicitarse poi 
consortes.

Grañena de Cervera-ídem, unitaria 
504 habitantes. Puede solicitarse poí 
consortes. •

Palaú-Barovia de Rialp, mixta, 84 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Coscó-Oliola, mixta, 92 habitantes 
Puede solicitarse por consortes.

Alias-ídem, mixta, 225 habitantes. 
Puede solicitarse po r consortes.

Guixes-ídem, unitaria, 518 habitantes 
Puede solicitarse por consortes.

Biosca-ídem, unitaria, 551 habitantes
Graumtell-San Pere del Arquells, uní 

taria, 91 habitantes.

LOGROÑO

PARA MAESTROS

Navalsaz-Poyales, m ixta, 240 liabi 
tantes.

Sorzano-ídem, 549 habitantes, unita 
ria.

Logroño-ídein, unitaria, 28.207 habi 
tantes.

El Río-San Millán Cogolla, unitaria 
192 habitantes.

Gallinero-ídem, mixta, 87 habitante^
Treguajantes-Soto de Cameros, mi<J 

ta, 159 habitantes.

PARA MAESTRAS

Angucian-ídem, unitaria, 805 h ab itad  
tes.

Lardero-ídem , un itaria , 1.017 habi 
tantes.

Berces-ídem, unitaria , 495 hab itan 
tes.

Q uin tanar V illarta-Q uintana, m ixtt* 
168 habitantes.

Nieva-ídem, mixta, 524 habitantes*

LUGO

PARA MAESTROS

Le jo Neira-Gusá, mixta, 210 habitan» 
tes. . .

Carteire-Palas del Rey, mixta, 369 ha
bitantes.

Gudín-Lugo, mixta, 612 habitantes.
San Vicente de .Ullpa-Palas de Rey, 

mixta, 698 habitantes.
Moscán-Páramo, mixta, 275 habitan» 

tes.
Lagén-FribI, mixta, 278 habitantes.
Cobariza-Friol, mixt a, 324 habitan test
Santalla Devesa-Frioi, mixta, 285 ha

bitan i o*
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San Martín-Condes Friol, mixta, 877 

Wbi tan tes.
Sanfiz-Meiroy Meira, mixta, 265 ha- 

•litantes.
Cabeceiras-Meira, mixta, 229 habi

tan k-s.
O ; iñeiro-Meira, mixta, 329 habitan

tes.
Ifcsende-Ríobarba, mixta, 196 habi- 

■ tan íes.
Ferreira-Otero de Rey, mixta, 196 ha

bitantes.
Okiros-Villalba, unitaria, 563 habi

tan b-s.
IVií nüán (Campo de Ferra)- Germade, 

mixta, 401 habitantes.
Bn reiros-ídem, unitaria numero 2, 

543 habitantes.
Horta-Becerreá, mixta, 477 habitan

tes.
Yiilaiz-Becerreá, mixta, 365 habitan- 

; tes.*
¡ Vi Üaipape-Bóveda*. mixta,. 230 habi-
J tan-. .ns
: Gkiros-Láncara, mixta, 506 liabitan-
tes,

Angueiros-Quiroga, mixta, 288 habi- 
’ tantas,.

■Puebla de Brollón.-ídem,.. unitaria, ha- 
•biídníes 1.317.

A i lige-Abadín, mixta, 543 habitantes.

PARA MAESTRAS.

\h! huuayor (Novelna) - Morí ierro so,: 
;¡mix;a, 426 habitantes.

Mar rai-Otero de Rey, mixta, 228 ha-
I hitantes.

Carhallido-Villalba, mixta, 830 habi- 
\ Sanies.
í Gestosa-Muras, mixta, 214 habitantes.
; Lama-Puebla del Brollan, mixta, 160 
í habitantes.

\heiro-Vivero, unitaria, 768 habitan
tes .

O, d~ídem, unitaria, 549 habitantes.
! • j*reiros-ídem, unitaria número 2, 

541- o abitan tes.
Seoan-e-Friol, mixta, 257 habitantes. 
C o rral-Friol, mixta, 271 habitantes. 
Pucio-Friol, mixta, 219 habitantes. 
Básille-Neira Jusá,. mixta,.. 144 hahi/ 

lar '
( isiantc- Caidín, mixta, 276- haMfcan-te s ,
lkgude-Puerto Marín, mixta, 216 ha

bitudes,
R iberas de Mifío-Paiitón, mixta, ,520 

\b aburantes.

MADRID

PARA MAESTROS,

x • irezuela-ídem, unitaria, 716 habi
tan íes. Puede solicitarse por consorte.

Pinilla de Büitrago-Gargantilla, mix
ta, ISO habitantes.
 ̂ pí-do-ídem, unitaria número 1, 2.410 
habitantes. Puede solicitarse por con
oide,

Aran juez-ídem, unitaria número 4, 
3,808' habitantes,
Manzanares el Real-ídem, unitaria, 

417 habitantes. Puede solicitarse por
■son sor te.

Collado (Villalba)-ídem, unitaria. 883 
; Abitantes. Puede solicitarse por con- 
tórte.

Ajalvir-ídem, unitaria, 706 habítan
os. Puede solicitarse por consorte.

Brúñete* ídem, unitaria, 1.580 habitan
tes. Pued? solicitarse por consortes.

Carabanchel Bajo-ídem, Sección de 
graduada número 2, 3.838 habitantes^

Cercedilla-ídem, unitaria, 1.520 habi- 
tanies. Puede solicitarse por consorte.

Madrid-ídem, unitaria número 34 B,
728.937 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Madrid-ídem, unitaria número 39, ha
bitantes 728.937.

Madrid-ídem, unitaria número 42, ha
bitantes 728.937.

Madrid-ídem, unitaria número 43, ha
bitantes 728.937.

Madrid-ídem, unitaria número 47, ha
bitantes 728.937.

Madrid-ídem, Sección segunda, 14 A,
728.937 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte,

Madrid-ídem, Sección cuarta, 15' A,
728.937 habitantes.

PARA MAESTRAS.

Manzanares- el Real-ídem, unitaria, 
417 habitantes. Puede solicitarse, por 
consortes.

Cercedilla-ídem* unitaria,, 1.528. ha
bitantes* Puede solicitarse por con
sortes.

V illa del Prado-ídem> unitaria; nú
mero' 2, 2.744 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Madrid-ídem, unitaria número 28 C,
728.937 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Madrid-ídem, Sección.: prim era del 
grupo “Menéndez Pelayo” , 728,937 ha^ 
hitantes.

Madrid-ídem,. Sección.- sexta' de Mag
dalena Fuentes, 728.987 habitantes^.

Madrid-ídem,. Sección quinta aneja' 
a la Normal de Maestras*. 728.937 ha
bitantes.

Áranjuez-ídem, unitaria número- 1,, 
13.808 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Chinchón-ídem, unitaria número 2„ 
5.133 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Loeches-ídem, unitaria, 1.143 habi
tantes . Puede solicitarse por consor
tes.

Torres de la Alameda-ídem, unita
ria*. 1.017 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes. -■

Yillamanta-ídem* unitaria,. 76'4: ha* 
hitantes. Puede solicitarse'por consor
tes*

Madrid-ídem, párvulos 5 B,. 728.987' 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes,.

Madrid-ídem, párvulos 50 B, 728.937 
habitantes. __

Madrid-ídem, párvulos; 22 C,. 723.937 
habitantes.

Madrid-ídem, párvulos 30 C, 728.937 
habitantes.

Madrid-ídem, párvulos, primera Sec
c ión ^  Concepción Arenal” ,.728*937 ha
bitantes.

Madrid-ídem, unitaria 77 C, habi
tantes 728.937. Puede solicitarse por 
consol* i es.

MALAGA

PARA, MAESTROS

Arriate-íd'em,,. unitaria,. 3*422 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Bobadilla-ídem, unitaria*, 407 habi
tantes. Puede solicitarse p o r consor
tes.

Benaoján-ídem, unitaria, 2.153 habi« 
tantes. Puede solicitarse por consor
tes*. f'¡

Nerja-ídem, unitaria/ 5.207 habitan*» 
tes.

El Burgo-ídem, unitaria, 2.967 habiw 
tantes-. Puede, solicitarse por consor
tes;.

Colmenar-ídem, unitaria, 3.926 ha* 
hitantes-. Puede, solicitarse por censor* 
tes.

Cerro, del Moro-Málaga, mixta,.. 210 
habitantes.

Málaga-ídem, unitaria número 18*.. 
130.312 habitantes.

Málaga-í dem, unitaria de Pósito ma
rítimo, 130.312 habitantes. Se puede' 
solicitar con arreglo a la Real orden 
de 14 de Noviembre de 1929, regia U#

PARA MAESTRAS

Melilla-ídem, unitaria, 53.577: liabi* 
tantes. i

Cortes de la Frontera-ídem, unita* 
ria, 4.582 habitantes. Puede solicitar* 
se-por consortes.

Los Bolielies-Fiiengirola, unitaria* 
1.541 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Yunquera^fdem, unitaria número 1* 
3.946 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Vélez Málaga-í dem , unitaria núme* 
ro 1, 9.453 habitantes.

El Cedro-Cuevas Bajas, mixta, 82 ha
bitantes.

Alozaína-ídem, unitaria, 2.910 habí* 
tantes* Puede solicitarse por consor* 
tes.

MURCIA

PARA MAESTROS

San Cayetano-Pacheco, unitaria, 58$ 
habitantes. Puede solicitar consortes,.

Lorca-Idem, unitaria núm. 4, 22.384 
habitantes* Puede solicitar consortes.

Real-Murcia, unitaria, 2.535 habitan^ 
tes.

Aledo-Idem, unitaria, 1,335 habitan
tes. Puede solicitar por consortes.

Del Río-Lorca, unitaria, 1.263 habí* 
tantes. Puede solicitar consortes.

Tova-Lorca, unitaria, 837 habitantes*
CazaUa-Idem, unitaria, 2.058 habí* 

tantes.
Tercia-I dem, unitaria, 2.361 habitan

tes. Púede solicitar consortes.
Cea y Truyols-Murcia, unitaria, 1.180 

habitantes. Puede solicitar consortes. .
Alcantarilla-I dem, unitaria núm. 1, 

6.399 habitantes.
Cañadas de San Pedro-Murcia, uni

taria, 926 habitantes. Puede solicitar 
consortes.

Santa Gertrudis-Lorca, unitaria, 424 
habitantes. Puede solicitar consortes.

Sangonera La Seca-Murcia, imitaría/ 
2.049 habitantes. Puede solicitar con* 
sortes*

Santa Lucía^Gartagéna, unitaria nú* 
omero? 3, 48J82í habitantes.

Campillo de Arriba-Puente Alamo^
(mixta, 224 habitantes.

. PARA MAESTRAS.

Caravacarldem, Dirección, de graduad 
da, 8.474 habitantes.

Ojos-Id era, unitaria, 804 habitantes; 
Puede solicitarse por consortes* .....
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RoM án-Torre P ach eco, unitaria, 1.472 
habitantes. Puede solicitar consortes.

Galasparra-Idem, unitaria núm ero 2,
7.851 habitantes. Puede solicitar co n 
sortes.

Del Ría-Lorca, unitaria, 1.263 habi
tantes,. Puede solicitar consortes.

Tercia-Idem , unitaria, 2.361 habitan
tes, Puede solicitar consortes.

ORENSE

PARA. MAESTROS

■Carballino-Idem, D irección  de gra
duada, 1J82  habitantes.

Carballino-Idem , Sección  de gradua
da, 1.982 habitantes.

Orille-Yerea, mixta, 646 habitantes.
Garabelos-Baltar, mixta, 295 habi

tantes.
Acevedo-Idem , unitaria, 865 habitan

tes, Puede solicitar por consortes.
San Juan del R ío-Idem , unitaria, 511 

habitantes. Puede solicitar consortes. ^
Santabaya-Am oeiro, mixta, 240 habi

tantes.
Yila-Carballeda de Yaldecorras, m ix

ta. 127 habitantes.
" < nteiro-Gastro Galdelas, mixta, 234 

t antes.
Castomás-Gastro Galdelas,. m ixta, 192

limitantes.
Francos-MaCeda, m ixta, 128 habi

tantes.
Rebordiños-Esgo-s, m ixta, 210 habi

ta a les.
Pereiras y Yentas del Río-Toboade- 

la, mixta, 301 habitantes.
Santás-Taboadela, mixta, 396 habi

tantes.
D óveda-Am oeiro, unitaria, 651 h abi

tantes. Puede solicitar consortes.
Palmós-Canedo,. unitaria, 775 habi

tantes. Puede solicitar consortes.
San Miguel del Campo-Nogueira Ra- 

■moin, unitaria, 735 habitantes. Puede 
solicitar consortes.

La&a-Xdem, unitaria, 1.147 habitan
te s . Puede solicitar consortes.

Abeleda-Teijeira, m ixta, 426 habi
tantes.

Freiposo-Cartelle, mixta, 222 habi
tantes.

Pentes-Gudiña, mixta, 534 habitan
tes.

Santa Eufemia Parada-Lobera, m ix 
ta, 251 hobitantes.

Gunstey-Coles, mixta, 767 hab liantes.
Muiños-Idem, unitaria, 402 habitan

tes. Puede solicitar consortes.

PARA MAESTRAS

Couso-Yiilarino de Gouso, mixta, 410 
habitantes.

Oai'ballino-Idem, Sección de gradua
da, 1.982 habitantes.

Carballino-Idem, Sección de gradua
da, 1.982 habitantes.

Yillar de Gondes-Carballeda de Avia, 
mixta, 544 habitantes.

Sarreans-Idem, unitaria, 395 habi
tantes. Puede solicitar consortes.

Pradoalbar-Villarino de Gouso, mix
ta, 247 habitantes.

Valdepereira-Ribadavia, mixta, 715 
habitantes.

Garpatás-Bande, mixta, 473 habitan
tes.

Castmeira-Villarino de Gouso, mixta, 
303 habitantes.

Carballino-Idem , D irección  de gra
duada, 1.982 habitantes,

L oureiro-A m oeiro, mixta, 318 habi
tantes.

Sobradelo-Garballeda de Y aldeco
rras, unitaria, 432 habitantes. Puede 
solicita  r consortes.

Barruga-Manzaneda, mixta, 327 ha
bitantes.

M ugares-Toén, unitaria, 523 habitan
tes. Puede solicitar consortes.

A longos-Toén unitaria, 505 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Soto Grande-Yillarino Gouso, mixta, 
205 habitantes.

.Esculqueira-Mezquita, mixta, 285 ha
bitantes.

Ramil-Junquera Espadañado, mixta, 
396 habitantes.

Anlló-San Am aro, mixta, 498 habi
tantes.

Y illarino Couso-ídem, unitaria, 175 
habitantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

Lam paza-Rairiz de Yeiga, mixta, 543 
habitantes.

Gondulfes-Castrelo del Valle, mixta, 
286 habitantes.

OVIEDO

PARA MAESTROS

Laredo-Mieres, mixta, 407 habitan
tes.

Pravia-Idem, Sección de graduada,
1.311 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Pravia-Idem , Sección  de graduada,
1.311 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Balerda-Gaso, mixta, 142 habitantes.
Vega de Anzo-Grado, mixta, 360. ha

bitantes.
La Venta-Langredo, unitaria, 894 ha

bitantes. Puede solicitarse' p or consor
tes.

San Roque-Langreo, unitaria, 1.016 
habitantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

Gargantada-Langreo, unitaria, 866 
habitantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

La Nisal-Langreo, mixta, 516 habi
tantes.

V illapedro-N avia, unitaria, 830 ha
bitantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

Rosellón-Siero, mixta, 354 habitan
tes.

Las Campas-Casíropol, mixta, 209 
habitantes^

Presno Ribera-Castropol, mixta, 190 
habitantes.

Balmori-Llanes, mixta, 323 habitan
tes.

Llano de Gon-Gangas de Onís, mix
ta, 238 habitantes.

Segueneo-Cangas de Onís, mixta, 
225 habitantes.

Gastanedo-Luarca, unitaria, 634 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Cancienes-Corvera, unitaria, 1.247 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

San Román-Infiesto, unitaria, 731 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Pola de Lena-Idem, Dirección gra
duada, 1.332 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Pola de Lena-Idem, Sección gradua
da, 1.332 habitantes*. Puede solicitarse 
pori consortes*

Villahizoy-Grado, mixta, 127 habi« 
tan. tes.

Espinaredo-Piiona, mixta, 457 habí* 
tan tes.

Arroes-Villaviciosa, unitaria, 565 ha*
hitantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

R íoseco-Sobrecosbio, unitaria, 514 
habitantes.

La Calzada-Gijón, Sección graduada*
2.851 habitantes. Puede solicitarse poi 
consortes.

Gangas de Onís-Idem, D irección  gra« 
duada, 2.015 habitantes.

Santa Eulalia-Siero, unitaria, 312 
habitantes, Puede solicitarse por con 
sortes,

Santullano-Rogueras, unitaria, 612 
habitantes. Puede solicitarse por con* 
sortes.

Santa Marina de Puerto-Vega-Navia, 
mixta, 775 habitantes.,

Labio-Salas, unitaria, 548 habitan
tes. Puede so licita rse ‘por consortes.

Linares-Proaza, mixta, 259 habitan
tes.

Llonín-Ponamellera Alta, mixta, 283 
habitantes.

La Gorrada-Soto del Barco, unita
ria, 447 habitantes. Puede solicitarse 
por  consortes.

Villarejo-Mieres, mixta, 468 habi
tantes.

PARA MAESTRAS

La da -Langreo, unitaria, 1.346 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Pravia-Idem, Sección de graduada,
1.311 habitantes. Puede solicitarse pon 
consortes,

Pravia-Idem , Sección  de graduada*
1.311 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Collado-Sien), unitaria, 700 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Saína de Langreo-Idem, Sección  de 
graduada. 3.859 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Goballes-Easo, unitaria, 297 habi
tantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Las Piosas-Langreo, unitaria, 875 
habitantes, Puede solicitarse por con
sortes.

Andes-Navio, unitaria, 646 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Oles-Villaviciosa, mixta, 483 habi
tantes.

Sexmo-Enarca, mixta, 387 habitan
tes. i

Gon-Gangas de Onís, unitaria, 955 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

L& Magdalena-Villavisiosa, mixta, 
173 habitantes.

Tapia-San Estebshi-Tapia Casariego, 
unitaria, 927 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Santa Eulalia-Cabranes, unitaria, 889 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Pola de Lena-Idem, Sección gradua
da, 1.332 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Pola de Lena-Idem, Dirección gra
duada, 1.332 habitantes.

Borines-Pilona, unitaria, 509 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Gijón-Idem, párvulos, 35.847 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Gijón (C, Arenal)-Gijón, Dirección 
graduada. 35347 habitantes*
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Trasdacorda-San Tirso Abros, mixta, 
164 habitantes.

FALENCIA

PARA MAESTROS

Saldaña-Idem, unitaria, 1.542 habi
ta te s .

Villelga-Idem, unitaria, 110 habitan
tes.

Santa Cruz de Boedo-Idem, mixta, 
150 habitantes.

San Andrés de la Regla-Villota del 
Páramo, mixta, 257 habitantes.
; Riveros de la Cueza-Idem, mixta, 280 
habitantes.

Villada-Idem, unitaria, número 2, 
24111 habitantes.

Heneva de Pisuerga-Idem, unitaria, 
•lúiuero 2, 1.946 habitantes.

PARA MAESTRAS

San Martín y Parapertú-Valle de San- 
tullán, mixta, 112 habitantes.

Gama-Renedo y Puentetoma-Valdega- 
$ia, mixta, 206 habitantes.

Rivas de Campos-Idem, unitaria, 388 
^abitantes.

PONTEVEDRA

PARA MAESTROS

Alján-Sotomayor, mixta, 260 habítan
os. Puede solicitarse por consortes.

Rayona-Idem, unitaria, 1.994 habitan- 
|es. Puede solicitarse por consortes.

Carraced-es-Caldas de Reyes, unitaria, 
S07 habitantes. Puede solicitarse por 
jonsortes.

Gastelo-Pontevedra, unitaria, 687 h a 
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Goiro-Cangas, unitaria, 2.498 habitan- 
ies. Puede solicitarse por consortes.

La Calle-So tomayor, unitaria, 637 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

La Guardia-Idem, unitaria, 3.722 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Paráda-Cotovad, mixta, 173 habitan- 
íes. Puede solicitarse por consortes.

Pías-Puenteáreas, unitaria, 532 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Sieteeoros-Valga, mb:ta, 832 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Villanueva-Goíovad, mixta, 255 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Sayáns-Moraña, unitaria, 1.345 habi
tan i es.

Negros-Redondela, mixta, 432 habi
tantes.  ̂ •

Alceme-Rodeiro, mixta, 538 habitan
tes.

Loimil-Esírada. mixta, 352 habitantes.
Lodeiro-Lalín, unitaria, G66 habí tan

to .

CARA MAESTRAS

Aiiorín-Tomino, unitaria, 875 habi
ta te s . Puede solicitarse por consortes.

Arbó-Idom, unitaria número 2, ha
bitantes 1.382. Puede solicitarse por 
consortes. —

Arcos Re la Condesa-Caldas de Re
yes, úni7',ria, 615 habitantes. Puede 
sobcitarse por consortes. .

Caste^*Pft3tevedrar ■ unitaria, 887

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Combarro-Poyo, unitaria, 1.166 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Couso-Geve, mixta, 163 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Dimo-Gatoira, unitaria, 890 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Godos-Caldas ‘de Reyes, unitaria, 
555 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Laceiras-Valga, mixta, 359 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Sangenjo-Idem, unitaria, 1.816 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Vilarello-Valga, mixta, 442 habitan
tes. Puede solcitarse por consortes,

András-Villanueva de Arosa, unita
ria, 559 habitantes.

Bueu-Idem, unitaria número 1, 3,425 
habitantes.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

PARA MAESTROS

Santa Cruz de Tenerife-Id'em, uni
taria, 31.815 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Tanche-Adeje, unitaria, 398 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cabo Blanco-Asona, mixta, 226 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Ingenyo-Vallehermoso, unitaria, 161 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Vilañor-Idem, unitaria número 2, 
1.432 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Esealona-Vilaflor, unitaria, 348 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

PARA MAESTRAS

Tijoso de Arriba-Adeje, mixta, 120 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Buenavista-Idem, unitaria número 
2, 1.045 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

San Miguel-Idem, unitaria número 
2, 2.291 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Tamaicle-San Miguel, unitaria, 230 
'habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Almácigas-Santa Cruz de Tenerife, 
mixta, 899 habitantes. Puede solicitar
se por consortes. .

Yallehermoso-Idem, unitaria núme
ro 2, 957 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

Es ca 1 o ii a-ViJ a ílor, u.n i taria, 38 4 h a- 
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

La Laguna-l'dem,' Sección de gra
duada aneja a la Normal, 5.797 habi
tantes.

Puerto de la Cruz-Idem, unitaria 
número 3, 3.850 habitantes.

Pimtagorda-Idem, unitaria número 
1, 1./58 habitantes. Puede caí i '-liarse 
por consortes.

SALAMANCA .

PARA MAESTROS

; Araliayona de' Mógica-bdem, unita
ria, 907 habita rites.

Cabeza del Caballo-Idem, unitaria, 
1.005 habitantes.

Béjar-San Juan-Béjar, Dirección de 
graduada, 9.049 habitantes.

M adroñal-Idem , mixta, 292 habi
tantes.

Salam anca-Idem , Regencia, 32.005 
habitantes.

Salamanca- "Las Carmelitas” - Sala
manca, Dirección de graduada, 32.005 
habitantes.

PARA MAESTRAS

Maeotera-Idem, unitaria, 3.350 bá
tanles.

Navarredonda de la Rinconada- 
Idem, unitaria, 815 habitantes.

Villoria-Idem, unitaria, 1.303 habi
tantes.

Cabrillas-Idem, unitaria, 1.228 ha
bitantes.

SANTANDER

PARA MAESTROS

Reinosa-ídem, Sección de graduada,
4.082 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Reinosa-ídem, Sección de graduada,
4.082 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Reinosa-ídenp Sección de graduada,
4.082 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Santander-ídem, unitaria, 61.672 ha
bitantes.

Buera-Voto, mixta, 478 habitantes,
Liérganes-ídem, unitaria, 2.616 ha

bitantes.
Torrelavega-ídem, Dirección de gra

duada, 6.496 habitantes. Puede soli
citarse por consorte.

Santander-ídem, Dirección de gra
duada, 61.672 habitantes.

Mioño-Castro Urdiales, unitaria, 747 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

PARA MAESTRAS

Villasoco-Anievas,. mixta, 190 habi
tantes.

Valle-Cabuérniga, mixta, 190 habi
tantes.

SEGOVIA

PARA MAESTROS

Gaballar-ídem, unitaria, 449 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Escobar-ídem, mixta, 308 habitan
tes.

Vegas de Matute-idem, unitaria, 755 
habitantes. Puede solicitarse por con
hortes.

Melque-ídem, mixta, 489 habitantes.
Barahona-Alde'anu'eva del - Mo n t e »  

mixta, 134 habitantes.
Fucntesoto-ídern, unitaria, 424 habi

tantes. Puede solicitarse por consor
tes

' PARA MAESTRAS

Tor r edon do-Madronay: mixta, 50 ha- • 
hitantes. V

Santa María de Nievaúdem, unita
ria, 902- habitantes-.'.; Puedo solicitarse 
por consortes.

Fresno, de la Fuente-ídern, mixta*
* 313 habitantes. . . ú ■ <
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San Ildefonso-ídem , D irección (de graduada, 3.368 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Cedillo de la Torre-ídem , un ita ria , 612 habitantes. Puede solicitarse por consortes.M uñopedro-ídem, un itaria , 613 habitantes. Puede solicitarse por con

sorte-. SEVILLA
PARA MAESTROS

Lora de Estepa-ídem , un ita ria , 958 
habitantes.Camas-ídem, un itaria , 2.560 hab i
tantes.Fuentes de Andalucía-ídem , un ita 
ria, 7.30.7 habitantes.

PARA MAESTRAS
Villamanricrue de la Condesa-ídem, 

un itaria , 3.445 habitantes.Aznalcóllar-ídem , u n itaria , 5.212 ha
bitantes.Caraas-ídem, un ita ria , 2.560 hab i
tantes.Sevilla-ídem, párvulos, 205.723 hab itantes.Gerena-ídem , un itaria , 3.318 hab i
tantes.

SORIA
PARA MAESTROS

N afria la L lana-ídem , m ixta, 155 habitantes.Almazán-ídem, Sección de graduada, 
2.573 habitantes.Aguilar de M ontuengá-ídem, m ixta, 226 habitantes.Liceras-ídem , m ixta, 362 habitantes.

Morón de Almazán-ídem, un ita ria  núm ero 2, 977 habitantes. Puede solicitarse por consorte.
Ventosa de Medina-Miño de Medina, m ixta, 145 habitantes.
Alaló-ídem, m ixta, 255 habitantes.Molinos de Duero-ídem , un itaria , 

310 habitantes. Puede solicitarse por consorte.
Arganza-San Leonardo, m ixta, 98 habitantes.

PARA MAESTRAS
San E steban de Gormaz-ídem , p á r

vulos, 1.898 habitantes. Puede solicitarse por consorte.
Morón de Almazán-ídem, u n ita ria  núm ero 2, 977 habitantes. Puede solic itarse por consorte.
Sanduero-ídem , un ita ria , 328 habitantes. Puede solicitarse p o r consorte.

T A R R A G O N A
PARA MAESTROS

Ametlla de Mar-Id ero, D irección de 
graduada. 3.027 habitantes.

Ametlla de Mar-I.dem, Sección de graduada, 3.027 habitantes. Puede solicitarse por consortes.
Ámetlla de Mar-Idem, Sección de graduada, 3.027 habitantes.
Reusr.Idem, un itaria , 30.481 háhitan- 

te s . Puede solicitarse por consortes.
Rodoña-Idem , unitaria,- 796 hab itan 

tes, Puede solicitarse por consortes.

Tortosa-Idem , un ita ria , 12.905 hab i
tantes.Camaides-Tortosa, un itaria , 1.161 ha
bitantes.Altafulla-Idem , un ita ria , 687 hab i
tantes.Puigpelat-Idem , un iita ria , 652 h ab i
tantes.La Riba-Idem , un itaria , 869 hab i
tantes.Todas pueden solicitarse p o r consortes.Torroja-Idem , un itaria , 600 hab i
tantes.

PARA MAESTRAS
Ame tila de Mar-ídem, Sección de 

graduada, 3.027 habitantes. Puede solic itarse por consortes.Ametlla de M ar-ídem, Sección de graduada, 3.027 habitantes.
Ametlla de M ar-ídem, D ireción de graduada, 3.027 habitantes.
Ascó-ídem, un itaria , 2.672 hab itan tes. Puede solicitarse por consortes.
Batea-ídejn, un itaria , 3.352 hab itan tes.
Gandesa-ídem, D irección graduada,3.651 habitantes.Gandesa-ídem, Sección graduada,3.651 habitantes.Juncosa-M ontm all, m ixta, 298 habitantes.
Poblas de Aixarmadas-M ontroig, m ixta, 104 habitantes.
Reus-ídem, Sección graduada, 30.486 habitantes.Reus-ídem, un itaria , 30.486 hab itan tes. Puede so licitarse por consortes.Alió-ídem, un ita ria , 608 habitantes. 

Puede solicitarse por consortes.
Cam brils, B arrio M arítimo-Gam brils, un ita ria , 3.318 habitantes.

TERUEL
PARA MAESTROS

Torrijas-Idem , un itaria , 571 hab itantes. Puede solicitarse po r consortes.
Lagueruela-Idem , m ixta, 283 hab itantes.
Bueña-Idem, un itaria , 419 hab itan tes. Puede solicitarse por consortes.
Cuevas Labradas-Idém , un itaria , 393 habitantes. Puede solicitarse por consortes.
Venta del Aire-Alventosa, m ixta, 14 halbitantes.Escucha-Idem , un itaria , 571 hab i

tantes. Puede solicitarse por consortes.
PARA MAESTRAS

An^dón-Idem, un itaria , 349 hab itan tes. Puede solicitarse p o r consortes.
Plou-Xdem, un itaria , 493 habitantes. Puede soüicitarse por consortes.
Alcalá de la Selva-Idem, un itaria , 

1,667 habitantes. Puede solicitarse por consortes.
T orre los Negros-Idem, un itaria , 496 

habitantes. Puede^solicitarse por consortes.
TOLEDO

PARA MAESTROS
Ocaña-Idem, D irección de gradúa*? da, 6.261 habitantes.

Ocaña-Idem, Sección de graduada,6.261 habitantes.Ocaña-Idem, Sección de graduada,6.261 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Gamonal-Idem, un itaria, 1.437 hab itantes. Puede solicitarse por consortes.
Tala vera de la Reina-Idem, D irección de graduada, 13.362 habitantes.Talavera de la Reina-Idem , Sección de graduada, 13.362 habitantes.
Talavera de la Reina-Idem, Sección de graduada, 13.362 habitantes. Puede solicitarse por consortes.
Dosbarrios-Idem , un itaria  de! p r im er distrito , 2.664 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Corral de Almaguer-Idem, un ita ria  núm ero 4, 6.382 habitantes. Puede solic itarse por consortes.Fuensalida-Idem , un ita ria  núm ero 1, 4.742 habitantes. Puede solicitarse por consortes.
Layos-Xdem, un itaria , 574 hab itan

tes. Puede solicitarse por consortes.Robledo del Buey-Navalarillos, mixta, 229 habitantes.Segurilla-Idem, unitaria, 1.314 habitantes. Puede solicitarse por consortes.V illarrubia de Santiago-Idem, unita* ría, número 1, 3.717 habitantes. Puede- solicitarse por consortes.
Xeles Xdem, mixta, 341 habitantes.

PARA MAESTRAS
Ocaña-l'dem, Dirección de graduada,6.261 habitantes.
Ocaña-Idem, Sección de graduada,6.261 habitantes.Ocaña-Idem, Sección de graduada,6.261 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Camuñas-Idem, un itaria número 1, 2.215 habitantes. Puede solicitarse po r consortes.Talavera de la Reina-Idem, Dirección de graduada. 13.362 habitantes.Talavera de la Reina-Idem, Sección de graduada. 13.362 habitantes.
Talavera de la Reina-Idem, Sección de graduada, 13.362 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Corral de Almaguer-Idem, unitaria, número 4, 6.382 habitantes.Toledo-Idem, párvulos, número 2,26.020 habitantes. Puede solicitarse por consortes.
Cedillo del Condado-Idem, unitaria¡ número 2, 1.093 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Bargas-Idem, unitaria número 3, 3.853 habitantes.Puente del Arzobispo-Idem, unitaria 1.878 habitantes. Puede solicitarse por consortes.San Román de los Montes-Idem, unitaria, 777 habitantes.Toledo-ídem, párvulos, número t #

26.020 habitantes..

VALENCIA
PARA MAESTROS

Ayelo de Malí erit-Idem, Dirección di. 
graduada, 2.941 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.Ayelo :de Malí erit-Idem, Sección graduada, 2.941 habitante.*; Puede solk 
citarse por consortes,-
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Valencia-Idem, unitaria numero 9,
177.108 habitantes.

Valencia-Idem, unitaria número 14,
177.108 habitantes.

Sot de Chera-ídem, Escuela de Patro
nato, 852 habitantes.

Vaiencia-Idem, unitaria número 7, 
177.10o habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Valencia-Idem, Sección de graduada 
de Amorós, 177.108 habitantes. Puede 
«olícitarse por consorte.

BerValap-Valencia, unitaria, 878 ha- 
'feiían'

Pe ; js-Idem, imitaría, 714 habí-tardes.

~ PARA. MAESTRAS

Fuente de Encorai-Valencia, imíta
la, 2.668 habitantes. Puede solicitarse 
}or consortes.

Ayelo de Malferit-Idem, Dirección 
¡lrie graduada, 2.941 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Ayelo de Malferit-Idem, Sección de 
graduada, 2.941 habitantes. Puede so
licitarse por derecho de consortes.

Rafol de Salem-Idem, unitaria, 618 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Benimuslem-Idem, mixta, 422 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Buñol-Idem, unitaria número 1, 
4.788 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Béíera-Idem, Sección de graduada, 
3.949 habitantes. Puede solicitarse por 
Consortes.

Millares-Idem, unitaria, 1.051 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Partida Pinedo-Valencia, unitaria, 
5,440 habitantes.

Sílla-Xdem, párvulos, 6.254 habitan
tes.

Cullera-Idera, párvulos,' 18.331 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Godelleta-Idem, unitaria, 1.55-2 ha- 
bita ates.

Algimia de Alfara-Xdera, unitaria, 
838 habitantes.

'VALLAD O LID

PARA MAESTROS

de Olrnedo-Idem, mixta, 247 
habih'aites. Puede solicitarse por con
fortes,

Ventosa de la Cuesta-Idem, unitaria, 
481 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Barruelo-Idem, mixta, 368 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Ví lladolid-Idem, unitaria número 5, 
75,578 habitantes.

1'AxiA MAESTRAL

Megeces de Iscas-Idera, unitaria, 687 
labitantes. Puede solicitarse por con-
iori.es.

Pozaldez-Idem, unitaria, 1.866 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Villafrechós-Xdem, unitaria, 1,481 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Piñel de Abajo-Idem, unitaria, 63í

habitantes. Puede solicitarse por con
sorte:-,

VIZCAYA

PARA MAESTROS

Iharruri-Idem, unitaria, 889 habi
tantes. Puede solicitarse por consor- . 
tes.

Arrancudiaga-Idem, unitaria, 702 N 
habitantes. Puede solicitarse por con- 
sortes.

Baracaldo-Idem, Dirección de gra
duada de Arteagabeitia, 27.404 habi
tantes.

Baracaldo-Idem, Sección de gradua
da de Arteagabeitia, 27.404 habitantes.

Baracaldo-Idem, Sección de gradua
da de Arteagabeitia, 27.404 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes» 

Baracaldo-Idem, Dirección • de gra
duada de San Vicente, 27.404 habitan
tes»

Baracaldo-Idem, Sección de gradua
da de San Vicente, 27.404 habitantes.

Baracaldo-Idem, Sección de gradua
da de San Vicente, 27.404 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Lanesíosa-Idem, unitaria, 874 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

. Ubidea-Idem, mixta, 426 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Alonsotegui-Baracaldo, unitaria, ha
bitantes'4.392.

Bermeo-Idem, unitaria, 8.726 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

• Yurreía-Durango, unitaria, 1.772 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

PARA MAESTRAS

Baracaldo-Idem, Dirección de gra
duada de Arteagabeitia, 27.464 habi
tantes,

Baracaldo-Idem, Sección de gradua
da de Arteagabeitia, 27.464 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Baracaldo-Idem, Sección de gradua
da de Arteagabeitia, 27.404 habitan
tes. '

Bar acaldo-ídem, Dirección de gradua
da de San Vicente, 27.404 habitantes.

Baracaldo-Idem, Sección de gradua
da de San Vicente, 27.404 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Baracaldo-Idem, Sección de gradua
da de San Vicente, 27.404 habitantes.

San Salvador (del Valle-Idem, unita
ria de Esc'oatrilla, 6.379 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Larrabasterra-Sopelana, mixta, 49 ha
bitantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

Ceamiri-Idem, unitaria, 2.617 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Sestao-Idem, unitaria, 15.722 habi
tantes. Puede solicitarse por consor-’ 
tes.

ZAMORA

PARA MAESTROS

a irabalde-Idem, unitaria, 1.181 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Manganeses 'de la Lampreana-Idem, 
unitaria, 1.698 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Mayalde-Idem, unitaria, 616 habi

tantes. Puede solicitarse por consor-’ 
tes. ■!

Brebó de la Ribera-Brebó* unitaria, 
663 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Argusino-Xdem, unitaria, 513 habi- 
tantes. Puede solicitarse por consor-’ 
tes.

Villanazar-Idem, mixta, 271 habi- 
' tañí es»

\ PARA MAESTRAS

San Pedro de la Viña-Idem, unita
ria, 440 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Manganeses de la Lamprean a-M em ,' 
! unitaria, 1.698 habitantes. Puede so

licitarse por consortes.
Manganeses de la Polveros a-Manga- 

neses, unitaria, 1.111 habitantes. Fue-* 
de solicitarse por consortes»

Zamora (Santo Domingo)-Idem, uni
taria, 18.185 habitantes. Puede solici- 
t.arse por consortes.

Matilla la . Seca-Matilla, mixta, 248. 
habitantes.

Carracedo-Ayoo Vidríales, mixta, 
215 habitantes.

Villar de Farfón-Ríonegro de Puen
te, mixta, 177 habitantes.'

ZARAGOZA

PARA MAESTROS

Luesia-Id-em, unitaria, 1.713 habi-
tantes. Puede solicitarse por consor-» 
tes.

Zuera-Idem, Sección graduada, ha
bitantes 3.598. Puede solicitarse p or 
consortes.

Puebla de Albortón-Idem, unitaria, 
687 habitantes. Puede'solicitarse por 
consortes.

-Epila-Idem-, unitaria número 1, ha
bitantes 5.486. Puede solicitarse por, 
consortes.

Huerneda (barrio de Gasas Baratas)- 
Calaíayud, unitaria, 488 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Sobradiel-Idem, mixta, 660 habitan
tes.

Borja-Mem, Sección graduada, 5.093 
habitantes.

Ricla-Idem, D irección graduada, 
3,823 habitantes.

PARA MAESTRAS

Mequinenza-Idem, Dirección, 4.228 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Trasobares-Idem, unitaria, 723 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Celsa-Idem, Auxiliaría de párvulos, 
2.285 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Anento-Idem, mixta, 341 habitantes.
San Juan de Mozarrifas-Zaragoza* 

unitaria, 1.403 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Alfamén-Idem, unitaria, 881 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Zaragoza - Idem, Sección graduada 
práctica aneja a la Normal, 141.350 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

La Viluéña-Idem, unitaria, 388 ha- 
- hitantes;
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\ Lombera de Onsella-Idem,. mixta, 
561 babilantes.

Madrid, 17 de Ocfuhre’ de. 1$31.—  
¡El Director gen-eral', Rodolf© Llopis.

Vista la matando del opositor de la 
Segunda lisia supletoria námefo- 176?, 
D. Juan Cánovas Pallares, solicida-nd© 
la renuncia del cargo- á© Maestro de la 
Escuela de- Reamad (Cuenca),

Teniendo en cuenta el informe de la 
Sección administrativa de Primera en¡- 
$eñanm de dicha provincia,
: Esta. Dirección general ha resuelto 
¡admitir la renuncia de su cargo, pre
sentada por el Sr. Cánovas Pallarás, 
¡con pérdida de todos los derechos que 
pudiera corresponderle como conse
cuencia de las oposiciones que aprobó 
jde 26 de Julio de 1928.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 22 de Octu
bre de 1931.— El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati-
. va de Primera enseñanza de Cuenca.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de do
ga Carmen Castro Cardús, reclamando 
Ssu inclusión en la lista de aspirantes a 
los cursillos de selección profesional 
para su ingreso en el Magisterio pri- 
jmario, convocados en 25 de Agosto úl
timo (G a c e t a  del 2 7 ) :
: Resultando que la interesada, en 27
íde Septiembre próximo pasado, deposi
tó en el correo de Huesca la oportuna 
solicitud dirigida al Sr. Rector de la 
[Universidad de Zaragoza, solicitando 
¡ser admitida a los cursillos anterior
mente mencionados, correo que no lle- 
ígó a la capital hasta las ocho de la no
che:

Resultando que el Rectorado denegó 
la admisión fundándose en que la d©- 
jcura-entación había tenido entrada des
pués del día 27 del referido mes de 
Septiembre.

Teniendo en cuenta que la petición 
que ahora formula la señorita Castro, 
Viene por conducto del Rectorado de 
Zaragoza, informando “ ser cierto cuan- 
ito la interesada alude y estimando que 
por razones exigidas puede accederse 
& su petición,

Esta Dirección general ha resuelto 
.¡considerar a doña Carmen Castro Car
dó'.. como aspirante dentro del plazo 
legal a los anunciados cursillos, para 
ingreso en el Magisterio y en el Rec
torado de Zaragoza, debiendo previa
mente cumplir con todos los requisitos 
[exigidos para la convocatoria, para su 
¡admisión definitiva.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Octubre de 
i!931.—  El Director general, Rodolfo 
¡Llopis.
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza.

Vista la instancia de D. Federico 
Fernández Aguirre y Vélez de Mendi- 
zábal, número 920 de la lista única de 
las oposiciones libres del Magisterio 
►convocadas por Real orden de 20 de 
Julio de 1928, nombrado Maestro pro
pietario de la Escuela de Arico (Santa 
Cruz de Tenerife) ó solicitando se le

rehabilite el nombramiento para di
cha Escuela:

Teniendo en cuenta que c o n  fe c h a  
de 2 3  de Julio último se le a u to r iz ó , 
corno caso especial, para p o se s io n a r se  
de su  cargo ante, la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Ála
va, no. verificándose dicho acto por 
causas independientes, a la voluntad 
dei interesado,

Esta Dirección general ha resuelto 
rehabilitar el nombramiento de D. Fe- 
derie© Fernández para la ■ Escuela de 
Arico (Sania Cruz, de Tenerife), el cual 
se- posesionara de su cargo dentro de 
los treinta días siguientes a la publi
cación de esta orden én la G a c e ta  de  
M a d rid .

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 13  de Octubre de 1 9 3 1 .— El 
Director -general, Rodolfo Llopis. 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de San
ta Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expediente 
incoado a instancia de D. Antonio To
más Flaquer, solicitando la legalización 
de un aprovechamiento de aguas me
diante un pozo y motor situados en una 
finca de su propiedad denominada “Pa- 
reras del Pía” , lindante con el río Con
gos!, en término de Tagamanen, con 
destino a riegos de la misma:

Resultando que con fecha 12 de Sep
tiembre de 1929 , fué presentada por 
IX AMo-nho Tomé®-Ptequer -una* instan
cia dirigida;al [Gobernador civil solfei- 
tando que previos ios trámites regla
mentarios se sirviera otorgarle.la lega
lización, de las obras realizadas en su 

Tinca, situada en término de Tagama
nen!, conforme al proyecto rué adjun
ta de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas, así como la concesión 
del caudal que mana del pozo cons
truido, que estima en cuatro litros por 
segundo, pero que la Superioridad se 
serviría fijar definitivamente:

Resultando que abierta información 
pública regiam^Jtaria, fué presentado 
un escrito de oposición firmado por don 
José Rovira de Villar y Vivez, como 
tutor del menoi^ D. Ramón Danchs y 
Dandis, propietario de una presa ubi
cada en el río Congos!, término de la 
Garriga,r y D. Carlos de Roselló y Roig 
y D. Juan Nicalart y Pelet, como con
cesionario de un aprovechamiento de 
aguas con su presa, situada igualmente 
en el mismo río y término, de cuyo es
crito se dió vista al peticionario que 
contestó a la oposición, ratificándose 
en su petición:
; Resultando que efectuado el recono
cimiento del terreno y aprovechamien
to por el Ingeniero de Minas designado 
por la Jefatura del distrito minero de, 
Barcelona, durante dicho acto los opo
sitores retiraron la oposición, condi
cionándola con arreglo a dos cláusulas 
por las que se fijan la extensión y si
tuación del terreno regable y el caudal

aprovechado en litro y cuarto por se \  

guiado, cuyas c lá u su la s fueron acepta* 
d a s  p o r  el p etic io n a rio  y q u e  fig u ra n  
e n  e l acta  en ton ces le v a n ta d a :

Resultando que el Ingeniero Jefi 
del Distrito minero de Barcelona in
forma favorablemente el expediente f 
que pasado el mismo a informe de É 
División Hidráulica del Pirineo Crien 
tal se procedió por ésta al reconocí 
miento del terreno y aprovecha mica 
to, avisando previamente y en formt 
reglamentaria a los opositores, que n* 
comparecieron, como era de espera* 
dado que habían retirado su oposi 
ción en la visita practicada por el In 
geniero del Distrito m inero:

Resultando que, según informa U 
División Hidráulica del Pirineo Orien
tal, las obras que constituyen el apro
vechamiento están completamente ter
minadas, ajustándose sensiblemente a 
los planos del proyecto, utilizándose 
las aguas elevadas en el riego de unos 
12.000 metros cuadrados de terreno 
de la finca mencionada en el expe
diente y perteneciente al peticionario* 
y que el pozo de referencia se encuem 
Ira emplazado en la margen izquierda 
del río Gongos!, en terrenos de pro
piedad dei peticionario y a una dis
tancia de unos cinco metros del cauce 
del mismo:

Considerando que por hallarse el 
pozo a menos de cien metros del cau
ce del río, el peticionario precisa au* 
torización de la Administración, se
gún el artículo 24 de la ley de Aguas* 
para el alumbramiento de las agua* 
de referencia, pudiendo aquélla coir 
dicionar la autorización en forma de 
evitar perjuicios al régimen del río c 
a los aprovechamientos existentes, y 
a este electo resulta razonable la limi
tación del caudal a lo estrictamente 
necesario para el riego, fijando en 1,25 
litros por segundo:

G&B$iderando que la única oposi
ción. pFeaei&iada ha sido retirada, que 
son favorables los informes de los or
ganismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente y que, te* 
niendo en cuenta la utilidad de laá 
obras realizadas, procede su legaliza* 
ción*

Este Ministerio ha resuelto se lega* 
lice la situación del aprovecharaienúj 
otorgando la concesión en la forr| 
siguiente:  ̂ £

Se autoriza a D. Antonio Tomás F1 ̂  
quer para aprovechar un caudal d% 
aguas subterráneas de 1 ,2 5  litros por 
segundo, con destino, al riego de te* 
rrenos de una finca de su propiedad* 
con arreglo a las siguientes condicio
nes :

1.a El volumen máximo que se po* 
drá utilizar será el indicado de 1,25 
litros por segundo, el que será capta 
do y elevado por un procedimiento 
mecánico de un pozo situado en It. 
margen izquierda del río Gongos! y en 
terreno de su propiedad de la finca 
llamada “ Paveras del Pía” , y se des* 
finará al riego de 12.000 metros cua
drados de terreno en la cRada finca

2,n Las obras deberán estar cons- 
druidas con sujeción al proyecto qu< 
obra en el expediente, suscrito en i 
de Septiembre de 1 929  por el Ingenie 
ro industrial don F, Vives Pons, pro 
cediéndose en un plazo de tres meses 
a partí? de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de esta coa
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.fcesión, a su reconocim iento, levantando acta, en la que conste e!l cumpli- , m iento de estas condiciones, y expresam ente se consignen los nombres de 
los productores españoles que hayan 
sum inistrado  las m áquinas y m ateriales em pleados, sin que pueda com ent a r  la explotación antes de ap robar 
este acta la D irección general.

3.a La A dm inistración se reserva el derecho de tom ar de la concesión 
(os volúmenes que sean necesarios pa-{& lia conservación de carreteras, en 

 ̂ tasrma que estim e conveniente, pero

sin  pe rju d ica r las obras de aquella.4.a Se otorga esta concesión de
jando  a salvo el derecho de p rop iedad, sin perjuicio de tercero  y con obligación de conservar o sustitu ir las servidum bres existentes.

5.a Caducará esta concesión por incum plim iento  de estas condiciones y en los casos previstos p o r las disposiciones v i g e n t e s, declarándose aquélla según los trám ites señalados 
en la ley de Obras públicas y Regla
m ento para  su aplicación.Y hab iendo  aceptado el 'Concesio

n ario  las p reinsertas condiciones y entregado póliza de 120 pesetas, según dispone la vigente ley del T im bre, que queda inutilizada en su expediente, de orden del señor M inistro lo partic ipo  
a V. E. para su conocim iento, el de los interesados, el de 3a D ivisión Hidráu lica del P irineo  O riental y demás efectos, con publicación en el B o le t ín  
O fic ia l  de esa provincia.^  M adrid, 10 de Octubre de 1931.™ El D irector general, José Salm erón García.
Señor G obernador civil de Barcelona*


